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INTRODUCCION 

El estudiante en cualquier etapa, es joven, el tiempo ca

rece de importancia y la edad física no cuenta; para él no hay miedo 

al rídiculo, ni el error lo arredra, sólo hay un afán el crear y coD 

cluir sus ideas, que en el caso está representando por un grado, la

Licenciatura. 

Sin embargo, contra lo que se cree, cada días es más difj 

cil alcanzarlo, existen mayores barreras, que en apariencia represeE 

tan accesos a todos los nivel~s y para todos los sexos, razas o ide~ 

logías, pero en esencia son caminos falsos, irreales, aparentes, que 

nos llevan a un laberinto del cual en ocasiones nos resulta imposi-

ble salir y que determina el gran número de estudiantes truncados o

desilusionados. 

Por eso, el encontrar en el camino una luz, una ayuda, -

un guía, es indispensable para la juventud y que gran suerte, que -

la vida me deparó no sólo una luz, con una guía con mis padres, sino 

también la ayuda y la mano desinteresada de mis maestros, pero no -

hubiera sido posible la conclusión, sin la presencia de alguien que

conjugó con su dirección y cooperación la realización del presente -

trabajo. 
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Las inquietudes que tuve para la realización de este mo

desto y sencillo trabajo, se basan en saber en que plano de igual-

dad o desigualdad, en su caso, se encuentran las autoridades adminis 

trativas o hacendarías frente a los particulares. 



CAPITULO I 

1.0.- EL RECURSO DE REVISION FISCAL. 

Como es bién sabido, uno de los fines más importantes del 

Estado, es asegurar el imperio de la justicia. Esta finalidad se cum 

ple a través de los órganos jurisdiccionales, que es obra del hombre 

y como toda obra humana está expuesta a errores. Los jueces, quienes 

son los encargados de administrar la justicia, pueden equivocarse por 

más inteligentes, leales y decididos que sean para cumplir su propó

sito en el desempeño de sus funciones. Sus resoluciones no siempre 

son derivadas de un minucioso estudio, y a ello hay que añadir las 

malicias, constituyéndose así una abundante fuente de errores en el 

sentido amplio de la palabra. Esta imperfección de los hombres está 

expuesta al error, pudiendo ocasionar a las partes litigantes, algún 

o algunos agravios, o bien, alguna lesión a sus intereses. 

Sin embargo, el hombre admite sus errores y para tal efe~ 

to previene y traza caminos para repararlos; así el error en que pu~ 

de incurrir el juzgador al resolver una controversia sometida a su -

conocimiento y fallo, origina la creación de fórmulas jurídicas para 

enmendarlos. También el Estado tiene interés en que el error se re

pare; la parte agraviada tiene reconocida la facultad, desde los 

tiempos del duelo judicial, de gestionar la reparación del error. 
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De tal manera nacen los medios de impugnación o recursos 

procesales que se desarrollan para alcanzar los elevados fines que 

en la actualidad se le han atribuído. 

Los medios de impugnación en general, han sido tratados 

con mayor amplitud en el Derecho-Procesal Civil, y, los principios

establecidos por él bien pueden aplicarse a todos los demás procedi

mientos, de aquí que carnelutti en su teoría General del Derecho, 

aluda a los caracteres comunes de todos los medios de impugnación 

y los lleve al plano de la teoría general. Afirma el tratadista 

italiano que los conceptos de impugnación, de la impugnabilidad, han 

nacido, como suele decirse, en el terreno del Derecho Procesal y por 

eso han sido elaborados por la ciencia en ese sector. En tal virtud 

los fenómenos respectivos, aunque se presenten en este terreno con 

mayor abundancia, son también propios de otros campos, por lo que, es 

necesario sean trasladados al plano de la teoría general. 
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1.1 CONCEPTO DEL RECURSO. 

Interesa desde luego determinar qué se entiende por re-

curso. Tomando en consideración el origen etimológico de la palabra, 

recurso significa "volver el curso de un procedimiento". No obtante 

la·connotación etimológica no nos dice nada, y, muchas veces no sólo 

resulta superficial, sino contraproducente en la indagación de un -

concepto, puesto que a menudo el sentido actual y usual de un voca--

blo difiere de su estructura filol.óg"ica ordinaria, es por ello, que 

vamos a mencionar algunas definiciones formuladas por los tratadis--

tas, en la que observamos que los diferentes conceptos del recurso--

o de los medios de impugnación propuestos por los autores guardan -

entre sf. cierta relación. 

Para Ignacio Burgoa (1) , el recurso es: "un medio jurídJ: 

co de defensa que surge dentro de un procedimiento judicial o admi--

nistrativo para impugnar un acto del mismo y que tiene como finali--

dad revocarlo, confirmarlo o modificarlo, mediante un nuevo análi

sis que genera la prolongación de la instancia en el cual se inter

pone, conservando o manteniendo de ésta, en su substanciación los -

mismos elementos teleológicos motivadores del acto atacado". 

En el concepto que expresa el maestro Burgoa, nos fija en 

forma clara y sencilla lo que es jurídicamente un recurso, puesto -

(1) Ignacio Burgoa, El Juicio de Amparo, Pág. 562. 
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que, en el concepto elude al carácter del acto procesal que tiene -

el recurso, considerando a éste como un medio de defensa específi--

co, dirigido a combatir una resolución, bien judicial o administra-

tiva, que haya lesionado los derechos del presunto agraviado y, ---

además, nos señala los fines específicos a los que tiende el recur-

so que son: la revocación, la confirmación o la modificación. Por 

lo tanto, consideramos que el concepto citado es el más completo por 

reunir, en nuestra opinión, los elementos necesarios para la consi-

deración de lo que es un recurso. 

Para Eduardo J. couture (2}, "los recursos son, genérica 

mente hablando, medios de impugnación de los actos procesales. 

Realizado el acto, la parte agraviada por él tiene, dentro de los 

límites que la ley le confiere, poderes de impugnación destinados a 

promover la revisión del acto y su eventual modificación. 

Recurso quiere decir, literalmente, regreso al punto de 

partida. Es un re-correr, correr de nuevo, el camino ya hecho. 

Jurídicamente la palabra denota tanto el recorrido que se hace nu~ 

vamente mediante otra instancia, como el medio de impugnación por -

virtud del cual se re-corre el proceso". 

(2} Eduardo J. Coutúre, Fundamentos del Derecho Procesal civil, --
pág. 340. 
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Ibañez Froocham (3) , nos dice: "el recurso es el acto --

procesal mediante el cual las partes en el proceso, o quien tenga -

legitimación para actuar en·el mismo, pide se subsanen errores que-

lo perjudican, cometido en una resolución judicial". 

Por nuestra parte, consideramos que en este concepto del 

recurso se circunscribe el autor citado, a señalar únicamente las 

funciones que tienen que efectuar quien se sienta perjudicado por una 

resolución, pero de ninguna manera nos señala el fín o los efectos 

a los que tiende el recurso, razón por la cual concluimos que es -

incompleta esta definición o concepto de recurso, más sin embargo, 

es prudente reconocer el hechó caracteristico del recurso, es de

cir, el señalarnos el carácter procesal del mismo. 

Por su parte, José Castilla Larrañaga y Rafael de Pina. 

al hablar del recurso manifiestan que sirve al Estado para asegurar 

el más perfecto ejercicio jurisdiccional, por lo que son los recur-

sos medios ordinarios para la reparación de agravios o injusticias 

mediante un nuevo examen o revisión y enmienda, garantizando un do-

ble interés: el del particular agraviado y el general o público, vi~ 

culada a la necesidad social de la que la justicia se administre 

con el máximo de seguridades de acierto en sus fallas. (4) 

(3) Manuel Ibañez Frocham, Tratado de los Recursos, Pág. 56. 

(4) Rafael de Pina y J. castillo Larrañaga, Instituciones de Dere-
cho Procesal Civil, Pág. 346. 



8 

Las definiciones propuestas por los diferentes tratadis-

tas que se ocupan de analizar esta figura jurídica, tienen gran se-

mejanza, si no es que identidad· en los puntos fundamentales de cpe se 

valen para integrar el concepto de recurso: a pesar de que para al

gunos deba llamarséle medio, remedio, recurso, pretensión, acto prE 

cesal, etc, toda vez que la finalidad que se: proponen es corregir

una resolución defectuosa o errónea. 

Nosotros no intentaremos dar una definción del recurso 

en virtud de que las anteriores satisfacen plenamente el cometido -

que se trazaron, logrando la idea y el desarrollo que nos ocupa, de 

una manera íntegra y, por tanto consideramos sería difícil y por d~ 

más pretencioso tratar de superar las definiciones de dichos auto--

t'es. 

Es de hacerse notar, que de las definiciones que nos su-

ministran los referidos procesalistas se colige que los recursos son 

medios procesales promovidos por cualquiera de las partes dentro 

del proceso, que se cr=a perjudicada o agraviada por una resolución 

a fín de que la misma sea modificada,confirmada o revocada, y los -

cuales l;mscan una mayor y más equitativa -administración de justicia. 

Bajo la palabra resoluciones se encuentran todas aquellas 

que pueden acordar los jueces y tribunales en la prosecución de una 

contienda. 
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Ahora bien, a la exigencia de la justicia se contrapone 

la exigencia de certeza. carnelutti nos dice: "que uno de los as--

pectos de la solución concilidadora de las opuestas exigencias de -

justicia y de certeza, consiste en la limitación del procedimiento 

de impugnación. una sentencia no puede ser impugnada ilimitadamente 

es decir no es libre la renovación del procedimiento en sede de im--

pugnación". (5). 

couture afirma a este respecto, que a medida que pasa el 

t1empu. se va restringiendo la posibilidad de recurrir. La tenden-

cia actual es la de aumentar los poderes del juez y disminuir el n~ 

mero de los recursos, "es el tiempo· de una justicia pronta y firme -

sobre la necesidad de una justicia buena pero lenta" {6). 

Los razonamientos hasta aquí expuestos, resultan insufi--

d.entes por sí solos para formarse una idea exacta de lo que es el · 

recurso, por ello, con el propósito de lograr un concepto más acaba-

do de esta figura, vamos a describir en forma breve el desarrollo --

histórico del recurso. 

Chiovenda, al igual que otros autores analiza brevemente-

(5} Francesco Carnelutti, Instituciones del Proceso Civil, Tomo rrr, 
Pág. 181. 

(6) Ob; Cit. Pág. 349. 
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el desarrollo histórico de la pluralidad d~ grados de jurisdicción 

afirmando que en el Estado moderno, la pluralidad de instancias -

obedece a consideración de orden práctico que buscan la decisión -

más justa de los conflictos, y que además de permitir la corrección 

de los errores en que pueden incurrir los jueces, crea una sensación 

de seguridad en los administrados y estimula al juez inferior en su 

actividad. 

La vida en sociedad convierte en anacrónica la autodefen

sa del individuo, ésta se sustituye por la impartición de justicia-

por el Monarca. Con el crecimiento en el número de componentés y de 

sus bienes, los grupos sociales desarrollan el derecho; el aumento -

constante de la población y de las actividades humanas, a su vez, 

hacen mayores los conflictos entre las personas; llega un momento 

en que el Monarca se encuentra imposibilitado para impartir justicia 

personalmente, por lo que se ve en la necesidad de delegar sus facu1 

tades en otras personas. Es cuando surge el juez. Los individuos -

ya no tienen que recurrir al Monarca a pedir justicia, ahora recu-

rren al juez, quién decide el derecho en nombre del Monarca. 

El vencido en juicio no siempre queda conforme con la de

cisión, especialmente cuando el primer juez, que no es siempre docto 

en derecho, generalmente está demasiado cerca de las partes en con--
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troversia y en ocasiones no aprecia ios hechos claramente, e inclu

so, en otros casos, puede actuar de_ mala fe. 

Estas circunstancias explican el nacimiento del recurso

El vencido al considerarse lastimado recurre, se acoge, a la prote

cci6n del Monarca para que lo ampare con su favor contra los agra-

vios que se le han causado. Así nace una figura jurídica inspira-

da en la idea de superioridad del Monarca en todos los aspectos so

bre los demás hombres. 

En la actualidad el recurso ya no se funda en la depen

dencia del inferior respecto del superior, ya que el Estado no se

desenvuelve únicamente en un principio de jerarquía, si no que prin 

cipalmente bajo la ley, basándose entonces está figura jurídica en 

el respecto al derecho y en consideraciones prácticas que miran a la 

obtenci6n de una aplicaci6n integral del derecho tendiente también 

a la correcci6n de los errores a que el juez se expone en virtud de 

la falibilidad humana. 

El-recurso se ha convertido en una de las figuras jurídl 

cas por medio de las cuales el individuo puede lograr que el Estado 

actúe dentro de la norma de derecho objetivo. 

En tal virtud, los recursos son medios que habitualmente 

se emplean para impugnar las resoluciones jurisdiccionales. 
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En el lenguaje común, frecuentemente se escucha utilizar 

la palabra recurso como sinónimo de medio de impugnación, ·lo cual -

es incorrecto, ya que los recursos no agotan todo el campo de la i~ 

pugnación, pues además de éllos existen otros medios al alcance de 

las partes cuya finalidad es también impugnar una resolución juris

diccional, pudiendo citar por ejemplo el juicio de amparo, proceso 

insti tuído en México para juszgar un acto de la autoridad que viola 

los derechos fundamentales consagrados por la constitución Política 

~n favor del individuo. En consecuencia, mientras todos los recursos 

son medios de impugnación, no todos los medios de impugnación son r~ 

cursos, u, en otras palabras, los medios de impugnación son el género 

los recursos, la especie. 

El recurso dentro del proceso viene a ser una nueva acción 

cuya pretensión no es la misma que la de la acción original y cuya -

consecuencia es la modificación, confir.mación o revocación del acto 

.recurrido¡ en el recurso la pretensión de la acción consiste en que 

el recuente desea someter el criterio del juzgador a su interés. 

Aquí es pertinente anotar que la doctrina procesal identi 

i:wa y dis-tingue perfectamente a la acción de l,a.pretensión, entendiendo 

la primera como facultad de provocar la actividad del órgano juris-

diccional y la segunda como una manifestación de voluntad, un querer 

someter un interés ajeno al propio¡ es decir, la acción es el conti-
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nente y la pretensión es el contenido,por lo que la acción es sie~ 

pre una y la misma, en tanto que la pretensión es muy variada,según 

la finalidad que persigue. 

Ahora bien siendo la sentencia un instrumento productor 

de certeza, como lo afirman algunos autores, a primera vista apar~ 

.,e que una vez que el juzgador ha emitido su decisión, ésta debe ser 

1nmutable, teniendo presente el principio de cosa juzgada, como fué 

el criterio original del legislador al crear el Tribunal Fiscal de 

1a Federación. sin embargo, existe la posibilidad de una decisión 

LnJusta, producto de la falibilidad humana, y ante, esa circunstan

cia vemos la necesidad que ofrecen los recursos para alcanzar el -

fin supremo que todo proceso debe perseguir, que no es otro que la

justicia. 

Por otro lado, consideramos que la sentencia se convierte 

en un instrumento productor de certeza, y, por ende, en cosa juzgada 

hasta que queda firme, por lo que, como opina De la Plaza "no pudié.!! 

dose sostener que la sentencia no lo es hasta que adquiera firmeza,no 

cabe decir que la impuganación es un remedio contra la sentencia in

justa, sino un medio de fiscalizar la justicia del resultado; tesis 

que permite, sin atacar en sus fundamentos el principio del proceso,y 

por lo tanto la sentencia que le pone término, son instrumentos pro

ductores de certeza, aumentar las garantías de justicia de lo resuel 
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to, no sólo en consideración al privativo interés de las partes, sino 

lo que es más importante, en contemplación de un supremo interés"l(7) 

Jurídicamente el concepto del recurso se presenta en dos 

sentidos: uno amplio, como sinónimo de medio de defensa en general-

y otro restringido, equivalente a cierto medio específico de impug-

nación. 

"El proceso impugnativo recibe, en general, el nombre de 

recurso. La idea fundamental de la impugnación es que se vuelve a 

trabajar sobre la materia procesal, ya decidida, .para que su nuevo 

curso permita depurar la exactitud o inexactitud de las condiciones 

procesales primeramente obtenidos" (8}. 

El recurso stricto sensu es, desde luego, un medio jurídl 

co de defensa, por lo que esta nota constituye su género próximo --

Por lo que se refiere a la defensa específica, el mencionado medio -

jurídico de defensa se dá siempre sobre determinado supuesto,el -

cual no es otra cosa que la existencia previa de un procedimiento 

o de un acto de autoridad, bien sea judiciai o administrativa. 

El recurso estricto sensu no procede, no.surge, como la-

acción, de una manera autónoma desde el punto de vista procesal, como 

(7) Manuel De la Plaza, Derecho Procesal Civil Español, vol. I Pág. 
552, citado por de Pina, Ob. Cit, Pág. 189. 

(8) Jaime Guasp, Derecho Procesal Civil, Pág. 1323. 
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elemento iniciador de un procedimiento, sino dentro de éste, susci-

tando en cuanto a su substanciación, una nueva instancia o un estu-

dio y análisis nuevo del acto que se impugna. Por tal motivo, el -

recurso propiamente dicho genera la prolongación del juicio dentro 

del cual se interpone, conservándose en la nueva instancia que se -

crea- en la mayoría de los casos, todos los elementos de aquél. 

De lo anteriormente expuesto, podemos concluir que con -

los recursos se ejercita una acción con la pretensión de que se ex~ 

mine el fallo del juzgador por considerarlo injusto, no apegado a -

la ley, sin que éllo vaya en contra del principio de cosa juzgada, -

ya que es menester que esta defensa se intente dentro de cierto plqzo 

previo al momento en que la sentencia quede firme. 

En términos generales, se puede advertir que este ha sido 

el criterio del legislador puesto que en la mayoría de los casos en 

que se regula un procedimiento, se establece la posibilidad de impu.9: 

nar la resolución que le pone término, para lo cual se concede al paE 

ticular un plazo razonable para que intente su defensa. 

Al intentar señalar el concepto de impugnación dejamos fi 

jado que dentro del campo comprendido por ella se encuentran los re

cursos. Por tanto, según lo expresado, al fijar el concepto, y en -

obvio de repeticiones, se puede decir y dejar establecido que la im

pugnación es el género y, el recurso la especie. 
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!.2 JUICIO DE NULIDAD. 

con la creación de un tribunal contencioso-administrati

vo en México, se ha iniciado una literatura jurídica que se propone 

el estudio de los prOblemas tributarios y, muy especialmente, las -

afectaciones que se producen en el orden existente con motivo de su 

actividad. 

Ya no se trata de discutir la constituciunalidad de su -

inst.itución, pues si bien no ha faltado una oportuna respuesta a sus 

J.mpugnadores, más o menos justificada; es innegable que los constit_!:! 

yentes de 1917 no se propusieron el establecimiento de éste, ni den

tro de los procesos fundamentales dieron margen a él, siendo necesa

ria una interpretación notoriamente forzada de ellos, para darle ca

bida, tal cual ha sucedido en el funcionamiento de otros organismos 

a los que nos hemos acostumbrado y cuyo establecimiento queda resue1 

to indescut.ible a la luz del texto constitucional. 

No creo que sea el caso sostener que determinadasinstitu

ciones por adecuadas que hubiesen resultado para su época pudieran-

indefinidamente y se les quiera aplicar a las complejidades de una-

vida continuamente revocada, que exige soluciones distintas y confoE 

me con los problemas que représenta en su época. 
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Estimo más acertado buscar los principios que expliquen 

el funcionamiento de los nuevos organismos, ensayandos con éxito -

de modo que su actividad quede justificada por algo más que la si~ 

ple voluntad del legislador. 

Las decisiones del Tribunal Fiscal de la Federación, de 

ninguna manera pueden reputarse como meramente arbitrarias, ~en -

nada se opone a la legilidad de sus fallos por hecho de que no se -

pronuncien por un órgano dependiente del Poder Judicial. 

Los actos y facultades de uno y de otro, están sujetos 

a una regulación especial, que los limita y elimina, al menos teó

ricamente, ya que toda posibilidad entraña a las normas de derecho 

objetivo. 

Así pues, para que pueda pronunciarse la nulidad de un -

acto impugnado y satisfacerse, así mismo la exigencia constitucio

nal de que toda resolución sea debidamente fundada y motivada, se -

requiere que en la oportunidad del proceso contencioso administrati 

vo, se demuestra la existencia de causas determinantes para su inv2 

lidez. 

Cuando se constituya en contra de cualquier particular -

un crédito fiscal, cuando se dicte una resolución imponiéndole una 
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pena, cuando se le afecte con el ejercicio del procedimiento econ§ 

mico coactivo o bien, cuando se constituya en su contra una respon 

sabilidad derivada de la glosa de cuentas que anualmente realiza la 

Tesorer.f.a, puede oponerse y demandar en juicio de nulidad del acue¿;: 

do que le cause agravio ante el Tribunal Fiscal, llamado también --

Tribunal de Anulación. 
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1.2.1 ACTOS QUE PUEDEN AFECTARSE CON NULIDAD. 

Cuáles serán las causas o actos determinantes de la nuli

dad, cuya comprobación deberá buscar dicho organismo para resolver

la contienda? He aquí el tema que se desarrolla en las páginas si

guientes. 

Ante todo conviene advertir que no cualquier acto de la -

administración entra dentro del estudio de las fases oficiosa y COQ 

tenciosa del procedimiento tributario. Existen actos y hechos ma-

teriales que se excluyen en razón de no trascender el orden jurídi

co; sólo actos que afecten la~situación jurídica, son los que se

aprecian, pero de éstos, también se eliminan aquéllos que no se -

vinculen con la materia tributaria o fiscal, "entendiéndose com-

prendido en esta materia, todo lo relativo a impuestos y sanciones 

aplicadas con motivo de la infracción de las leyes que determinan

dichos impuestos". ( 9 ) 

Cabe señalar que el Tribunal Fiscal de la Federación es 

un tribunal de anulación, teniendo como características fundamenta 

les que lo configuran: una, que el tribunal no puede ejecutar sus 

propias sentencias, en donde el actor debe acudir a un tribunal de 

(9) Ejecutoria de la Corte, Alberto Pineda, Toca 3549/37 
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plena jurisdicción -entendiéndose como tribunal de plena jurisdi~ 

ción aquél en que los juicios se ventilan ante tribunales judici~ 

les federales -para obtener de éste la exigibilidad del fallo, -

asi como su cumplimiento, y la otra, que ante el Tribunal Fiscal 

el juicio es de ilegitimidad, es decir, violación de la ley con -

la resolución emitida y no como en los tribunales de plena juris

dicción en materia administrativa en donde el juicio se ventila -

por violación a las garantias individuales consagradas por la - -

Constitución. 

En ocasiones se argumenta que el Tribunal Fiscal actúa -

como tribunal de plena jurisdicción, tomándose como base que cqaQ 

do las Salas Regionales emiten su fallo y declaran la nulidad, -

también señalan las bases conforme a las cuales deba dictarse la

nueva resolución (articulo 230 C.F.F.). 

Ahora bien, los actos que pueden ser materia de un jui

cio de nulidad, las establece el articulo 228 del Código Fiscal -

de la Federación. 

"Son causas de anulación de una resolución o de un pro

cedimiento administrativo". 
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a) Incompetencia del funcionario o empleado que haya --

dictado el acuerdo o que haya tramitado el procedi--

miento impugnado; 

b) Omisión o incumplimiento de las formalidades que le-

galmente deba revestir la resolución o el procedi--

miento impugnado 

e) Violación de la disposición aplicada, ·o no haberse -

aplicado la disposición debida. 

d) Desvío de poder, tratándose de sanciones. 
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l.2.l.A CAUSAL DE INCOMPETENCIA. 

La causal de incompetencia presenta dos modalidades: 

1.- Incompetencia del funcionario o empleado que haya -

dictado el acuerdo¡ y 

2.- Incompetencia del funcionario o empleado que haya -

tramitado el procedimiento impugnado. 

En la primera de ellas encontramos la invasión de funci~ 

nes de orden jerárquico, ya sea que el superior jerárquico ejercite 

funciones que le correspondan a funcionarios subordinados a él, o -

bien que éstos ejerzan funciones de aquél. 

Existe también la invasión ratione personae, es decir -

cuando una autoridad administrativa ejerce funciones que corresponden 

a otra autoridad con la cual no existe vínculo alguno. 

Otra invasión de funciones rational loci, es cuando la -

autoridad actúa fuera del área geográfica que legalmente tiene asig

nada, en ésta encontramos que cuando existen dos o más oficinas receE 

toras en los municipios, se invadan la circunscripción territorial -

quetienen asignada, lo que de no rectificarse dá origen a que recla

me el procedimiento por incompetencia del funcionario o empleado que 

lo ejecuta. 
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que lo ejecuta. 

La invasión de funciones ratione temporis, para Argaña-

rás ( 10 ) , este caso de incompetencia se presenta cuando se toman 

desiciones por funcionarios que han dejado de serlo o que deben ce 

sar de inmediato en el cargo. 

Se considera que en esta Última situación se está frente 

a una usurpación de funciones, pues quien emitió el acto carece de -

investitudura pública, ya que si el acto es emitido por quien ha --

cesado en su cargo o debe cesar de inmediato en él, estaremos fren-

te a un acto emit2do por quien no es ya autoridad, ese momento. 

La comprobaciónde la incompetencia, trae consigo que el-

tribunal de anulación nulifique la resolución reclamada, para el --

efecto de que se emita una nueva resolución por la autoridad compe-

tente, el tribunal debe pues, abastercerse de entrar al fondo del --

negocio. 

l.2.l.B CAUSAL DE INCUMPLIMIENTO DE h~ FO~~LIDAD. 

Esta situación se presenta cuando la autoridad omite dar 

cumplimiento a las formalidades que la ley determina. Atento a lo -

dispuesto por el CÓdigo Fiscal, éste vicio tiene dos modalidades y 

(lO) Manuel J. Argañarás, Tratado de lo contencioso Administrativo, 
Pág. 425. 
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1.- Omisión de las formalidades que legalmente debe re

vestir la resolusión; y 

2.- Omisión de las formalidades que legalmente debe re-

vestir el procedimiento impugnado. 

En el primer caso, la autoridad emite su resolución con 

plena violación de las formalidades que señala la ley, por ejemplo, 

la Ley Federal de Impuestos sobre Ingresos Mercantiles, establece 

que las declaraciones serán revisadas por comisiones integradas por 

~res personas, cuando aparezca que los contribuyentes no se producen 

con veracidad en la declaración de sus ingresos. La resolución pue

de tomarse por mayoría de votos, con la oposición o el voto en con-

tra del representante de los contribuyentes, sin embargo, un jefe de 

la oficina, considerándose el más importante de los tres miembros, -

decide fincar diferencias de impuesto vía comisión Revisora, emitie~ 

do resolusiones a nombre de la comisión, con su sola firma. 

En este caso hay violación de las formalidades que legalmente deben -

revestir a la resolución. 

El segundo caso de violación del procedimiento que la ley 

señala, se presenta cuando la autoridad emite una resolución sin ha

ber respetado el procedimiento en perjuicio del contribuyente; demos 
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trada la violación, el tribunal deberá nulificar la resolución pa-

ra el efecto de que se reponga el procedimiento ( artículo 230 e F F) • 

"VIOLACIONES DE PROCEDIMIENTO.- Si ellas se alegan al mismo tiempo

que violaciones de fondo, y el tribunal considera que están probadas 

las primeras, deberá abastecerse de resolver sobre el fondo y concre 

tarse a ordenar la reposición del procedimiento." ( 11) 

1.2.l.C CAUSAL DE VIOLACION DE LA DISPOSICION. 

Esta causal de nulidad es de fondo, pues se impugna el -

derecho en que se apoya la autoridad para fundar su pretensión. --

El código Fiscal consigna dos modalidades: 

1.- Violación de la disposición aplicada; y 

2.- No haberse aplicado la disposición debida. 

cuando el tribunal de anulación se avoca al conocimiento 

de esta causal de nulidad, significa que la resolución impugnada -

fue emitida por la autoridad competente y que ésta autoridad respetó 

el procedimiento administrativo, así como la formalidades que legal

mente debió revestir la resolución, por consiguiente, no hay impedi

mento alguno para entrar al fondo del asunto, o sea, para determinar 

(11). Resolución del Pleno 1947. 
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si el derecho aplicable respalda la resolución de la autoridad. 

En efecto, el actor puede fundar su inconformidad en la -

misma disposición en que la autoridad apoya su resolución, demostr~ 

do para tal efecto que ha sido aplicada erróneamente o bién demostrar 

que la autoridad dejo de aplicar el precepto legal debido. 

1.2.l.D EL DESVIO DE PODER. 

cort.:ina Gutiérrez (12) , reconoce que "el desvío de poder -

es en el fondo una teoría que permite a los jueces el examen mismo 

de las intenciones de los administradores, en la medida en que hayan 

podido ser externadas en un acuerdo administrativo; al dictar una re 

solución dentro de la facultad discresiónal si el administrador ha -

violado el objeto de la ley, si en fin ha vulnerado con su acuerdo -

la moralidad administrativa, por desvió de poder es posible nulifi-

car la resolución, usándose el recurso de exceso de poder". 

En la Ley de Justicia Fiscal y el código Fiscal de 1938 -

establecían en cuanto al desvío de poder, tratándose de sanciones 

impuestas por infracciones a las leyes fiscales como causal de nuli-

dad, sin embargo, el código Fiscal vigente restringió en manera absg 

luta el desvío de poder únicamente cuando se trata de imponer sancig 

(12). Cortina Gutiérrez, El control Jurisdiccional Administrativo de 
la legalidad y de la Facultad Discrecional conferencia publica 
da en la Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Num. ex
traordinario 1965. 
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nes. 

Al respecto dicho jurista explica: " el motivo que se 

tuvo para circunscribir en México y dentro del campo del Derecho 

Tributario, el desvío de poder a la imposición de multas, es el de 

que en la regulación jurídica de las sanciones que pueden imponerse 

por infracción a las leyes fiscales, es donde con una mayor ampli

tud se encuentra la facultad discrecional de la administración fi

nanciera; por eso; porque la administración financiera más que 

cualquier otra actividad de la admin~stración pública, está obliga

da asujetarse de manera estricta a los lineamientos marcados por la 

ley, se estableció el desvío de poder como causa de nulidad de los 

recursos que impongan sanciones pecuniarias, pero no quiere ésto, -

sin embargo, que sólo dentro de ese campo se encuentre la facultad 

discrecional de la administración financiera, ni que, por lo tanto 

teóricamente examinando la cuestión desde el punto de vista doctri 

nal, no pueda pensarse en otras hipótesis diversas de desvío de p~ 

der; ellas existen, pero la ley, por razones si se quiere de timi

dez, al implantar en México el recurso, lo limitó a imposición de

sanciones". (13) 

Sobre este causal de nulidad la tercera Sala del Tribunal 

Fiscal expresó: "Según la jurisprudencia del Consejo de Estado Fran

cés que sirvió de base para elaborar la doctrina en la materia que -

(13) conferencia citada. 
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se considera, consiste éste en que la autoridad demmandada al emitir 

un acto administrativo persiga una finalidad diversa de la que con-

forme a la ley debió inspirarle" {14) 

{14)Juicio de Nulidad No. 848/44 
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1.2.2 COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL 

La competencia del tribunal de anulación se deriva de la 

Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, así, el artículo 

23 de este ordenamiento dispone: 

"Las Salas Regionales conocerán de los juicios que 

se inicien contra las resoluciones definitivas que 

se indican a continuación: 

I. Las dictadas por autoridades fiscales federales, 

las del Distrito Federal y de los organismos fiscales 

autónomos, en que se determine la existencia de una -

obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se -

den las bases para su liquidación; 

II. Las que nieguen la devolución de un ingreso, 

de los regulados por el Código Fiscal de la Federa

ción, indebidamente percibido por el Estado: 

III. Las que impongan multas por infracción a las 

normas administrativas federales y a las disposici~ 

nes fiscales del Distrito Federal; 

IV. Las que causen un agravio en materia fiscal, 

distinto al que se refieren las fracciones anterio-

res; 
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v. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y 

demás prestaciones sociales que c-oncedan las leyes 

en favor de los miembros del Ejército, de la Fuer

za Aérea y de la Armada Nacional o de sus familia

res o derechohabientes con cargo a la Dirección de 

Pensiones Militares o al Erario Federal, así como 

las que establezcan obligaciones a cargo_ de las -

mismas personas, de acuerdo con las leyes que otor 

gan dichas prestaciones. 

cuando el interesado afirme, para fundar -

su demanda, que le corresponde un mayor número de 

años de servicio que los reconocidos por la autori 

dad respectiva, que debió ser reiterado con grado 

superior al que consigne la resolución impugnada, 

o que su situación militar sea diversa de la que 

le fue reconocida por la Secretaría de la Defensa 

Nacional o de Marina, según el caso; o cuando se 

versen cuestiones de jerarquí~, antiguedad en el 

grado o tiempo de servicios militares, las senteE 

cias del Tribunal Fiscal sólo tendrán efectos en 

cuanto a la determinación de la cuantía de la pr~ 

tación pecuniaria que a los propios militares co--
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rrespónda, o a las bases para su·depuraci6n: 

VI. Las que se dicten en materia de pe~ 

siones civiles, sea con cargo al Erario Fede

ral o al Instituto de Seguridad y Servicios -

de los Trabajadores del estado. 

VII. Las que se dicten sobre interpreta

ci6n y cumplimiento de contratos de obras p~ 

blicas celebrados por la dependencia de la -

administaci6n pÚblica federal centralizada; 

VIII. Las que constituyan responsabili-

dades contra funcionarios o empleados de la 

Federaci6n o del Departamento del Distrito

Federal por actos que no sean delictuosos:y 

IX. Las señaladas en las demás leyes -

como competencia del Tribunal. 

Para los efectos del primer párrafo de este artículo -

las resoluciones se consideraran en definitivas cuando no admitan 

recurso administrativo o cuando la interposici6n de éste sea opta

tiva para el interesado" . 

Las fracciones I al IV, tienen en común aludir a cuesti~ 

nes o controversias por ingresos de naturaleza fiscal (tributos, pr~ 

duetos y aprovechamiento) , las cuales fueron las que inicialmente--
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dieron competencia al tribunal y de ahi el nombre que se conoce -

al tribunal de anulación que en materia federal existe, o sea, el 

Tribunal Fiscal de la Federación, por consiguiente podemos consi

derar a estos casos como juicio general de anulación, en virtud de 

que las Salas Regionales tienen competencia para conocer controveE_ 

sias de naturaleza fiscal ya sea en materia federal o local en -

cuanto al Departamento del Distrito Federal. 

Ahora bien, dentro del juicio o caso general queda com

prendido también, los juicios de anulación que promuevan las auto

ridades contra resoluciones favorables a los particulares dictadas 

con violación de las leyes aplicadas que versen sobre la materia -

fiscal, o sea,que se refieran a alguna de las cuatro primeras fraE 

ciones del articulo 23 de la ley antes mencionada. 

En efecto, el articulo 25 de la Ley Orgánica del Tribu--

nal Fiscal establece: 

"Las Salas Regionales conocerán de los juicios que 

promuevan las autoridades para que sean nulifica-

das las resoluciones administrativas favorables a un 

particular, siempre que dichas resoluciones sean de 

las materias previstas en los articules anteriores 
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como de la competencia de las mismas." 

Por razón del Territorio en estos casos será competente 

la Sala Regional con jurisdicción en la sede de la autoridad que 

dicto la resolución que se pretenda nulificar~ 
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1.2.3 INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 

En cuanto a la incompetencia del Tribunal Fiscal de la 

Federaci6n podemos decir que el tribunal contencioso administrativo 

puede otorgársele competencia para conocer de todas las controversias 

que se suscitan entre los particulares y el Estado, pero como en toda 

regla existe la excepci6n, también en este caso las hay, y son: 

l.- Es incompetente para conocer de las constitucionali

dad de una ley expedida por el Poder Legislativo; 

2 .,-Es incompetente para conocer de inconformidades sobre 

actos políticos o de gobierno: 

3.- Es incompetente para conocer de inconformidades del 

Poder Judicial. 

En relaci6n con la Ley de Justicia Fiscal, el c6digo Fi~ 

cal de 1938 y de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal, podemos apre-

ciar que la competencia del tribunal se ha ido ampliando al grado tal 

que su nombre no corresponde propiamente a su competencia. 

En cuanto a la constitucionalidad de leyes y de acuerdo 

a lo dispuesto por el artículo 104 de la constituci6n Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, compete al Poder Judicial juzgar de las 

controversias que surgan contra los actos de los demás Poderes de la 



35 

unión, la misma disposición establece y prevé la existencia de tri-

bunales administrativos, en donde las resoluciones o sentencias die-

tadas por el tribunal, pueden inclusive ser revisadas por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En tal virtud, estaríamos en contra de la división de PE 

deres establecidos en el artículo 49 de la Carta Magna, que el trib~ 

nal fiscal tuviese competencia para conocer de la constitucionalidad 

de una ley expedida por el Poder Legislativo, por ello, la Suprema -

corte ha establecido•.'- jurisprudencia al respecto; 

"El Tribunal Fiscal de la Federa.ción carece de compe-

tencia para estudiar y resolver sobre la incostitu--

cionalidad de una ley, ya que tal facultad correspoE 

de al Poder Judicial de la Federación a través del 

juicio de amparo". (15) 

Sobre actos políticos o de gobierno, "la doctrina esta-

blece una uniformidad, al considerar que los actos de gobierno del 

Poder Ejecutivo, escapan al control jurisdiccional al que se someten 

los a9tos administrativos, en virtud de que la función de gobernar 

(15) Apéndice en el Seminario Judicial de la Federación, JurisprudeE 
cia de la Suprema corte de Justicia de la Nación, Fallos pronuE 
ciados de 1917 a 1975, Parte I, Pág. 74. 
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no es la de administrar, .y a que la labor de gobernar es una fun

ción de dirección, de orientación, por consiguiente la labor de go

bernar precede a la acción de administrar cuyo espíritu infunde y 

cuyo movimiento determina y, por lo tanto, el acto administrativo -

es como una continuación, acto de cumplimiento o de detalle, del a~ 

to político o de gobierno." (16) 

En efecto, por ejemplo la política hacendaria que el Po

der Ejecutivo marca, constituye un acto de gobierno que no puede ser 

impugnado ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

En cuarrto a los actos del Poder Judicial, con frecuencia 

las resoluciones de la autoridad administrativa impugnables ante el 

Tribunal Fiscal, tienen su antecedente en actos emitidos por un tri

bunal judicial y la petición de nulidad se funda en irregularidades 

cometidas por ese tribunal que, en opinión del reclamante, vician el 

acto administrativo. 

En esta situación el Tribunal Fiscal ha reconocido care

cer de competencia para resolver el problema que se le plantea, ya -

que de atribuírsela, entraría a juzgar actos por un tribunal judicial 

con violación de la división de poderes que consagra la constitución 

(16) Juicio de Nulidad 976/69 
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en su artículo 49, ya que estaría invadiendo funciones propias de 

otros poderes de la Unión. 
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1.2.4 PROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD. 

Procede el juicio de anulación contra resoluciones dic

tadas por la autoridad administrativa, sea que las impugnen los paE 

ticulares o la misma administración, por considerarlas ilegales. 

Ahora bien, el derecho que la ley concede a los particu

lares para inconforrnarse ante el Tribunal en contra de las resolu-

ciones de las autoridades, es de interés público, y por lo mismo no 

puede ser materia de renuncia que constituya un derecho de la otra

parte para exigir cumplimiento, sin perjuicio de que la parte que 

pretende no hacer uso de su derecho, puede hacerlo, absteniéndose 

de intentar la acción correspondiente; pero una vez que ella ha in

tentado su acción, el Tribunal Fiscal no puede dejar de conocerla. 

cuando en atención a la naturaleza y a las caracterís

ticas de las operaciones que realizan los contribuyentes no es posá 

ble, dentro de los procedimientos ordinarios, precisar con exactitud 

la base del hecho imponible, la administración hacendaría recurre al 

convenio, el cual, por requerir el acuerdo o consentimiento del con

tribuyente, no puede asimilarse a una resolución y, por ende, ser -

atacadcen juicio de nulidad. Sólo aquella decisión, concreta en una 

resolución emanada corno un acto de imperio de la autoridad puede ser 

reclamada ante el Tribunal de anulación. 
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El hecho de que la autoridad hacendaria recurra al proc~ 

dimiento económico-coactivo para hacer efectivos los créditos deriv~ 

dos de un convenio, por incumplimiento del contribuyente, no cambia 

la naturaleza del acto jurídico del cual emana, ni por lo tanto hay 

competencia del Tribunal Fiscal; habrá competencia para juzgar si

por culpa del contribuyente procedía la aplicación del procedimien

to económico-coactivo. 

Ahora bien, la resolución atacada en juicio de nulidad

debe reunir algunas características y éstas son: 

a). Que sea definitiva.- Estaremos en presencia de una 

resolución de esta naturaleza, cuando ella no admita un recurso ad

minitrativo, salvo que éste sea optativo, ni revisión de oficio.-

Estaremos frente a un recurso administrat'ivo no optativo cuando el 

contribuyente inconforme con la resolución que lo admite, debe ago

tarlo antes de acudir al juicio de nulidad. La resolución admite -

revisión de oficio cuando la autoridad administrativa, por sí misma 

sin que obre inconformidad del titular, debe revisarla para juzgar 

si conforme a la ley está correctamente dictada y por ende, procede 

aprobarla, o bien ha de modificarla o revocarla. 
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Sobre esta característica, Bielsa nos dice que resolu-

ción definitiva: "es la que dicta la autoridad superior y que ya no 

puede reverse por la propia autoridad." (17) 

La Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación es 

tablece en su artículo 23, párrafos primero y Último, que: "las Sa

las Regionales concederán de los juicios que se inicien contra las 

resoluciones definitivas y que ••• las resoluciones se conside 

rarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando 

la interposición de éste sea optativa para el afectado';. 

El Código Fiscal de la Federación en su artículo 190 fraE 

ción IV, señala que es improcedente el juicio ante el Tribunal Fis

cal: 

"contra las resoluciones o actos respecto de los 

cuales conceda este código o la ley fiscal espe

cial algún recurso, medio de defensa ante las -

autoridades administrativas, o deban ser revisa

das de oficio, por virtud del cual puedan ser mo 

ficadas, revocadas o nulificadas, aun cuando la 

parte interesada no la hubiese hecho valer opor

tunamente. No operará esta causa de improcedan-

(17) R. Bielsa, Sobre lo Contencioso Administrativo, p. 94 



41 

cia cuando las disposiciones respectivas decla

ren expresame~te que es optativa la interposi

ción de algún recurso o medio de defensa ante

las autoridades administrativas". 

En otras palabras, una resolución administrativa es defl 

nitiva cuando contra ella no proceda agotar un recurso administrati

vo, ni admita revisión de oficio. 

b) . Que lesione un interés o cause un agravio o perjui

cio.- La resolución debe ser perjudicial para el titular de la misma, 

o sea, a quien va dirigida. No puede un tercero impugnar una reso-

lución definitiva que ha sido consentida por su titular, alegando -·

que le lesiona un interés o le causa un agravio por el fenómeno de -

la repercusión, ya que no se está frente a un interés legítimo dire~ 

to, sino de uno resultante de efectos económicos. Cuando un contri

buyente consiente, correcta o incorrectamente, una resolución que le 

indica que determinado bien que enajena se encuentra gravado con una 

tasa mayor de la que ha venido aplicando, lo que originará aumento 

en sv precio por la traslación del mayor gravamen, no pueden los c_o_!} 

sumidores del bien impugnar la resolución, por carecer de un interés 

legítimo y no ser los titulares del agravio. 
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Al respecto ¡a Ley Orgánica del Tribunal Fiscal en su-

artículo 23 fracción IV, expresa que: 

"Las Salas Regionales conocerán de los juicios que 

se inicien contra las resoluciones definitivas •.. 

que causen un agravio en materia fiscal, distinto 

al que se refieren las fracciones anteriores". 

El código Fiscal en su artículo 190 fracción I, establ~ 

ce que es improcedente el juicio ante el Tribunal Fiscal: 

"Contra resoluciones o actos que no afecten los in

tereses jurídicos del actor". 

e). Que sea personal y concreta.- cuando se está frente 

a una resolución de carácter general y abstracta, violatoria de la -

ley en que se apoya, no puede ser impugnada en juicio de nulidad h~ 

ta en tanto no se exija su cumplimiento mediante resoluciones indiv1 

duales y concretas. La resolución general no causa ningún agravio,

en tanto la autoridad no aplique a casos concretos lo que ella esta

blece con violación de la ley. 

" La resolución tiene el carácter de impersonal, ge

ral y abstracta y, por lÓ tanto no puede dar lugar 

al juicio ante este Tribunal, pues éste sólo proc~ 

de cuando se trata de casos concretos en que el a

gravio sea ocasionado a persona determinda por 
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aplicación de normas de carácter general como la 

resolución misma de que se trata, siendo tal la 

interpretación constante de las Salas. El juicio 

ante este Tribunal es similar al juicio de amparo, 

en el cual se resuelven sólo casos concretos, sin 

hacer declaraciones de carácter general sobre las 

leyes en que se fundan, aunque indirectamente se 

ataque la propia Ley a través del ataque a la r~ 

solución. De modo similar, pues, la Sala no p~ 

de ocuparse de una resolución que , como la impug 

nada, no se está aplicando a caso concreto alg~ 

no. El Tribunal está integrado por siete Salas 

que pueden conocer de los juicios que ante ella 

se intentan. Como sus resoluciones tienen el 

carácter de cosa juzgada, resultaría entonces que 

si la Sala resolviera la validez o la nulidad de 

la resolución impugnada, en cualquier caso distin 

to presentado ante las demás Salas del Tribunal 

las mismas tendrían que respetar la cosa juzga-

da pronunciada por esta Sala, lo que es contra

rio al principio de su autonomía y a la posibili 

lidad de que dicten resoluciones en los casos -

concretos según su propio juicio y las circunst~ 

cias más o menos variables que en los mismos con-
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curran". ( 18 ) 

Al respecto, el Código Fiscal en su artículo 190, frac-

ción VI, nos dice que es improcedente el juicio de anulación: "contra 

de ordenamiento que dan normas o instrucciones de carácter general -

y abstracto sin haber sido aplicados concretamente". 

d) • Que conste por escrito, excepción hecha de la deri-

vada de una negativa ficta.- El Código Fiscal expresa en su artículo 

190, fracción VII, que es improcedente el juicio de anulación "cuan

do de las constancias de autos apareciere claramente que no existe -

la resolución o acto impugnado" y el artículo 92 del mismo ordenamie_!} 

t'o, señala que: "las instancias o peticiones que se formulen a las 

autoridades fiscales deberán ser resueltas en el término que la ley 

fija o, a falta de término establecido en 90 días. El silencio de 

las autoridades fiscales se considerará como resolución negativa cua_!} 

do no den respuesta en el término que corresponda". 

Por consiguiente, si no existe resolución por escrito o -

no han transcurrido 90 días desde que se formuló una instancia o pe

tición a la autoridad administrativa, no se satisface esta cuarta -

característica. 

(18) Juicio de NUlidad 2723/71. 
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e) • Que sea nueva.- El Código Fiscal en su artículo 190, 

fracciones II, III y V, nos dice que es improcedente el juicio "con

tra las resoluciones o actos que sean materia de otro juicio que se 

encuentre pendiente de resolución ante el Tribunal Fiscal, o que 

hayan sido materia de sentencia pronunciada por el mismo Tribunal -

siempre que hubiere identidad de partes y se trate del mismo acto -

impugnado, aunque las violaciones alegadas sean diversas"; o "contra 

resoluciones o actos consentidos, expresa o tácitamente, entendiéndo 

se por estos últimos, aquellos contra los que no se promovió el jui

cio dentro de los plazos señalados en este código"; o "contra reso-

luciones o actos administrativos que hayan sido impugnados en un prQ 

cedimiento judicial". 

El primer caso presenta dos aspectos; lo.- cuando la au

toridad emite, por error, idéntica resolución a una que se está im

pugnando ante el Tribunal Fiscal; y 2o.- Cuando se está en presencia 

de una resolución sobre la que ya se ha dictado sentencia por el pr~ 

pio Tribunal y, por ende, se está frente a una cosa juzgada. 

En el segundo caso, se está frente a una resolución "fir-

me 11
• 
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Bielsa señala que la resolución firme "no admite recurso 

alguno ni jerárquico (o administrativo) ni contencioso administrati-

vo", pues luego de notificada ha sido consentida". ( 19 ) 

un problema aún no resuelto con claridad por nuestros tr~ 

bunales, es el relativo a que muchos causantes, los más por ignoran-

cia y otros por creer que una aclaración bien hecha puede originar -

que la administración modifique su determinación, interponen contra 

una resolución definitiva su incorformidad ante la misma autoridad 

que la emitió, quien en ocasiones da entrada a la inconformidad y -

después de analizar los nuevos argumentos y pruebas que se acompañan 

y ofrec~n, confirma su resolución. Contra esta segunda resolución -

los interesados acuden al Tribunal Fiscal. 

Sobre este problema, Bielsa sostiene que: "si la resolu-

ción adolece de algún vicio de legalidad y la autoridad confirma,-

entonces puede. hablarse de resolución nueva a los efectos del recu~ 

so contencioso administrativo". (20) 

El legislador, tratando de dar término a esta situación, 

al elaborar el nuevo Código Fiscal expresó, en su artículo 158, lo-

siguiente: 

(19) Obra citada, Pág. 94 
(20) Obra citada, Pág. 96. 
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" contra las resoluciones dictadas en materia 

fiscal federal, sólo procederán los recursos 

administrativos que establezcan este código o 

los demás ordenamientos fiscales. 

Cuando no exista recurso administrativo, sexá 

improcedente cualquier instancia de reconsi

deración. Las resoluciones que se dicten como 

consecuencia de recursos no establecidos lega! 

mente, serán nulas. Dicha nulidad será declara 

da, aún de oficio, por la autoridad superior a 

la que hubiere dictado la resolución si ésta -

no modifica, en favor del particular, la prim~ 

ra resolución; si hubiere modificación favora·

ble al particular, la nulidad de la nueva resg 

lución sólo podrá ser declarada por el Tribunal 

Fiscal". 

En los términos de esta disposición se pretende impedir-

el que un funcionario revoque las resoluciones emitidas en perjui--

cio de un particular, no obstante que el propio funcionario sea el

más convencido de la ilegalidad de la misma, ya que al hacerlo como 

consecuencia de una instancia que legalmente existe, esa segunda re

solución puede ser impugnada por la misma administración hacendaria-
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con sólo demostrar que se emitió sin que existiese en favor del par

ticular recurso administrativo alguno. 
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1.2.4.A IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD. 

De acuerdo con lo antes expuesto, tenemos que es improce

dente el juicio de nulidad cuando se éstá frente a una resolución 

que no es definitiva, sea porque admite un recurso administrativo no 

optativo o porque será objeto de revisión de oficio por el superior

jerárquico o por una dependencia distinta a la que la emitió; porque 

no lesione un interés o no cause agravio o perjuicio alguno; porque 

es de carácter general y abstracto; porque no conste por escrito, o 

bien, no hayan transcurrido 90 días desde que se formuló la instancia 

a la autoridad y, por último, porque no es nueva. 

A este respecto el código Fsical en su artículo 190, señ~ 

la en forma palpable cuales son los casos en que es improcedente el 

juicio de nulidad y dice: 

" Es improcedente el juicio ante el Tribunal Fiscal: 

I. Contra resoluciones o actos que no afecten 

los intereses jurídicos del actor: 

II. Contra resoluciones o actos que sean mate

ria de otro juicio que se encuen·tra pendiente de re 

solución ante el Tribunal Fiscal, o que hayan sido 

materia de sentencia pronunciada por el mismo Trib~ 

nal, siempre que hubiere identidad de partes y -
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se trate del mismo acto impugnado, aunque las -

violaciones alegadas sean diversas: 

III. contra resoluciones o actos consentidos, 

expresa o tácitamente, entendiéndose estos -

últimos aquellos contra los que no se promovi6 -

el juicio dentro de los plazos señalados en es

te c6digo. 

IV. contra las resoluciones o actos respecto 

de los cuales conceda este c6digo o la ley fiscal 

especial, algún recurso, medio de defensa ante -

las autoridades administrativas, o deban ser·revi 

sadas de oficio, por virtud del cual puedan ser -

modificadas, revocadas o nulificadas, aún cuando 

la parte interesada no la hubiese hecho valer -

oportunamente. No operará esta causa de impro-

cedencia cuando las disposiciones respectivas d~ 

claren expresamente que es optativa la interpo-

sici6n de algún recurso o medio de defensa ante 

las autoridades administrativas~ 

v. contra resoluciones o actos administra

tivos que hayan sido impugnados en un procedimiento 

judicial¡ 
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VI. contra ordenamiento que dan normas o ins

trucciones de carácter general y abstracto sin ha

ber sido aplicados concretamente al promovente; 

VII. cuando de las constancias de autos apare

ciere claramente que no existe resoluci6n o el ac

to impugnado; 

VIII. Contra resoluciones administrativas en -

que se determinen créditos fiscales conexos a otros 

que hayan sido impugnado por medio de la inconfor-

midad a que se refiere el articulo 161 de este c6di 

go; 

Para efectos de esta fracci6n, se entiende 

que hay conexidad siempre que concurran las causas 

de acumulaci6n previstas en el artículo 208 de este 

c6digo; 

IX. En los demás casos en que la improcedencia 

resulte de alguna disposici6n de este c6digo o de -

las leyes fiscales especiales". 
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1.2.4.B PARTES EN EL PROCEDIMIENTO 

En el juicio de nulidad que se ventila ante el Tribunal -

Fiscal de la Federaci6n serán partes: (art. 173, C.F.F.) 

1.- El actor: 

2.- El demandado: 

3.- El tercero: y 

4.- El Secretario de Hacienda y Crédito PÚblico. 

El actor.- El actor es quien promueve el juicio de nulidad 

y puede tener ese carácter: el particular o la autoridad administra~ 

ti va. 

El actor debe demostrar que la resoluci6n· le causa un a-

gravio o afecta sus intereses jurídicos, en caso contrario se esta-

ría dentro de la improcedencia (art. 190, F. I, c. F. y 23, Fr. IV, 

L.O.T.F.), por lo que puede tener tal calidad, tratándose del partl 

cu1ar, no s6lo aquel contra quien se emite el acto, sino también-

quien, de no impugnarlo, sufrirá un agravio o le afectará en su int~ 

res jurídico, o sea, un tercero con interés legítimo. 

El demandado.- Es parte demandada (Art. 173, Fr. II, Incs. 

a y b, c. F. ) : 

r.- La autoridad administrativa que: 
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a).- Ordene la resolución: 

b) .- Dicte la resolución; 

e) .- Ejecute o trate de jecutar la resolución; 

d) .- Tramite el procedimiento impugnado; 

e).- Legalmente sustituya a la responsable. 

II.- El particular a quien favorezca la resolucón cuya -

nulidad pida la autoridad administrativa. 

No siempre la autoridad que adopta la decisión la dá a e~ 

nocer directamente al interesado, sino que libra ins~rucciones a su 

inferior para que la emita, por lo que deben ser autoridades deman-

dadas, no sólo la que expide la resolución, sino también la que la -

concibió. 

Si se trata de decisiones que deban ser ejecutadas por -

otras autoridades, éstas también deben señarlarse como parte y trami 

tar ante ellas la suspensión de ejecución (art. 157, c. F.). 

cuando se viola el procedimiento que la ley señala y ello 

causa un agravio al particular, es autoridad demandada la que trami

ta el procedimiento. 

Las autoridades, sea que actúen como parte demandada o -

parte actora, pueden "acreditar delegados en las audiencias, con fa-
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cultades para rendir pruebas y para alegar" (art. 174, c. F. ). 

El tercero.- El legislador nos da un concepto sobre quien 

tiene el carácter de tercero, á.l decirnos que es aquel "que dentro 

del procedimiento administrativo aparezca como titular de un derecho 

incompatible con el que pretenda el actor" (art. 174, Fr. III, c. F.) 

de lo expuesto se observa que el tercero es parte interesada en apo

yar la defensa que la autoridad hace de la resolución. 

En efecto, ei tercero es poseedor de un derecho que sufri 

rá menoscabo si la autoridad administrativa, que le otorgó ese dere

cho, es vencida en juicio, por lo que, para que la sentencia que se 

dicte pueda depararle consecuencias jurídicas de darse aquel supues

to, debe llamársele a juicio a fin de que exponga lo que a su dere-

cho convenga. 

El Secretario de Hacienda y Crédito Público.- El Secreta·· 

rio de Hacienda es, indefectiblemente, parte demandada en el juicio

de mulidad (art. 173, Fr. IV, C. F.). El origen de esta calidad de

rivó de la Ley de Justicia Fiscal, y en aquel entonces se justifica

ba, porque el Tribunal Fiscal de la Federación sólo tenía competencia 

para conocer de inconformidades derivadas de la aplicación e inter-

pretación de la legislación Fiscal Federal; ,máxime que el legisla-

dor le concedió en dicho ordenamiento y en el CÓdigo Fiscal de 1938, 
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un plazo más amplio para contestar las demandas, que el otorgado a -

las demás partes demandadas. 

Pero como en la actualidad el Tribunal Fiscal tiene comp~ 

tencia en materia tributaria y en materia administrativa, ya no se -

justifica que el Secretario de Hacienda sea siempre parte demandada 

y tenga un mayor plazo que las demás partes demandadas para contestar 

las demandas. 

Por consiguiente, el carácter de parte demandada del Secr~ 

tario de Hacienda y Crédto Público deriva: 

a).- De su calidad de superior jerárquico de las autori

dades fiscales federales y de las del Departamento del Distrito Fe

deral: y 

b) .- Del mandato de la ley, en las cuestiones puramente 

administrativas. 
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1.2.4 .e DE LAS NOTIFICACIONES. 

Todo acuerdo que se dicte por el Tribunal Fiscal de la -

Federación debe ser notificado a las partes interesadas, a más tar 

tar, el segundo dia a aquél en que el expediente haya sido turnado 

al actuario para ese efecto; de no cumplir este funcionario con -

su obligación; se le sancionará administrativamente, y de reinci-

dir a la falta, podrá ser destituido de su cargo, (art. 175, C.F.). 

Las notificaciones deberán hacerse a la autoridad por -

oficio y sólo en casos urgentes, por la via telegráfica (art. 176, 

C. F. ) . 

Los acuerdos recaidos a las actuaciones más importantes, 

sean de las Salas Regionales o de la Sala Superior, se notificarán 

a las partes, particulares y autoridades, personalmente, en la -

forma señalada por el código Federalde Procedimientos Civiles (Li

bro Primero, Titulo Séptimo, Capitulo III, Art. 303 al 321), o por 

correo certificado con acuse de recibo, a los primeros, cuando se 

trate de alguno de los acuerdos siguientes (art. 176, Fr. II, 

C. F.): 

1.- La que admita o deseche alguna demanda; 

2.- La que admita o deseche algún recurso; 

3.- La que señale dia para la audiciencia; 
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4.- La que tenga por contestada la demanda, cuando se -

impugne una negativa ficta o el actor no conozca los fundamentos 

de la resolución sino hasta que se conteste la demanda. En este

caso se acompañará copia de la contestación a la resolución que se 

notifica; 

plirlo; y 

bunal. 

5.- La de sobreseimiento y la sentencia; 

6.- La que manda citar a un tercero; 

7.- El requerimiento de un acto a la parte que deba cum 

8.- En cualquier caso urgente, si asi lo ordena el Tri 

Los acuerdos dictados por las Salas Regionales, distin-

tos a los anteriores, se notificarán personalmente en el tribunal-

a los particulares, si éstos acuden dentro de las veinticuatro --

horas siguientes a la en que se hayan dictado y si no se presentan 

dentro de ese ·término, por lista autorizada que se fijará en sitio

visible del tribunal; o sea, como se trata de acuerdo o resolucio 

nes que no son esenciales, la notificación puede hacerse por estra 

dos (Art. 176, Fr. III, C.F.). 

La lista a que se ha hecho mención contendrá: el nombre 

de la persona a quien se notifique; el expediente en que la noti-
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ficación se haga, y una síntesis del acuerdo o resolución dictada 

(art. 177, C.F.). 

El Código Fiscal señala (art. 178) que: "las partes P.2 

drán autorizar por escrito a persona que a su nombre reciba notifi 

caciones, haga promociones de trámite, ofrezca y rinda pruebas,-

alegue e interponga recursos". 

De acuerdo a la reforma publicada en el "Diario Oficial-

de la Federac~ón" de 31 de diciembre de 1979, el artículo 178, --

del Código Fiscal de la Federación quedó como sigue: 

"Los particulares que sean partes podrán autorizar 

por escrito a Licenciado en Derecho que a su nom

bre reciba notificaciones, haga promociones de -

trámite, ofrezca y rinda pruebas, alegue e inter

ponga recursos". 

Las notificaciones hechas por el Tribunal Fiscal de la -

Federación surtirán sus efectos el día siguiente al que se haya -

hecho la notificación personal o entregado el oficio que contenga

copia de la resolución que se notifica, o fijada la lista respec

tiva (art. 179, C.F.). 
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Ahora bien, si las notificaciones se hacen con viola--

ción de lo ordenado por el Código Fiscal de la Federación, la --

parte perjudicada podrá promover el incidente de previo y especial 

pronunciamiento de nulidad de notificaciones; incidente que podrá 

hacerse valer antes de notificarse cualquier resolución que ponga

fin al juicio. 

A este respecto el Código Fiscal señala en su articulo -

180, lo siguiente: 

"Las notificaciones que no fueren hechas en la for

ma que establecen las disposiciones precedentes -

serán nulas. Las partes perjudicadas podrán pedir 

se declare la nulidad a que se refiere este artic~ 

lo antes de notificarse cualquier resoluci6n que -

ponga fin al negocio, dictada en el expediente de

que se trate. Declarada la nulidad se repondrá el 

procedimiento desde el punto en que se incurri6 en 

la violaci6n correspondiente. 

Este incidente que se considerará como de pre

vio y especial pronunciamiento, se substanciará -

en una sola audicencia en la que se recibirán las 

pruebas de las partes, se oirán sus alegatos que 
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no excederán de media hora por cada uno, pudien

do ser presentados dichos alegatos por escrito y 

se dictará la resolución que fuere procedente. -

Si se declarare la nulidad de la notificación, 

se impondrá una multa de diez a cincuenta pesos al 

empleado responsable, quien será destituido de su 

cargo sin responsabilidad para el Estado en caso -

de reincidencia. 

Las promociones de nulidad notoriamente infun

dadas se desecharán de plano". 

Debe tenerse presente lo consignado por el artículo 320 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicando supleto--

riamente, que dice: " si la persona mal notificada o no notifi 

cada se manifestare ante el Tribunal sabedora de la providencia,

antes de promover el incidente de nulidad, la notificación mal -

hecha u omitida surtirá sus efectos, como si estuviera hecha con

arreglo a la ley. En este caso, el incidente de nulidad que se -

promueve será desechado de plano". 
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l. 2. 4. D DE LOS TERMINO S. 

El cómputo de los términos se sujeta a las reglas siguieQ. 

tes: 

a) . - Empezarán a correr desde el día siguiente al en --

que surta efectos la notificación; 

b). ·- Serán ir¡¡prorrogables y se incluirá en ellos el día 

del vencimiento; y 

e).- Se contarán por días naturales, excluyendo los -· 

inhábiles y aquellos en los que se suspendan las labores del tri

bunal. 

De lo expuesto tenemos, la notificación hecha, por eje!!)_ 

plo, el lunes, surt.e sus efectos al día siguiente, o sea el mar

tes, y el término empieza a correr al día siguiente, o sea el -

miércoles: no cont.ándose los días inhábiles, como son los domin-· 

gos y días de descanso obligatoria y aquellos en que se suspendan 

las labores del Tribunal Fiscal, porque son festivos o por inte-·-· 

rrupciones de carácter administrativo. 
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1.3 NATURALEZA JURIDICA DEL RECURSO. 

Para determinar la naturaleza jurídica de los recursos, 

es necesario precisar si como tales constituyen un nuevo juicio, 

o sólo se trata de un nuevo examen de la resolución impugnada. 
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l. 3.1 DEL RECURSO EN GENERAL. 

No hay sinomia entre juicio y recurso, pero ambos son 

derechos objetivos del individuo que solamente él puede utilizar. 

Por la acción se pone en movimiento la jurisdicción, por el re-

curso se continúa la acción ante otras instancias o grados de -

jurisdicción, son dos procedimientos a los que corresponde una -

acción, y es el recurso el que abre y determina la competencia de 

estos otros órganos, que, sin él, no pueden tener ni noticias 

de la existencia del proceso, no hay juez superior sin recurso. 

De este modo entre juicio y recurso hay, aparte de dife 

rencias formales, aquella que se manifiesta con una demanda, és-

te por un acto que la prosigue, una relación de grados: 

so es el medio de continuar el ejercicio de la acción. 

el recur 

Sin embargo, consideramos que no siempre un tribunal -

superior resuelve el recurso, a veces lo decide el mismo tribu-

nal, tal es el caso en nuestro derecho de la revocación y reposi

ción (articules 684 y 686 del Código de Procedimientos civiles), 

que proceden contra autos y decretos y se interponen ante el mis

mo tribunal que los dicta, con la distinción de que tratándose -

de un tribunal de primera instancia el recurso se denomina revo--
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cación, y cuando es de segunda instancia, se llama reposición. 

En cambio, la aseveración de que el recurso abre otras 

instancias, sólo se justifica tratándose de los procedimientos ~ 

contra sentencias definitivas o interlocutorias, y cuya impugna-

ción en principio se hace a través del recurso de apelación (ar-

tículo 688 del código de Procedimientos Civiles), el cual siempre 

se interpone ante un tribunal de segundo grado, en otras pala--

bras, invariablemente abre la segunda instancia. 

La mayoría de los procesalistas estiman que la impugn~ 

ción de los actos procesales es el género y el recurso una de --

sus especies. Carnelutti distingue entre anulabilidad o invalida 

ción, e impugnabilidad, manifestándose que ambas son reacciones -

contra el acto, dirigidas a eliminar su eficacia, pero se diferen 

cían en que la invalidación tiende a hacer declarar la nulidad 

del mismo, y en cambio la impugnación a obtener su reforma. 

Jaime Guasp (21), inquiriendo acerca de los elementos-

que integran el concepto del recurso, nos dice que el primero -

de ellos lo constituye una pretensión procesal, y que esta prete~ 

sión se encuentra encaminada a lograr la reformad~ una resolu-

ción judicial. En seguida se manifiesta que no basta con las -

dos características formuladas, sino que resulta indispensable -

(21) Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil, Pág. 1040. 
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integrarse mediante una tercera y última nota que exige el conceE 

to del recurso; es_ta nota, en opinión del citado autor, consiste 

en que la pretensión de reforma debe decidirse en el proceso en -

que la resolución fué dictada. 

Así pues, concluye el tratadista: "el recurso se carac-

teriza en último término por no romper la unidad del proceso sino

formar parte del mismo en que se dictó la resolución judicial ata

cada. Las pretensiones dirigidas a obtener en otro proceso la re

forma de dicha resolución, no son verdaderos recursos sino accio

nes o pretensiones impugnativas autónomas que operan, en cuanto -

al ordenamiento jurídico lo permite, de modo distinto a como lo -

hace normalmente el recurso. 

Así como la posibilidad de que sea interpuesto uno de -

éstos supone la no producción de la cosa juzgada formal, la posi

bilidad de formular una de aquellas no equivale a la existencia de 

tal cosa juzgada formal sino la material, puesto que no se permite 

discutir el fallo en el mismo proceso en que se dictó pero si en -

otro posterior". 

Efectivamente, existen procesos autónomos de impugnación 

de las resoluciones. Los procesalistas Rafael de Piña y J. Casti

llo Larrañaga (22), nos citan como ejemplo de dichos procesos en

(22) Ob. Cit. Pág. 315. 
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nuestra legislación, el amparo directo que autorizan los artícu

los 103 y 107 de la Cons tituci6n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como el llamado recurso de responsabilidad a que 

se refiere el artículo 728 del Código de Procedimientos Civiles, 

el cual, en opinión de los citados tratadistas, es un proceso a~ 

tónomo destinado a ser efectiva la responsabilidad civil en que

pueden incurrir jueces y magistrados cuando el desempeño de sus

funciones infrinjan las leyes por negligencia o ignorancia inex-

cusable. El artículo 737 del ordenamiento anteriormente cita-

do, dispone: "En ningún caso la sentencia pronunciada en el jui

cio de responsabilidad civil alterará la sentencia firme que ha

ya recaído en el pleito en que se hubiere ocasionado el agravio". 

Cabe advertir asimismo, que de los términos del prece~ 

to transcrito se deduce que el llamado recurso de responsabilidad 

civil, propiamente no lo es, ya que todo recurso tiene como fina

lidad modificar una resolución, y si por disposición de la ley -

no tiene como efecto alterar la sentencia contra la cual se da, -

es por lo que no podemos decir o considerar a la responsabilidad

civil como un recurso. 

so?, 

Por lo tanto, nos preguntaremos ¿qué es en sí el recur

¿cuál es su característica?. 
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Bazarte Cerdan nos dice que recurso es "una acepción -

juridica y en sentido lato significa la acción y facultad conce--

dida por la ley al que se cree perjudicado por una resolución ju-

dicial para pedir la reposición, anulación o revocación del mis--

mo". (23) 

Aún cuando esta concepci0-n se pudiera juzgar como com-·-

pleta, no lo es, puesto que confunde a la acción con el recurso-

en si, además, si bien nos señala fines a los que puede tender -

el recurso, es también incompleta porque olvida la confirmación -

y ésta es también un fin del recurso. 

Castillo Larrañaga y De Pina nos dicen, citando a Fábr~ 

ga que: "llámase recurso judicial a la facultad que a los liti--

gantes compete de pedir enmienda de una resolución, algunas ve--

ces ante el mismo juez o tribunal que la dictó, pero, generalmen 

te ante un tribunal superior" (24). 

Cabe señalar las tres corrientes que han estudiado los 

actos en contra de los cuales se puede interponer, en su caso -

algún recurso: 

(23) Bazarte Cerdan, Willebaldo, Los Recursos· en el coctigo Pe
nal, Pág. 7, citado por Briséño Sierra Humberto, Derecho
Procesal Fiscal Mexicano. 

(24) Fábrega, Lecciones de Procedimient.o, Pág. 526, citado por 
De Pina y Castillo Larrañaga, OL. Cit. Pág. 325. 
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"lo.- Hay muchos tratadistas que afirman que únicamente 

deben concederse recursos contra la sentencia definitiva, arguyen

do que así se evitan muchos retardos en los procesos y se permite

revisar, de una manera global el asunto, con lo cual se puede 

enmendar todo aquello que perjudique la resolución definitiva y 

pasar por alto las transgresiones que no afecten la buena aplica~

ción de la ley en la sentencia. En resumen, los que abogan por -

la corriente en estudio, ven en ella tres bondades a saber: 

a.- Evita retardos en el proceso; 

b.- Permite una revisión total en el proceso, y 

c.- Repara lo que interesa a la sentencia definitiva,

evitando las ociosas correcciones que no influyen en la relación

a ésta. 

"2a.- Otros procesalistas abogan porque se concedan -

recursos, no sólo contra la sentencia definitiva, sino contra to

das las resoluciones. Estos pensadores objetan a los que se in-

clinan por la corriente anunciada en el inciso anterior, ya que -

un proceso nunca puede llegar a felíz término cuando hay algo que 

lo ha desviado de la pauta legal, y que por ende, es torpe, por 

ineficaz, proseguir un juicio que no va por el curso debido. 
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"3a.- Enfrente de las dos tendencias antagónicas, se encuentra -

la posición ecléctica. Esta posición cree que en las dos tenden

cias anteriores hay algo de razón, pero que son inaceptables en

lo que tienen de absoluto y, tomando algo de ellas, manifiesta:

no se deben conceder recursos contra todas las resoluciones, ni -

tampoco únicamente contra las sentencias definitivas. Se deben -

conceder contra las determinaciones escenciales del proceso que,

por su carácter total, sirven de base a los periodos posteriores

y cuya mala elaboración acarrea perjuicios indudables a toda la -

secuela procesal". (25) 

La naturaleza juridica del recurso es la de ser un ac

to eminentemente procesal, otorgado a quien es agraviado por 

una resolución judicial o administrativa, para recurrir ante la 

misma autoridad o ante el superior jerárquico la resolución que

se estima injusta, y dirigido contra las determinaciones esenci~ 

les del procedimiento, para que, en su caso, se revoquen, confir 

men, modifiquen, o bien, se nulifiquen. 

Al intentar señalar la naturaleza juridica del recurso, 

expresamos que su interposición se basa en la existencia prece--

dente de una resolución la cual se juzgaba que causaba un agra--· 

(25) Rivera Silva M. El Procedimiento Penal, Pág. 290. 
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vio; ahora bien, el agravio es ocasionado por lo que genérica

mente se denomina error. El error consiste en un juicio falso -

que se hace de una cosa o de un hecho, basado en el desconoci-

miento o conocimiento incompleto, o incompleta o errada valora

ción de hechos o de principios de derecho, que con los hechos se 

liga. 
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1.3.2 DEL RECURSO DE·REVISION FISCAL. 

En la ejecutoria que sigue, la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación definió claramente la finalidad y naturaleza ju

ridica de la revisión fiscal: 

"REVISION FISCAL. SU NATURALEZA JURIDICA.- La inte.!_ 

vención de. la Suprema C-orte en los términos del D~ 

creto de 31 de diciembre de 1946 que la creó, quedó 

limitada a revisar las sentencias que dicte el Tri

bunal Fiscal de la Federación, por lo que resulta -

inconsecuente pretender que si las Salas del Tribu

nal no tienen competenci~ para resolver controver-

sias constitucionales, la Suprema Corte aborde 

la resolución de éstas a través de la revisión fis

cal, cuando lo procedente es que la Suprema Corte -

resuelva violaciones constitucionales a través del

juicio de amparo. Consecuentemente, no es agravio

operante ante la Suprema Corte la violación de ga-

rantias constitucionales cometidas por el Tribunal

Fiscal, pues entonces la revisión fiscal se conver

tiria en una revisión del juicio de amparo, lo que 

es enteramente impropio de la naturaleza de la re-

visión fiscal". (26). 

(26) Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIX, Pág. 39. 
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En relación a la naturaleza jurídica del recurso de re

visión fiscal, la mayoría de los tratadistas que se han ocupado

de inquirir acerca de la misma, están acordes en estimar que en

realidad se trata de un amparo directo en materia fiscal. 

Rector Fix Zamudio (27), por ejemplo, considera que la 

llamada revisión fiscal se encuentra íntimamente vinculada al am

paro administrativo, y el hecho de que sus trámites se rigan por

las disposiciones de la Ley de Amparo que reglamentan el amparo -

indirecto en revisión, viene a confirmar su similitud con el pr2 

pio amparo, no obstante que por una ficción se le quiera otor-

gar la categoría de un medio autónomo de impugnación de carácter 

federal; el recurso de revisión fiscal, "es en realidad un am-

paro directo que se tramita como amparo en revisión, y que por -

tanto bien puede cal:i.ficarse como "casación fiscal", toda vez 

que tiene por objeto el examen de la legalidad del procedimiento 

y de los fallos del Tribunal Fiscal de la Federación¡ no se tr~ 

ta por tanto, sino de un subterfugio para conservar la pureza -

clásica del proceso constitucional como salvagu~rda de los dere

chos fundamentales, ya que en nada se diferencia de un amparo j.!! 

dicial". 

(27) :áector Fix Zamudio, El Juicio de Amparo, Pág. 139 y 264. 
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Romeo León Orantes (28), nos dice que el recurso de re-

visión reglamentado por la Ley Orgánica de los artículos 103 y --

107 de la Constitución Política, está llamada a poner en ejerci--

cio la acción de amparo para abrir la segunda instancia; tiene -

su fisonomía propia y nada tiene que ver con una revisión juris--

diccional de los actos de una autoridad administrativa, en la re-

visión propiamente dicha, a través de los agravios deben plan--

tearse cuestiones constitucionales y más concretamente hablando, 

violación de las garantías individuales, por lo que resulta ina--

decuado el recurso de revisión fiscal, sobre todo si q·uien lo in-

terpone es el fisco, quien no puede invocar a su favor violación-

de garantías, por lo que seguramente habría sido más jurídico --

crear un recurso de súplica sencillo como la revisión existente -

en el amparo, ya que eso y no otra cosa tiene que ser el recurso 

de referencia que por su materia debe forzozamente que constituir 

se al examen de la legalidad de la sentencia objeto del recurso. 

Dolores Heduán Virués (29), también conceptúa el recu~ 

so de revisión fiscal_como un juicio de amparo directo. Cuando-

analiza el referido recurso nos expresa la mencionada tratadista, 

(28) Romeo León Orantes, El Juicio de Amparo, Pág. 88. 

(29) Dolores Hedúan Virués, Las funciones del Tribunal Fiscal -
de la Federación, Pág. 296. 
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que lo que medularmente preocupa es la confusión de jurisdiccio

nes que se producen cuando se instituye a la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación· en un tribunal de alzada para lo conten-

cioso administrativo. 

"En efecto, un órgano judicial no debe funcionar como 

revisor de los actos de un órgano administrativo sin violentar -

el principio de la separación de Poderes. Un órgano judicial -

federal cuya misión eminente es garantizar a los individuos una

conducta constitucional de las autoridades, no debe intervenir -

para garantizar a las propias autoridades la defensa de sus pre

tendidos derechos. La sentencia de un tribunal administrativo -

que vela por la legalidad de los actos de las autoridades que -

pueden lesionar, más que a nadie a los particulares, han de me

recer absoluto respeto y ser aca·tadas sin reservas por la autori

dad: El que una autoridad pida a la Corte la revisión de los ac-

tos de otra autoridad, llámesele como se le llame, equivale al -

juicio directo de amparo". 

Briseño Sierra (30), no coincide con el pensamiento de 

los citados tratadist~. para este autor, la revisión fiscal -

tiene perfiles singulares, primero porque se substancia como la 

(30) Briseño Sierra, Derecho Procesal Fiscal, Pág. 132. 
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revisión en amparo indirecto y dentro de los límites que ha fija

do la jurisprudencia de la Corte, de manera que no pasa de ser -

un control jerárquico en el que, a semejanza de una apelación ili 

mitada en cuanto a la potestad del revisor, pero limitada en cuan 

to a la tramitación no admite pruebas en segunda instancia, sino -

que analiza los agravios tomando en cuenta lo actuado ante el tri

bunal fiscal. Segundo, porque en principio y en aplicación de las 

interpretaciones que se han dado al artículo 8 de la Ley de Amparo 

(teoría de la doble personalidad del Estado como titular de la -

acci6n de amparo), bien pudiera haberse admitido la demanda del 

fisco en esta vía, porque la sentencia afecta su patrimonialidad, 

no se sigue el camino empleado cuando se trata de fallos del Tri

bunal de Arbitraje, que se impugnan normalmente en amparo, sino -

una apelaci6n con amplitudes de revisi6n o una revisi6n con fun

ciones de apelaci6n y posibilidades de anulaci6n de reenvío". 

Debemos reconocer que la revisión fiscal tiene caracte

rísticas especiales, derivadas de la estructura híbrida que le -

asignan las leyes que la reglamentan, 

Formalmente la revisi6n fiscal equivale a un recurso. -

Se constituye ante la Segunda Sala de la Suprema corte de Justicia 

de la Naci6n como Tribunal de la segunda instancia para conocer --
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de los fallos definit:ivos dictados por el 'rribunal F'isen.l de la ··

E"'ede:caci6n. Se dei:c:nnina con la substanciación del recurso y se ~ 

regirá por la Ley de ;\mparo para la t:cvisi6n de las r;cnt .. <..~ncias ·-~··· 

dictadas en amparo indixeeto, po:r: lo que se configtn~a como una ~-

apelación cuya finalidad consiste en el examen de la lGgalid<td 

U el procedimit:!nt~o y de la s(:!nt:.<~ncia del '1':r j_bunal J?iscal. 

r,a resolución que dicte la Suprema Corte en la revisi6n 

fiscal podrá confirmar, modificar o revocar la sentencia recun:i--

da (<u:·tlculo 91 de la Ley Orqánica de los nrt:Jculos 103 y 107 ~ ... ···· 

constitucionales), de tal manera que la Segunda Sala de la Supr.~ 

ma Corte al dictar la nueva renoluc.i6n viene a subntituir al Tri---

bunal Fiscal. En este aspecto comulgamos con la opini6n de Bri--

seño Sierra al considerar que l<i rev.i.si6n fiscal se asemeja a una 

apelación. 

Sin embargo, recordemos que el recuJ~so se caracteriY-a ·

por no rompex la unidad del proceso sino por formar parte del miE_ 

mo en que se dict6 la resoluci6n at:acada, es decir, el recurso -

supone continuidad dentro de un mismo proceso. con la instahc.i.a··· 

a la Supxema Corte de . .rus·ticia se pur:;ará de un tribunal adminis~~~ 

trat:ivo a un tribunal del Poder Judicial.. E:n otras palabras, se~ 

inst:it .. uye a la Segunda Sala de la Suprema Co:r:t:e, 6rgano del IJo-~~ 
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der Judicial, en sup~rior jerárquico de un órgano del Poder Ejec~ 

tivo, consecuentemente, la nueva autoridad decisora cambia radica! 

mente, inclusive la naturaleza del proceso que sigue nuestro máxi

mo tribunal, difiere substancialmente del que realiza el Tribunal

Fiscal, supuesto que la Suprema Corte es un tribunal constitucio

nal cuya finalidad consiste en garantizar a los individuos la t~ 

tela de los derechos fundamentales que se estimen infringidos, en

tanto que el TrDJunal Fiscal es un tribunal administrativo en anu

lación, de justicia delegada, que tienen por objeto controlar la

legalidad de los actos del ejecutivo en materia fiscal. 

Ahora bien, si la apelación como recurso debe hacerse -

valer dentro del mismo proceso en el que se dictó la sentencia -

combatida, por lo tanto tenemos que aceptar que el recurso de re

visión no constituye propiamente una apelación. 

Veáse la siguiente ejecutoria: 

"REVISION FISCAL. FACULTADES DE LA SUPREMA COR-

TE.- Como la Suprema Corte actúa con el carácter 

de tribunal de segunda instancia al conocer de -

las revisiones fiscales, su intervención está limi 

tada a estudiar y resolver a través de los agra- -
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vios que se le propongan, si la Sala del Tribunal 

Fiscal que dictó la sentencia respectiva, apreció 

debidamente los hechos que le fueron planteados y 

aplicó correctamente las normas de derecho y pre

ceptos legales correspondientes, sin estudiar el

aspecto constitucional, cuyo conocimiento no es-

de la competencia del tribunal indicado" (31). 

De acuerdo con el concepto que sostiene la Suprema corte 

a través del recurso de revisión fiscal no es posible analizar el 

aspecto constitucional con la sentencia que se impugna. Se aduce 

que como el Tribunal Fiscal no tiene competencia para ello, resu1 

ta inconsecuente que la propia Corte aborde este aspecto, cuando

lo procedente es que el máximo tribunal resuelva violaciones cons 

titucionales a través del juicio de amparo. 

El argumento de la Suprema corte nos parece inadecuado,

porque también es cierto que los tribunales civiles, penales, y -

laborales carecen de facultades para estudiar el aspecto constit~ 

cional de los asuntos sometidos a su conocimiento y fallo, y, sin 

embargo, la legalidad de sus resoluciones definitivas es suscepti 

(31) Semanario Judicial de la Federación Tomo CV, Pág. 62. 
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ble de examinarse por las Salas respectivas por la Suprema Corte 

a través del juicio de amparo. 

Por otra parte, consideramos que nada impediría que el -

particular invocara a su favor la violación de garantías indivi

duales cometidas en el juicio ante el Tribunal Fiscal, por medio 

del recurso de revisión fiscal, supuesto que las leyes que lo -

crearon recurren a los términos, forma y procedimientos que seña

la la Ley de Amparo en materia de revisión de la sentencia dicta-

da en amparo indirecto, equiparando al recursO de revisión fis--

cal con el recurso de revisión proce?ente contra los fallos pro

nunciados en amparo indirecto. 

En síntesis, debemos reconocer que resulta difícil de

terminar la naturaleza jurídica de este medio de impugnación, 

por las características especiales que le confieren las leyes 

que lo reglamentan, no obstante, creemos que en el fondo, bajo

la norma de un recurso se disimula un juicio de amparo directo. 

uno de los inconvenientes más graves que se atribuye al 

recurso de revisión fiscal, se hace consistir en la contradic- -

ci6n de las resoluciones que se pueden presentar con motivo de -

.otros medios de defensa que tanto el particular como la autori-
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dad puedan utilizar para combatir los fallos del referido tribu

nal, pues de optarse por interponer el recurso de revisión fis-

cal, lógicamente que la sentencia que pronuncia la Segunda Sala

de la Suprema corte dejaría sin materia cualquier otra vía de -

defensa, que implicaría toda vez que las sentencias dictadas en -

la revisión fiscal son ejecutorias de la Suprema Corte que no ad

miten ya ningún otro medio de impugnación en a·plicación del ar-.

ticulo 73 de la Ley Orgánica de los artículos 103 y 107 constitu 

cionales. 

En esa virtud no sólo es posible que ante la simultanei 

dad de las impugnaciones: en vía de revisión por la autoridad -

demandada y en via de amparo por el particular, se produzcan resQ 

luciones contradictorias; ·también puede suceder que la autoridad 

acuda en revisión y el particular impugne la decisión a través de 

la queja por violación a la jurisprudencia Jel Pleno del Tribunal 

Fiscal, o en vía de queja que señala la Ley de Depuración de 

Créditos a cargo del Gobierno Federal es igualmente probable, 

que se formulen sendas revisiones por las partes en el juicio de 

nulidad. 

Para remediar todos los inconvenientes que ocasiona el -

recurso de revisión fiscal creado por las leyes de 30 de diciem-
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bre de 1946 y 29 de diciembre de 1948, creemos que la mejor solu

ción seria suprimir este medio de impugnación, estableciendo en su 

lugar un recurso de apelación ante la Sala Superior del Tribunal -

Fiscal, interponibles por autoridades y particulares, el cual pro

cederiá contra cualquier agravio que cause el fallo de primera in~ 

tancia, dejando a salvo desde luego, el derecho de los particula

res para acudir a la via de amparo contra las sentencias definiti

vas del Tribunal Fiscal. 
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1.4 ELEMENTOS DEL RECURSO. 

1.4.1 DEL RECURSO EN GENERAL 

Cabe analizar previamente quienes son las partes que in-

tervienen en un proceso judicial o administrativo, se dice que el 

proceso judicial es típicamente de carácter tripartita, aún cuando 

existen excepciones misma que puede ser el caso de la jurisdicción 

voluntaria, pero en general su composición está sujeta a tres par

tes y que son las siguientes: al que inicia el proceso se le lla

ma actor o demandante; a aquél contra el cual se establece el pr~ 

ceso, se le dá el nombre de demandado y el que está llamado a re-

solver la controversia es la autoridad. 

Por lo que respecta al procedimiento administrativo, és-

te se desenvuelve en dos fases, la oficiosa y la contenciosa, en-

la oficiosa el proceso es bipartita pues, únicamente, interviene -

laadministraci6n ejecutando sus facultades de imperio o gestión y 

el particular interesado a quien va dirigido el acto o resolución; 

en el procedo administrativo, al igual que el judicial, el proce

dimiento es tripartita pues intervienen la administración, el paE 

ticular y el tribunal competente para resolver la controversia, y 

también una parte va a ser la actora, otra la demandada y la ter

cera será el juzgador. 
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Se ha delineado, en forma sintética, las partés que in

tervienen en el proceso ya sea judicial o administrativo, pero el 

interés de este inciso corresponde a aclarar quienes son los que

intervienen en la interposición del recurso, y éste precisamente-

es el agraviado en el proceso judicial o administrativo, según se 

trate, y seguidamente trataremos de analizar cada uno de los ele-

mentos del recurso como son el sujeto activo, el sujeto pasivo, -

el objeto y causa, elementos que son totalmente distintos a los -

originales que dan motivo, en su caso, al recurso y al cambio de -

calidades que originariamente cada una de las partes tenian en el 

momento de iniciarse el procedimiento. 

SUJETO ACTIVO.- Para poder señalar quien es el sujeto -

activo en un recurso, debemos de ver en forma primaria tres pun-

tos que llevan intima relación y a la postre son los que nos oto~ 

gan la calidad de sujeto activo, estos tres puntos o calidades -

son: ¿ quién puede recurrir?, ¿ quién está legitimado para recu 

rrir? y el interés en recurrir. 

Al analizar estas tres calidades se hará en forma con-

junta, puesto que al momento de aclarar una, las restantes serán

al mismo tiempo delineadas. 
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Se dice que puede recurrir "la parte en el procedimien-

to o quien tenga legitimación para actuar en el mismo". (32). 

"El problema de la legitimación para recurrir se refiere 

a la busca de un sujeto cuya posición lo haga especialmente sensi

ble a la injusticia de un proveimiento, hasta el extremo de que se 

pueda contar con él para que la impugnación se haga o no se haga,

según que la misma valga o no la pena. Como regla, ese sujeto es-

la parte" (33). 

Los recursos sólo se conceden cuando la parte que los -

hace valer sufre un agravio con la sentencia o resolución impugna

da; por lo tanto sin agravio no puede existir recurso, en conse-

cuencia las violaciones a la ley o a la doctrina meramente teóri-

cas o académicas que no perjudiquen a la parte, no son recurribles. 

Es decir, que como parte se entiende a aquél sujeto que intervie

ne en un proceso o bien aquél sobre el cual recae una resoluci6n,

y por tanto su legitimaci6n para recurir estribará en la lesión -

que reciba bien en el proceso o por la resolución emita la autori-

dad. 

(32) Oh· Cit. Ibañez Frocham Pág. 56 

(33) Ob. cit. Carnelutti, Pág. 640. 
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Ahora bien, los recursos no sólo pueden hacerse valer -

por las partes que figuren en el proceso, también lo pueden inte~ 

poner los terceros que hayan sufrido una lesión juridica por la -

resolución dictada. 

Se ha esbozado brevemente quién es parte y quién está 

legitimado para recurrir, pero nos falta el interés en recurrir y 

éste precisamente consiste en que el sujeto que interponga un re

curso haya sufrido una lesión o un gravámen en su esfera personal, 

o sea que el interés en recurrir es el agravio que ha sufrido la

persona en cuanto al interés protegido por la norma legal. 

Por lo anteriormente expuesto se puede decir, que el su

jeto activo de un recurso, o recurrente, es aquella parte en un ~ 

procedimiento judicial o administrativo que lo interponga contra 

un acto procesal que le haya inferido un agravio, entendiéndose -

por tal, el principio que se le irroga al violarse una disposi- -

ción legal, bien de fondo o adjetiva. 

SUJETO PASIVO.- El Licenciado Ignacio Buroga nos confi

gura claramente este elemento, expresando que el sujeto pasivo en 

un recurso stricto sensu está constituido por la contraparte del 

recurrente (34). 

(34) Ignacio Buroga, El Juicio de Amparo, Pág. 562. 
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A simple vista parece ser que el sujeto pasivo está fo~ 

mado por la autoridad que pronunció el acto procesal impugnado, -

pues se dice que contra su actuación se entabla recurso; más si-

atendemos a la naturaleza misma de éste, se llegará a una concl~ 

sión diversa. En efecto, hemos dicho que la interposición del 

recurso genera, en la mayoría de los casos, una nueva instancia -

dentro de la cual se discuten, fundamentalmente las mismas cues-

tiones que se debatieron en la primera instancia y cuya solución

dió origen al acto procesal atacado. 

Consiguientemente, el recurso es una revisión, es un 

nuevo análisis del acto impugnado, desde el punto de vista de su 

legalidad o ilegalidad. Por tal suerte, el órgano de segunda in~ 

tancia que es ante el que por lo general se ventila el recurso, -

se sustituye, en el conocimiento del punto debatido, al que dictó 

el acto impugnado, por lo que, en la substanciación respectiva, -

el inferior tiene la facultad de señalar las constancias procesa

les que estime convenientes para justificar la legalidad y perti

nencia del acto atacado por el recurrente (articulo 697 del Códi

go de Procedimientos civiles), mas su intervención en la tramita

ción de alzada ve a ese solo acto, ya que son las mismas partes -

que contendieron en la primera instancia entre las que se suscita 

el debate en la segunda! Si se toma en cuenta la estructura pro-
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cesal de la substanciación del recurso de apelación en materia ci

vil o mercantil, se deducirá que se trata, evidentemente de la pro 

longación del qebate, principal o accesorio surgido entre las par

tes del procedimiento desarrollado ante el inferior. Por todas e~ 

tas razones, hemos estimado que el sujeto pasivo en un recurso no

es el órgano que dictó el acto impugnado, sino la contraparte del-

recurrente. 

En materia administrativa, con respecto al sujeto pasivo 

se pueden dar dos situaciones para la consideración de este sujeto, 

si bien, en materia civil y mercantil, como ya se expresó, el suj~ 

to pasivo es la contraparte del recurrente, en lo administrativo -

esta calidad se va a dar únicamente en la fase contenciosa, puesto 

que, en la oficiosa el sujeto pasivo es precisamente la autoridad

que ha dictado la resolución o acto que se combate. 

Concretando, en el proceso en general el sujeto pasivo -

en un recurso es la contraparte del recurrente, y por excepción en 

la fase oficiosa de la administración es la autoridad (que es su-

jeto activo) la que se convierte o adquiere la calidad de sujeto -

pasivo en el recurso administrativo, ya sea que la misma autoridad 

resuelva el recurso o el superior jerárquico. 
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CAUSA.- Necesariamente la interpretación debe tener e~ 

mo previo antecedente, el de la causa que originó la resolución,

puesto que si en la demanda en que se impugna la resolución se -

afirma la injusticia del proveimiento, sus motivos consisten nec~ 

sariamente en la indagación de razones, y es un hecho en que al -

momento de interponer un recurso se diriga una crítica, tratando

de dymostrar que existe un error en la apreciación de las razones 

deducidas de la situación a que el proveimiento se refiere. 

En todos los actos de la autoridad, bien judicial o ad-

ministrativo, existe la idea de motivación del acto en donde se -

dan determinados hechos, modalidades o circunstancias del caso -

concreto, los cuales deben ser tomados en cuenta por la autoridad, 

y son las causas que lo motivan o producen, y por tanto, al emitir 

la autoridad su resolución debe ésta ser congruente con los moti-

vos o razones deducidas, debiéndose apegar la autoridad al princi-

pio de legalidad de los actos que emita, siendo que la legalidad 

de los actos es la causa de los recursos (artículo 81 del C.P.C.). 

"En el recurso, la causa remota equivale a la legalidad 

que deben revestir todos los actos procesales, ésto es, en el se~ 

tido de que deben declararse con apego a la ley que los rige. La 

causa próxima del recurso es, por consiguiente, la violación al -
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principio de legalidad, traducida en la pronunciación o comisión -

de un acto procesal en contravención a las normas sustantivas o ag 

jetivas quelo rigen o regulan. Ahora bien, tal violación, para que 

sea o constituya la causa próxima de un recurso, stricto sensu, --

requiere que produzca un perjuicio o menoscabo para alguna de las -

partes que no es otra cosa que el agravio" (35). 

En otras palabras, la causa en el recurso equivale a la 

violación del principio de legalidad que deben regir a los actos -

de derecho, por lo que, desde el momento en que la autoridad ,se -

aparte de los lineamientos marcados por la ley, estamos en prese~ 

cia de la causa que dá origen, en su caso, a la interposición y -

substanciación del recurso. 

OBJETO.- Hemos de entender por objeto del recurso, no -

la finalidad de la que nos ocuparemos más adelante, sino a la de

cisión que va a ser materia de examen o revisión; por lo tanto, -

el objeto del recurso es la resolución jurisdiccional que se estima 

injusta o ilegal. 

El objeto del recurso tiende a la confirmación, modific~ 

ción o revocación del acto procesal atacado. 

(35) Ignacio Burgoa, Ob. Cit. Pág. 563. 



90 

Por confirmación de un acto se entiende la corroboración· 

o la ratificación que emite el órgano encargado de conocer el re-

curso interpuesto respecto del acto recurrido, constando la lega-

lidad del mismo declarando infundados, por ende, los agravios ex-

presados por el recurrente. 

La modificación implica la alteración parcial que hace -

el órgano de conocimiento del recurso respecto del acto impugnado, 

significando, por tanto, la declaración parcial de su legalidad o

ilegalidad, formulada respectivamente sobre la parte no alterada o 

la alterada. 

La revocación, contrariamente a la confirmación, denota 

la anulación o invalidación del acto procesal recurrido y de sus -

efectos, mediante la constatación de su ilegalidad y la declara-

ción de que los agravios expresados por el recurrente son funda-

dos. 

Ahora bien, podernos decir, que en cuanto a la finalidad 

del recurso es obtener la reparación de los posibles agravios o -

injusticias sufridas con motivo de una resolución jurisdiccional-

injusta, impidiendo desde luego que ésta quede firme. 

Por lo tanto, desde el punto de vista meramente objetivo 
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o formal, que el recurso persigue el logro de una mejor aplicaci6n 

de la ley, desde un punto de vista subjetivo; cada una de las par

tes persigue la tutela de su propio derecho; y en conclusi6n lo -

que se persigue con los recursos es la modificaci6n o anulaci6n de

una resoluci6n jurisdiccional, siempre con miras a la mejor aplica

ci6n del derecho. 
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1.4.2. DEL RECURSO DE REVISION FISCAL. 

En cuanto a la revisi6n fiscal, tenemos que no procede 

para reparar las violaciones a las garantías individuales consa-

gradas en nuestra Carta Magna, entonces, ¿ c6mo impugnar un fa

llo del Tribunal Fiscal de la Federaci6n que es ilegal porque vio 

la una ley ordinaria y por lo mismo está violando las garantías -

individuales?; aunque el recurso de la ley establece como medio

de defensa es procedente, la soluci6n es irse directamente al jui-

cio de amparo, toda vez que el recurso es de los optativos, este 

criterio fué recogido por la siguiente ejecutoria de la Suprema -

Corte de Justicia de la Naci6n: 

"RECURSO DE REVISION FISCAL No es de los recu~ 

sos ordinarios que se necesita agotar previamente 

el juicio de garantías. La resoluci6n que se pr2 

nuncia en el citado recurso de revisi6n fiscal es 

definitiva y contra el mismo no procede, en cons~ 

cuencia, el recurso de amparo, en los términos -

de la fracci6n I del propio artículo 73, soste-

ner lo contrario sería proscribir para el partic~ 

lar el juicio de garantías en los asuntos a que -
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se refiere la ley que creó el primero de los re-

cursos mencionados, pues si el particular debe i~ 

terponer la revisión fiscal ya no podría intentar 

el juicio de amparo por violaciones constitucion~ 

les, una vez que este Alto Tribunal hubiere pro--

nunciado la ejecutoria respectiva en dicho recur-

so, por esto, tal recurso es optativo para el --

particular, o sea que puede indistintamente inte~ 

tar la acción constitucional o el recurso de Revi 

sión Fiscal, y sin que, en consecuencia, sea pro-

cedente sobreseer en el juicio de amparo conforme 

a lo prevenido por la fracción XV del citado ar-

tículo". (36) 

En virtud de que las autoridades no pueden nunca ale-

gar violaciones de garantías, su único medio de defensa contra-

la sentencia del Tribunal Fiscal de la Federación que le sea ad-

versa es el recurso de revisión fiscal, de lo que se desprende-

la siguiente ejecutoria: 

"REVISION FISCAL.- OBJETO DE LA.- Sabido es que las 

(36) Informe de Labores del Presidente de la Corte en el año de 
1956. 
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entidades oficiales no pueden legalmente invo

car las garantías individuales, a fin de colO

carse en igual situación de defensa con los pa.E_ 

ticulares quienes sí están protegidos por ellas; 

a ese fin se creó el recurso establecido por el 

artículo primero de la Ley de 30 de diciembre -

de 1946, consistente en recurrir en vía de re

visión ante la Suprema Corte de Justicia, cuan

do le fueren adversas las resoluciones del Tri

bunal Fiscal de la Federación, en los casos que 

la misma Ley especifica, pero es manifiesto 

que no tiene derecho a reclamar violación de 

los derechos de los individuos, consagradas por 

la Constitución, sino deben limitar su acción -

a la aplicación de las leyes ordinarias". (37). 

De lo anterior se concluye que las autoridades única-

mente pueden interponer el recurso de revisión cuando el negocio 

de que se trate revista de importancia y trascendencia, requisi

tos necesarios para la procedencia del mismo y que estudiaremos

más adelante; en tanto. que los particulares pueden interponer -

(37) Semanario Judicial de la Federación, Tomo XVII, Pág. 324. 
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el juicio de amparo por violaci6n a las garantías constituciona-

les consagradas en la Carta Magna. 





CAPITULO II 

2.0 DESARROLLO HISTORICO DEL RECURSO DE 

REVISION FISCAL 

Ninguna de las constituciones anteriores a la actual, -

y ni siquiera ésta en su texto original, contemplaron de una ma-

nera franca, la posibilidad de la existencia de un órgano juris-

diccional que derimiera controveraia entre particulares y autori

dades administrativas, que estuviera colocado fuera del Poder Ju

dicial, debido al rígido principio de la división de poderes; sin 

embargo, existía la inquietud de lo contencioso administrativo, -

toda vez que se advertía la existencia de controversias que no -

encuadran ni en materia civil ni en materia penal, previstas por 

la ley, y que, en consecuencia requerían de una jurisdicción pr~ 

pia, de ahí se parte para la creación de un tribunal dotado de -

plena autonomía. 

Así, encontramos que el Tribunal Fiscal de la Federa- -

ción es un tribunal contencioso administrativo, dotado de plena -

autonomía para dictar sus fallos en representación del Ejecutivo

de la Unión, en el cual vemos que no existen antecedentes inmedi~ 

tos o directos para su formación y estructura, pero una vez conc~ 

bida el Tribunal contencioso administrativo, entendemos por éste-
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la contienda surgida con motivo de la actuación de la administra

e ión pública. 

Los avances y retrocesos que tuvo en el curso del tiem

po constantemente, llevaron a fortalecer, asi como a debilitar la 

confianza en el derecho; dentro del mundo juridico se presenta -

como una huella del pasado, teniendo la ardua tarea de precisar· -

y determinar qué aspecto es el más importante, si la estructura -

exterior que ha adquirido o el contenido teleológico que se le --

atribuye; la estructura exterior del derecho, implica un elemen-

to bien importante, pudiendo contribuir a darle más densidad de -

substancia en cada momento y lugar, asi mismo proveerlo de mayor -

aptitud para servir al fin que es supremo e irrenunciable; la 

justicia, pareciendo ésta una instancia ajena a la posibilidad -

humana. 

El honmre ha venido a erigir lo que se dá el nonillre de 

derecho, realizando limitaciones para si y para sus semejantes, -

dando para tal efecto preceptos, reglas, leyes o normas o como se 

les quiere llamar, para ser aplicadas a la conducta humana, ya 

sea individual o colectivamen-te; tempranamente, el honillre compr~n 

dió que resulta más seguro y ordenado someterse a la norma juridi

ca, y, como consecuencia de ésta, una vez creada la norma juridi-
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ca se despersonaliza de quienes la crearon, adquiriendo asi imp~ 

rio propio. 

Dentro de este capitulo encontraremos, el desarrollo de 

las leyes fiscales que regulan el recurso de revisión fiscal, pa

sando por los decretos creados para modificarlo, hasta llegar a ~ 

la actualidad. 
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2.1 LEY DE JUSTICIA FISCAL. 

En e·l año de 1937, bajo el régimen del Presidente Láza

ro cárdenas, se explicó la ley en materia fiscal, creándose por -

tal motivo el Tribunal Fiscal de la Federación, con atribuciones -

de un organismo autónomo e independiente de la Secretaría de Ha- -

cienda y Crédito Público, así como de cualquier otro organi-smo o -

autoridad administrativa. 

Como antecedentes de esta ley encontramos, a la ley pa

ra la calificación de las infracciones a las leyes fiscales y la

aplicación de las penas correspondientes, dictada el 9 de julio -

de 1924, que instituyó el jurado de penas fiscales, con competeQ 

cia para conocer en revisión de ilegalidad a las resoluciones _--"' 

por las que se imponen multas por infracción a las leyes fiscales 

federales, y, el de la primera ley que, orgánicamente implantó el 

impuesto sobre la renta en México, dictada el 18 de marzo de 

1925, cuyo reglamento otorgaba a los causantes facultad para pe

dir la revisión de las resoluciones de las juntas calificadoras -

ante la junta revisora del impuesto sobre la renta. 

En cuanto a la ley en estudio, advertimos que, en el a~ 

tículo primero disponía las facultades del· Tribunal Fiscal de la -
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Federación, que dice: 

"Se crea el Tribunal Fiscal de la Federación con 

las facultades que esta ley le otorga. 

El Tribunal Fiscal dictará sus fallos en re-

presentación del Ejecutivo de la Unión, pero s~ 

rá independiente de la Secretaría de Hacienda-

y Crédito Público y de cualquier otra autoridad 

administrativa". 

Además en la Exposición de Motivos de la Ley de Justi-

cia Fiscal se dijo: 

"Se establece que las decisiones del Tribunal --

Fiscal de la Federación tendrán fuerza de cosa-

juzgada, con el alcance de estos términos cuando 

los emplean nuestros Códigos de Procedimientos -

Civiles, al referirse a los fallos de la justicia 

ordinaria en cosa juzgada relativa, que todavía -

puede destruirse por una sentencia de amparo. 

Ahora bien, que la relatividad sólo existe - -

cuando el fallo sea adverso al particular, pues -

cuando le sea favorable, la cosa juzgada será ab

soluta". 
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Ahora bien, de la Exposición de Motivos, deducimos que 

las autoridades administrativa o hacendarías, en ningún momento

pueden interponer recurso alguno en contra de los fallos del tri 

bunal, en razón, de que el mismo dicta sus resoluciones en repr~ 

sentación del Poder Ejecutivo,· y, en consecuencia, las autori

dades dependientes de éste no pueden inconformarse con los fa- -

llos que dicte el tribunal. 

En efecto, a partir prácticamente de la Ley de Justi--

cía Fiscal, la sentencias o fallos que pronuncie el Tribunal --

Fiscal de la Federación, serían cosa juzgada respecto a la Admi

nistración PÚblica, ya que no admitían recurso alguno que pudie

ra ser intentado por las autoridades demandadas; lo cual, en 

principio, tenía justificación si se partía de la base de que el 

tribunal dicta sus resoluciones en representación del Presidente 

de la República, debiéndose suponer que el inferior no puede im-

pugnar las resoluciones del superior, sin embargo, cabe señalar 

que las resoluciones del Tribunal Fiscal con respecto a los par

ticulares serían de cosa juzgada relativa, pues éstos podrían -

hacer uso del juicio de amparo. 

La frecuencia de las sentencias pronunciadas por el -

tribunal, contrarias al interés de la Administración Pública, -
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motivó una reacción de la misma, que trajo como consecuencia que -

ésta, preocupándose por los pocos casos en que podía haber contra

dicción contra el interés fiscal, hiciera uso del juicio de garan

tías para impugnar las decisiones del Tribunal Fiscal de la Fede-

ración que afectaba a la propia administración. 

Ante la reiterada insistencia de las autoridades, pero -

muy especialmente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -

para obtener la titularidad de la acción de amparo, a fin de poder 

atacar las resoluciones dictadas por el Tribunal Fiscal de la Fed~ 

ración desfavorables al propio Fisco, la Suprema Corte de Justi--

cia de la Nación, en forma sistemática rechazó las instancias in-

terpuestas siguiendo el criterio de que: 

"El Fisco, cuando usa su facultad soberana de co

brar impuestos, multas y otros pagos fiscales,-

obra ejerciendo una prerrogativa inherente a su

soberanía, en vista de lo cual no es susceptible 

de pedir amparo en defensa de un acto del propio 

poder. Y esto es evidente pues cuando ante el -

Tribunal Fiscal ocurre el Fisco, que es el Esta

do, por conducto de uno de sus órganos, si bien

es cierto que acude como parte litigante, tam--
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bién lo es·que el acto que defiende no difiere 

del acto genuino de la autoridad, y dicho acto 

no puede considerarse como un derecho del hom-

bre, o sea como una garantia individual, para -

el efecto de que la autoridad que lo dispuso -

estuviera en actitud de defenderlo mediante el 

ejercicio del juicio de amparo como si se tra-

tara de una garantia individual suya". (38) 

De acuerdo a lo anterior, la Secretaria de Hacienda y -

crédito PÚblico intentó recrear el recurso de súplica ante laSupx~ 

ma corte de Justicia de la Nación, precisamente para elevar al -

conocimiento de la misma los casos en que la sentencia del Tribu-

nal Fiscal pudiera afectar el interés fiscal. 

El mencionado intento de la Secretaria de Hacienda y --

crédito Público, si bien no consiguió lo que pretendia, si l9gró 

que el articulo 104 de la Constitución Politica de los Estados --

unidos Mexicanos fuera reformado, y asi por Decreto publicado el-

16 de diciembre de 1946 la fracción primera fué adicionada con un 

(38) Apéndice al-semanario Judicial de la Federación, 
Fallos pronunciados de 1917 a 1975, Segunda Sala, 
Tesis 515, Pág. 150. 
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segúndo párrafo en la forma siguiente: 

"En los juicios en que la Federación estlil intere

sada las leyes podrán establecer recursos ante -

la Suprema Corte de Justicia contra las senten-

cias de segunda instancia o contra las de:Tribu

nales Administrativos creados por la Ley Federal 

siempre que dichos tribunales estén dotados de -

plena autonomía para dictar sus fallos". 

Si la adición antes citada trajo como consecuenGia dar -

un reconocimiento constitucional a los Tribunales Administrativos, 

y, en concreto, consolidar el carácter constitucionar del Tribunal 

Fiscal, el verdadero motivo no era otro que el de crear un recurso 

contra los fallos del Tribunal Fiscal adversos a la Hacienda Púb-

blica, y en esta forma destruir la autoridad de cosa juzgada abso-

luta que le atribuyen los redactores de la Ley de Justicia Fiscal. 

Para un mejor enfoque al tema en estudio, cabe hacer meQ 

ción lo relativo a la competencia del Tribunal Fiscal de la Fede

ración que en aquél entonces se le había atribuido, y así encon

tramos que el artículo catorce de la Ley de Justicia Fiscal, señ~ 

ló: 
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"Las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación 

conocerán de los juicios que se inicien en COQ 

tra de: 

r.- Las resoluciones de la Secretaria de Ha-

cienda y Crédito Público, de sus dependencias

o de cualquier órgano fiscal. autónomo que, sin 

ulterior recurso administrativo determinen la-

existencia de un crédito fiscal, lo fijen en 

cantidad líquida o den las bases para su liqu! 

dación; 

II.- Las resoluciones dictadas por autoridades 

dependientes del Poder Ejecutivo que constitu

ya responsabilidades administrativas en mate-

ria fiscal; 

III.- Los acuerdos que impongan sanciones por

infracción a las leyes fiscales; 

IV.- Cualquier resolución diversa de las ant~ 

riores, dictada en materia fiscal y que cause un 

agravio no reparable por algún recurso adminis

trativo; 
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v.- El ejercicio de la facultad econ6mica-coacti 

va por quienes, habiendo sido afectados por ella 

afirmen: 

1.- Que el crédito que se les exige se ha extin-

guido legalmente; 

2.- Que el monto del crédito es inferior al exigi

do; 

3.- Que son poseedores a título de propietario de 

los bienes embargados o acreedores preferentes al

fisco, para ser pagados con el producto de los mis 

mas, el tercero deberá, antes de iniciar juicio -

formular su instancia ante la oficina ejecutora; o 

4.- Que el procedimiento coactivo no se ha ajusta

do a la ley. En este último caso, la oposici6n no 

podrá hacerse valer sino en contra de la resolu--

ci6n que apruebe el remate; salvo que se trate de 

resoluciones cuya ejecuci6n material sea de imposi 

ble reparaci6n. 

VI.- La negativa de una autoridad competente para 
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ordenar la devolución de un impuesto, derecho 

o aprovechamiento ilegalmente percibido; y 

VII.- Por la Secretaría de Hacienda para que 

sea nulificada una decisión administrativa f~ 

vorable a un particular. En estos casos, cua~ 

do con la nulidad deba tomar nacimiento un cr~ 

dito fiscal admitida la demanda, la Secreta- -

ría podrá ordenar que se practique un eniliargo-

precautorio, salvo que el interesado otorgue 

garantía en los términos de los artículos 42-

y 45". 

Como podrá notarse, la competencia del Tribunal Fiscal, 

establecida en la Ley de Justicia Fiscal, era limitada y como -

lo decía la Exposición de Motivos aludida, el Tribunal-no está

dotado de competencia para pronunciar mandamientos dirigidos a

obtener la ejecución de sus fallos. La resistencia de las aut2 

ridades a cumplirlos debe combatirse por los medios ordinarios, 

principalmente por el Juicio de Amparo, en consecuencia, el Tri 

bunal no tiene facultades para ordenar la ejecución de las res2 

luciones dictadas por él, únicamente tendrá facultades para co

nocer los juicios relativos a la procedencia de los créditos --
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fiscales. 

En relación al carácter que tenian las resoluciones die 

tadas por el Tribunal Fiscal, o sea, cosa juzgada, Hugo Rocco 

( 39), nos dice: 

"La cuestión que ha constituido el objeto de un 

juicio lógico de parte de los tribunales o sea 

una cuestión sobre la cual !J.a intervenido un -

juicio que la resuelve mediante la aplicación

de la norma general al caso concreto, y justa-

mente porque ha constituido el objeto de un --

juicio lógico". 

Según Chiovenda, la cosa juzgada era entre los roma--

nos el juicio después de haber sido sentenciado y también la --

cuestión litigiosa resuelta en la sentencia. De acuerdo a este 

antecedente, sostiene que la cosa juzgada es el bien de la vida 

materia del juicio, y, sobre la cual se ha pronunciado senten--

cia que ya no está sometida a oposición de rebeldia, ni apel~--

ción, ni recurso de casación, ni a demanda de revisión. (40') 

(39) Hugo Roco, citado por Eduardo Fallares, Diccionario de De
recho Procesal civil, Pág. 198. 

(40) Oc. Cit. Pág. 198. 
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Para tal efecto, la Ley a que hemos estado haciendo -

referencia en su articulo 57 establece lo siguiente: 

"Los fallos del Tribunal Fiscal de la Federación, te_!! 

drán fuerza de cosa juzgada, se fundarán en ley y -

examinarán todos y cada uno de los puntos controver

tidos o procedimientos cuya nulidad se declare o cu

,Ya validez se reconozca". 

Por lo tanto, ni los particulares y aún menos las -

autoridades administrativas o fiscales, podrán recurrir las re-

soluciones dictadas por el TribunaL atento al carácter de cosa

juzgada. 
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2.2 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION DE 1938. 

Dos Decretos del Congreso de la Uni6n, uno de enero -

de 1929, y el otro de febrero de 1930; habían conferido al Eje-

cutivo Federal facultades para un C6digo que coordinara y siste-

matizara disposiciones en materia tributaria federal; un anteprQ 

yecto formulado en ese prop6sito, qued6 pendiente de discusi6n y

trámite: y, el 30 de diciembre de 1938, el congreso de la Uni6n 

expidi6 el C6digo Fiscal de la Federaci6n, que se public6 en el -

"Diario Oficial de la Federaci6n" el día siguiente, y entr6 en -

vigor el lo. de enero de 1939. 

Comprendía siete Títulos, admitía expresamente en lo

sustantivo, la supletoriedad del c6digo Civil para el Distrito Fe

deral y Territorios Federales en materia común y para toda la Re

pública Mexicana en materia federal; en lo adjetivo, la del C6dl 

go Federal de Procedimientos Civiles. 

Hasta 1941, las autoridades s6lo podían recurrir an

te el Pleno, las sentencias dictadas por las Salas del Tribunal

Fiscal de la Federaci6n, en vía de queja por violaci6n de su ju-

risprudencia, así como las sentencias dictadas en materia de De

puraci6n de Créditos. 
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El recurso de queja que establecía este Código, Be-

cerra Bautista (41), lo define como: 

"Un proceso impugnativo cuando se tramite ante 

tribunal distinto del que pronunció la resol~ 

ción impugnada y es simple· procedimiento im~ 

pugnativo cuando se tramita ante el propio --

órgano JUrisdiccional del que forma parte el-

funcionario en contra de quien se hace valer". 

Se considera que el recurso de queja es una institu-

ción cuya fisonomía jurídica no está totalmente definida, ya que 

existen en él considerables anomalías como por ejemplo: el re-

curso de queja no sólo se interpone contra resoluciones judici~ 

les al igual que sus hernamos, el de alzada o bien el de revoca 

ción, sino que también procede para impugnar actos de ejecución 

e incluso omisiones del Secretario de Acuerdos; el Código mis-

mo omite determinar los efectos que éste puede producir, como -

consecuencia de no existir alguna disposición legal que lo pre-

Ahora bien, del estudio comparativo entre la Ley de -

Justicia Fiscal y el Código Fiscal de 1938, encontramos que los 

doce primeros artículos de aquella fueron trasladados inte--

(41) Ob C~t. Pág. 625 
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gramente a éste, bajo el mismo rubro "Disposiciones Generales". 

En efecto, el artículo lo. de la Ley de Justicia Fiscal y el --

146 del Código de 1938, declaraban que el Tribunal Fiscal ten--

dría las ·facultades que una y otra le otorgaban; y sus fallos-

los dictaría en representación del Ejecutivo de la Unión, pero-

sería independiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú--

blico, así como de cualquier órgano administrativo. 

Sin embargo, el articulo lo. de la Ley Orgánica del 

Tribunal Fiscal de la Federación declara y dispone que Qs un -

Tribunal Administrativo, dotado de plena autonomía, pero este-

texto como lo señala la jurista Dolores Heduán Virués (42), --

quedó armonizado con el segundo párrafo adicionado en 1946 a -

la fracción I del artículo 104 de la Constitución, pero fué --

reformado para entrar en vigor el 29 de octubre de 1968, subs-

tituyendo la referencia a Tribunales Administrativos dotados -

de,plena autonomía, por la mención "Tribunales de lo Contencio 

so Administrativo", dotados de plena autonomía para dictar 

sus fallos, que tengan a cargo dirimir las controvercias que se 

susciten entre la Administración Pública Federal o del Distrito 

y Territorios Federales, y los particulares. 

(42) Virués Heduán Dolores, Cuarta Década del Tribunal Fiscal -
de-la Federación, Pág. 63. 



113 

La Fracción I del articulo 14 de la Ley de Justicia :¡,'iscal 

habla sobre la competencia de las Salas del Tribunal Fiscal de la 

Federación para conocer de los juicios que se inicien "En contra

de las resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co, de sus dependencias, o de cualquier otro órgano fiscal autó-

nomo, que sin ulterior recurso administrativo determinen la exis

tencia de un crédito fiscal, lo fijen o den las bases para su li

quidación". Lo antes transcrito pasó idéntico a la fracción I -

del artículo 169 del.eódigo de 1938, fracción que, reformada a

partir del lo. de enero de 1952, disponía que dichas Salas fueran

competentes para conocerde juicios intentados contra resoluciones 

y liquidaciones de la Secretaría de Hacienda y crédito Público, -

de sus dependencias o de otro organismo administrativo autónomo,

que sin ulterior recurso administrativo, determinaran la existen

cia de un crédito fiscal o diexan las bases para su liquidación;

reforma que obedeció a cierta tendencia jurisprudencial de los -

órganos del Poder Judicial de la Federación. 

Así mismo, la fracción VII de la Ley de Justicia Fis-

cal pasó -a la fracción VII del artículo 160 del Código de referen 

cia, y que recogió implícitamente el principio de que las Salas -
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del Tribunal Fiscal de la Federaci6n carecen de facultades para 

revocar por si y ante si las decisiones que han creado derecho

en favor de los particulares, puesto que daba a las Salás del -

Tribunal competencia para conocer de los juicios intentados por 

la Secretaria de Hacienda y Crédit.o Público para que fuesen nu

lificadas las decisiones administrativas favorables a los parti 

culares. 

El articulo 19 del C6digo Fiscal de 1938, 

de recursos disponia lo siguiente: 

en materia 

"Contra las resoluciones dictadas en materia fi.§. 

cal, no procederá instancia de reconsideraci6n

salvo lo que prevengan las disposiciones especi~ 

les, ni producirá efecto juridico la tramitaci6n 

administrativa de esta instancia". 

Pero a partir del año de 1952, dicho articulo 

qued6 formado de la manera siguiente: 

"Contra las resoluciones dictadas en materia fi.§. 

cal federal s6lo procederán los recursos admini.§_ 

trativos que establezcan las leyes o reglamentos 

fiscales. 
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Estos recursos serán interpuestos por escrito en 

el que se .precisen los gravios que cause la res~ 

lución impugnada y se haga ofrecimiento de prue

bas. Si se pretende la sus¡p.ensi6n del procedi-

miento, debrá asegurarse el interés fiscal. El 

escrito será presentado directa~ente, dentro de 

los quince dias siguientes, al en que surta efeE 

tos la notificación del acto que se impugna, ante 

la autoridad que deba resolverlo; pero si el re

currente tiene su domicilio en población distin

ta del lugar en que reside la autoridad citad·a,

podrá enviar su escrito, dentro del mismo térmi

no por correo certificado con acuse de recibo, o 

bien, presentarlo ante la autoridad que haya die· 

tado la resolución que se impugna, o ante la au

toridad que le notificó la misma resolución. 

Cuando las leyes o reglementos fiscales no esta

blezcan expresamente algún recurso administrativo 

será improcedente cualquiera instancia de reconsi 

deración en la via administrativa y no producirá 

efecto jurídico alguno, la interpretación, trami

tación y resolución de esa instancia". 
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En lo que respecta a los fallos del Tribunal Fiscal de 

la Federación decía el artículo 57 de la Ley de Justicia Fiscal -

"tendrán .fuerza de cosa juzgada, se fundarán en ley y examinarán

todos y cada uno de los puntos controvertidos. En sus puntos re

solutivos expresarán con claridad los actos o procedimientos cuya 

nulidad se declare o cUya validez se reconozca". 

Esta redacción, fué idéntica a la que señala el artícu

lo 203 del Código Fiscal de 1938. Es inexacto que las decisiones 

de la primera instancia del juicio tuvieran fuerza de cosa juzgada 

como lo declaraban los anteriores artículos 57 y 203; no obstante -

la Ley de Justicia Fiscal y el código Fiscal de 1938, no disponían 

en forma alguna para la sentencia, pero como ya es costumbre se di

vide en tres partes: la primera dedicada a hechos, la segunda a las 

consideraciones de derecho y por último los puntos resolutivos, 

además de ser escrita. 

Ahora bié~ el artículo ll de la Ley de Justicia Fiscal, 

declaraba de observancia obligatoria para las Salas del Tribunal fi~ 

cal de la Federación, la jurisprudencia establecida por el Pleno; -

las facultaba para dejarla de aplicarla motivadamente, y daba a la 

parte perjudicada por el fallo dictado por la Sala contra esa juris

prudencia, el derecho de recurrir en queja por violación de la misma, 
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dentro de los cinco dÍas siguientes a la notificación, ante el pro

pio Pleno, que a través de ese recurso, podía revocar el fallo, de

jarlo subsistente e inclusive, cambiar su jurisprudencia. El corre~ 

pendiente artículo 156 del código Fiscal de 1938 mantuvo el recurso 

ordenando: 

"La jurisprudencia del Tribunal Fiscal será oblig~ 

toria para el propio Tribunal, y sólo el Pleno PE 

drá variarla. Las Salas, sin embargo, podrán de

jar de aplicarla siempre que hagan constar los m2 

tivos para la modificación. 

Si alguna de las Salas dicta un fallo en contra de 

la jurisprudencia del Pleno, la parte perjudicada 

podrá ocurrir en queja dentro de los cinco días

siguientes de la notificación. Del escrito de qu~ 

ja se correrá traslado a la parte contraria, por el 

término de tres días, para que exponga lo que a su 

derecho convenga. El Pleno, si encuentra fundado 

el agravio, revocará el fallo, salvo que éste deba 

subsistir por otros motivos legales o que el Tribunal 

resuelva cambiar su jurisprudencia". 
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2.3. LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1946. 

La situación de que los fallos dictados por el Tribunal 

Fiscal de la Federación tendrían autoridad de cosa juzgada, prevale

ció hasta el año de 1946 inclusive, pues mediante Decreto de 30 de -

diciembre de 1946, en el "Diario Oficial de la Federación" de 31 de 

mismo mes, fué promulgada la"Ley que crea un recurso ante la Suprema 

Corte contra las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación", 

entrando en vigor el 9 de enero de 1947; recurso que se conoce con 

el nombre de "REVISION FISCAL", y a través del cual se colocó a las 

autoridades hacendarías que son parte en el juicio de nulidad, en un 

plano de igualdad procesal frente a los particulares, ya que las pri 

meras, a partir del mes de enero de 1947, están en la posibilidad de 

recurrir ante la Segunda Sala de la Suprema corte de JUsticia de la

Nación, los fallos plenarios del Tribunal Fiscal de la Federación que 

estimen adversos a sus intereses. 

La Ley que se estudia en su texto original estableció en 

sus tres escasos artículos lo siguiente: 

"ARTICULO lo. - Las sentencias que dicte el Tribunal 

Fiscal de la Federación en los distintos negocios de 

su competencia, contra las que no proceda recurso de 

acuerdo con las leyes que rigen el funcionamiento de 
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dicho tribunal, serán REVISABLES, a petición de 

parte, por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, cuando el interés del 

negocio sea de $.50, 000.00 o mayor." 

"ARTICULO 2o. - El recurso se propondrá y sus -

tanciará en los términos, forma y procedimientos 

que señale la Ley Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 constitucionales para la revisión de -

las sentencias dictadas por los jueces de Distri 

toen amparo indirecto". 

"ARTICULO 3o. - La suspensión del procedimiento 

otorgada durante el juicio ante el Tribunal Fis

cal continuará en vigor al tramitarse el recurso 

creado por la Ley mientras se mantenga la garantía 

del interés fiscal". 

Y en su único artículo transitorio establece 

"UNICO. - Esta ley entrará en vigor diez días des

pués de que sea publicado el Decreto que reforma -

la fracción I del artículo 104 constitucional". 
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La adición hecha al artículo 104 de la cosntitución Poli 

tica de los Estados Unidos Mexicanos, quedó como sigue: 

"Corresponde a los Tribunales de la Federación 

conocer: I.- ..•....... en los juicios en que la 

Federación esté interesada, las leyes podrán e~ 

tablecer recursos ante la Suprema corte de Jus

ticia de la Nación contra las sentencias de se

gunda instancia o contra las de Tribunales Admini 

nistrativos creados por la Ley Federal, siempre

que dichos Tribunales estén dotados de plena au

tonomía para dictar sus fallos". 

Como podrá notarse, al crearse el recurso de revisión fis 

cal, se dispuso que las autoridades podrían recurrir en contra de los 

fallos del Tribunal Fiscal de la Federación, siempre y cuando el in

terés del negocio fuese de cincuBnta mil pesos o mayor, y que para 

su tramitación era menester seguir los lineamientos que marca la -

Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, como 

puede verse, esa disposición tiene carácter meramente procesal, sin 

afectar la propia naturaleza y finalidad del juicio fiscal, que son 

completamente distintas de las del Juicio de Amparo, éste tiene co

mo finalidad reparar las violaciones a las garantias indiviaduales 

que la Cosntitución otorga a todo individuo, con motivo de un acto 
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de autoridad en uso de su imperio; el recurso de revisión fiscal, e~ 

tá fundado en la violación de una ley ordinaria. Desde este punto -

de vista, la revisión fiscal se asemeja al antiguo recurso de casa--

ción, en que debería precisarse el concepto de v·iolación de la ley 

aplicada en el fallo; esto se desprende de la siguiente ejecutoria de 

la Suprema corte (43') . 

"REVISION FISCAL. FACULTADES DE LA SUPREMA CORTE.-

·:como la Suprema Corte actúa con el carácter de --

Tribunal de Segunda Instancia al conocer de las -

revisiones fiscales, su intervención está limita-

da a estudiar y resolver a través de los agravios 

que se le propongan, si la Sala del Tribunal Fis-

cal que dictó .la sentencia respectiva, aprecio d~ 

bidamente los hechos que le fueron planteados y -

aplicó correctamente las normas de derecho y pre

ceptos legales correspondientes, sín estudiar el 

as~ecto constitucional, cuyo conocimiento no es 

de la competencia del Tribunal indicado". 

Otra ejecutoria que define el "agravio:•, es la siguie.!!_ 

(43) Semanario Judicial de la Federación, Tomo CV, Pág. 62. 
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"REVISION FISCAL, AGRAVIOS EN LA.- Según Juris

prudencia de lé'! Suprema corte, en el sentido -

de que, Por agravio debe entenderse la lesión de 

un derecho cometida en una resolución judicial, -

por inexacta aplicación de la Ley, o haberse de

jado de aplicar la que rige el caso, al expres~ 

se se debe precisar cuál es la parte de la sen-

tencia que lo causa, citar el precepto legal im

pugnado y explicar el concepto por el cual fue -

violado". 

Posteriormente y mediante Decreto de 30 de diciembre de. 

1949, publicado en el "Diario Oficial de la Federación" el 31 de di

ciembre de 1 mismo año y en vigor a partir del lo. de enero de 1950, se 

reformaron los artículos lo. y 2o. de esta ley a efecto de que la 

cantidad de cincuenta mil pesos que se habÍa fijado como lÍmite pa

ra la procedencia del recurso se redujera. Así mismo, para darle -

competencia a la Procuraduría Fiscal de la Federación, a fÍn de in

terponer el recurso en nombre de la Secretaría de Hacienda y crédi

to Público, e intervenir en todos los aspectos procesales del mismo. 

El texto actual de la referida Ley, establece: 

(44) Semanario Judicial de la federación, Tomo cv, Pág. 
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"ARTICULO lo. - Las sentencias que dicte el Tri

bunal Fiscal de la Federación en los distintos 

negocios de su competencia, contra las que no pro

ceda recurso, de acuerdo con las leyes que rigen -

el funcionamiento de dicho Tribunal, serán revisa

bles a petición de parte, por la Segunda Sala de -

Suprema corte de la nación cuando el interés del M 

negocio no se haya precisado, no sea precisable o_ 

sea de $20,000.00 ó mayor". 

Es pertinente anotar como señala Huffiberto Briseño Sierra 

(45) , la interpretación sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación sobre la cuantía, y al respecto nos di 

ce: 

"REVISION FISCAL, PROCEDENCIA DEL RECURSO DE. INTERES 

DEL NEGOCIO, cuando se trata de juicio acumulados.

En la acumulación de acciones, y para el efecto de -

precisar la cuantía del negocio, conviene distinguir 

los diversos supuestos que estudia la doctrina: 

a) Si dos pretenciones se formulan alternativamen

te, por ejemplo: reconociéndole al demandado el de

recho de elección,o o bien la segunda de ellas se -

propone sólo en forma subsidiaria, para el caso de 

(45) Briseño Sierra Huffiberto, Derecho Procesal Fiscal, Pág. 629. 
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que la primera acción sea infundada o improcedeE 

te o de que resulte imposible su satisfacción, p~ 

ra fijar el monto· del negocio no se suma el valor 

de cada una de las pretenciones, sino que se atieE 

de a aquella de las dos peticiones que represente 

el valor más alto; 

b) En los casos de reconvención o de tercería,

tampoco se suma el valor de las respectivas de-

mandas, sino que el interés del asunto se deter

mina por el monto a .que asciende la petición que 

tiene mayor valor; 

e) Si las acciones se ejercitan de modo simple-

mente acumulativo, como cuando se formula una pr~ 

tención y, además, el propio actor hace también 

demanera incondicional, otra petición contra el -

mismo demandado, el interés del negocio equivale 

a la suma de los valores que corresponden a cada 

una de las demandas. 

Para fijar la cuantía de un asunto cuya materia e~ 

tá constituida por diversas pretensiones, resulta 

indiferente, con las salvedades que normalmente se 
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indican, que todas las acciones se hayan propue~ 

to en una sola demanda, o bien que, deducidas las 

mismas en diferentes juicios, est_os últimos, con-

posterioridad, se acumulen y se decidan todos 

ellos mediante una soluci6n única". (46) 

ARTICULO 2o.- "El recurso se propondrá y substa_g 

ciará en los términos, forma y procedimientos que 

señala la Ley Reglamentaria de los articulas 103 -

y 107 constitucionales, para la revisi6n de l~s --

sentencias dictadas por los jueces de Distrito en-

amparo indirecto, la Procuraduria Fiscal podrá --

interponer el recurso en nombre de la Secretaria -

de Hacienda e intervenir en todos los aspectos - -

procesales del mismo". 

Este articulo ·dispone que el recurso de revisión fis-

cal deberá ser tramitado conforme a los lineamientos estableci 

dos por la Ley de Amparo, pero no previene que para la substan-

ciaci6n del recurso, se aplique integramente dicha Ley, ni que 

en la segunda instancia del procedimiento contencioso adminis-

trativo sean admisibles,. todos los recursos que lo son en el -

(46) Reclamaci6n de la Revisi6n Fiscal 179/1962 
Num. 188. Tesis 10236. 
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juicio constitucional, ni prescribe tampoco, que la propia ley 

regule las situaciones posteriores al pronunciamiento de la 

sentencia firme en los negocios tributarios, tampoco establece 

que en ocasi6n del deficiente o excesivo cumplimiento de una -

ejecutoria fiscal, sea procedente el recurso qe queja, sino -

se reduce a s6lo precisar que el recurso de referencia "se --

propondrá y substanciará en los términos, forma y procedimien-

tos que señala la Ley Reglamentaria de los articulos 103 y 107 

constitucionales, para la revisi6n de las sentencias dictadas 

por los jueces de Distrito en amparo indirecto". De tal modo, 

el Decreto de 1949, no remite a todas las disposiciones que la 

Ley de Amparo regula, sino que s6lo declara aplicarbles aque-
('!J. 

llas normas de la mencionada ley que determinan el procedimieQ 

to para interponer, substanciar y decidir e1 recurso en el jui 

cio de garantía ante los jueces de Distrito. 

En cuanto se refiere al articulo 3~, nos dice: 

"ARTICULO 3o.- .La suspensi6n del procedimiento oto!:_ 

gada durante el juicio ante el Tribunal Fiscal conti 

nuará en vigor al tramitarse el recurso creado por -

esta Ley, mientras -se mantenga la garantia del inte-

rés fiscal" • 



127 

En comentarios producidos por Humberto Briseño Sie--

rra, (47) respecto a este artículo en estudio, nos dice: 

"Por una práctica inexplicable, el recurso se ha-

bía venido interponiendo exclusivamente por las-

autoridades fiscales, a pesar que el artículo lo. 

habla de las partes del proceso. Aunque la ejec~ 

toría que en seguida se transcribe, alude a la revi 

si6n en juicios de nulidad promovidos contra las-

autoridades del Distrito Federal, y en este senti 

do es aplicable el decreto aparecido en el "Dia--

rio Oficial" de 31 de diciembre. de 1948, que des-

pués se estudia" • 

En apoyo a sus comentarios el citado autor invoca el 

siguiente criterio de la Segunda Sala de la Suprema corte de 

Justicia de la Nación (48) 

"REVISION FISCAL.- La interpuesta por los parti_ 

culares, contra sentencias acerca de resoluciQ 

nes dictadas por las autoridades que manejan -

(47) Ob. Cit. Pág. 630 

(48) Reclamación en la Revisión Fiscal 209/62.- Boletín-de
Información Judicial, Núm. 188, Tesis 10234. 
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la Hacienda Pública del Distrito Federal, está 

sujeta, en cuanto a su procedencia, a todos los 

requisitos que establecen los Decretos del 30 -

de diciembre de 1946 y del 30 de diciembre de -

1949". 

"De conformidad con el criterio .;;:ue sustentó es

ta Segunda Sala de resolver las reclamaciones -

en las revisiones fiscales 487/60 - Fundación -

de Beneficencia "Maria Ana Mier de Escandón ", -

3 de julio de 1961, por mayoría de votos-, - -

137/55, y 398/60 worthington de México," s. A. 

de C.V. : y "Banco Internacional", S. A., de 4 

de septiembre de 1961, por 3 votos contra uno-, 

cuando se trata de negocios relativos a la Te

sorería del Distrito Federal los particulares

pueden interponer el recurso de revisión fis-

cal, aunque no por aplicación de los Decretos

de 1948 y 1950, que son normas referentes a -

las autoridades, cuando éstas interpusieran el 

recurso, pero no a los particulares, quienes -

continuaron en la misma situación establecida 

por los Decre·tos de 1946 y 1950, en Efecto: -
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los particulares están facultados para h~cer 

valer el mencionado recurso con apoyo en los 

Decretos de diciembre de 1946 y 1949, llenél!J. 

do los requisitos que las aludidas normas -

exigen, a saber, que el interés del negocio

no está precisado, no sea precisable o sea -

de $20,000.00 o mayor". 

"Reiterando ahora, y aplicando a la especie el 

criterio que sustentan las tres ejecutorias -

citadas, cabe concluir que, si los Decretos 

de 1948 y 1950 no variaron las condiciones pa

ra la procedencia del recurso que los particu

lares interpusieran, en materia relativa a la 

Hacienda PÚblica del Dis·trito Federal, contra 

las sentencias del Tribunal Fiscal, el recur

so de revisión fiscal, salvo el punto que ata-

. ñe al mínimo exigible para la procedencia del 

recurso por razón de la cuantía (que era de -

$ 50,000.00 según el Decreto de 1946 y de - -

$ 20,000.00 con arreglo al expedido en 1949), 

y si las modificaciones respectivas, como se 

dice en esas ejecutorías, afectaron 'SÓlo a·

los particulares en la materia referente a -

la Hacienda PÚblica del Distrito Federal, im

poniendo a éstos el requisito del mínimo en -

cuantía, es obvio que, no alcanzando la suma-
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de $ 20,000.00 el total, en un año, de los i~ 

puestos combatidos, no es procedente el rec~ 

so de revisión fiscal, y debe confirmarse el

auto de la Presidencia que así lo estableció". 

En la misma fecha en que se creaba el recurso de revi-

sión fiscal por la ley en comentario, por Decreto del 31 de di-

ciembre de 1946 se reforma la Ley de Hacienda del Distrito Fed~ 

ral, incorporando a la competencia del Tribunal Fiscal de la -

Federación, la materia hacendaria del Distrito Federal, y al -

efecto el Congreso de la Unión decretó algunas reformas a la -

Ley de Hacienda del Distrito Federal, publicadas en el"Diario-

Oficial de la Federación" en la misma fecha; reformas que en-

traron a regir a partir del lo. de enero de 1947, atribuyendo-

las funciones fiscales del mencionado Distrito de la Secreta--

ría de Hacienda y Crédito Público y ordenando que el servicio-

de la Justicia Fiscal del Distrito Federal se ajustará en lo su 

cesivo a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

En efecto, lo anterior se advierte claramente de los-

artículos lo., 2o., y 3o de dicho Decreto reformatorio, los cu~ 

les por su importancia se transcriben: 

"ARTICULO lo.- Las funciones fiscales señaladas 

por la Ley de Hacienda del Departamento del Dis

trito Federal al propio Distrito, quedan atribui 

das para lo sucesivo a la Secretaría de Hacienda 
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y Crédito Público. En consecuencia, las atribu 

cienes que la Ley señala a dicho Distrito del -

Estado con relaci6n a las Juntas calificadoras

de Rentas y del Impuesto sobre Actividades Mer

cantiles e Industriales, se entenderán atribui

das a la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público". 

"ARTICULO 2o.- Las funciones que el artículo -

15 de la Ley de Secretarias y Departamentos de 

Estado atribuye a la Secretaría de Bienes NaciQ 

nales e Inspecci6n Administrativa, serán aplic~ 

bles así mismo, al Tribunal Fiscal de la Federa 

ci6n 11
• 

ARTICULO 3o.- Se deroga el TÍtulo XXVIII de la 

Ley de Hacienda del Distrito Federal, el servi

cio de la Justicia Fiscal del Distrito Federal, 

para lo sucesivo se ajustará a lo dispuesto por 

el c6digo Fiscal de la Federaci6n". 

En el mismo Decreto en sus artículos lo. y 2o. transi

torios dispuso que el Jurado de Revisi6n que instituia el artíc~ 

lo 8Ó2 de la Ley de Hacienda del Distrito Federal, seguirá fun,-
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cionando "hasta que se concluya la ±:ramitaci6n de todos los re

cursos interpuestos con anterioridad a la vigencia de este De-

creto". Así mismo, que entraría en vigor a partir del lo. de-

enero de 194 7 . 

Las reformas a la Ley de Hacienda del D.epartamento del 

Distrito Federal, fueron consecuencia de lo establecido por el -

artículo 5 de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado -

de 7 de diciembre de 1946, que sustrajo de la competencia del D~ 

partamento del Distrito Federal lo relativo a que los asuntos 

referentes a la Hacienda Pública del propio Departamento para 

trasladarlos a la competencia de la Secretaría de Hacienda, la -

cual, de este modo asumi6 además de su propio y ya existente ma

teria fiscal federal, la relativa a la materia fiscal del Distri 

to Federal. 

"ARTICULO So.- Corresponderá a la Secretaría de 

Hacienda y Créduto Público el despacho de los

asuntos relacionados con la política fiscal, de 

crédito público, monetaria y, en general, todos 

aquellos que afecten al patrimonio de la Feder~ 

ci6n. 

Igualmente serán de su competencia los asuntos-

referentes a la Hacienda Pública del Distrito -
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Federal". 

Cabe hacer mención que la Ley de Secretarias y D~paE_ 

tamentos ·.~·~ c:.o:.ado de 23 de diciembre de 1958, que anterior-

mente se encontraba en vigor, seguia manteniendo la competen-

cia de la Secretaria de Hacienda para conocer de la materia -

fiscal del Departamento del Distrito Federal. 

En resumen, podemos afirmar que a partir del mencio

nado Decreto que entró en vigor el lo. de enero de 1947, la 

justicia fiscal del Distrito Federal quedó incorporada a la 

administración de justicia fiscal que en materia federal incum 

be al Tribunal Fiscal de la Federación, situación, por otra -

parte,congruente con la modificación fundamental que operaba -

la Ley de Secretaria y Departamentos de Estado al trasladar -

las funciones fiscales del Distrito Federal a un organismo net~ 

mente federal como es la Secretaria de Hacienda y crédito PÚ- -

blico. En otras palabras, los actos de naturaleza fiscal re-

lativos del Distrito Federal, provenientesahora de la Secreta

ria de Hacienda, no podian seguir siendo enjuiciados ante ór-

ganos locales del Distrito Federal, como era el Jurado de Revi

sión, sino ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 
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2.4 LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1948. 

"LEY QUE CREA UN RECURSO DE REVISION DE LAS SENTENCIAS 

DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION EN LOS JUICIOS DE NULIDAD

PROMOVIDOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES DEL DEPAR 

TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL". 

Publicado en el "Diario Oficial de la Federaci6n" de 

31 de diciembre de 1948, en vigor a partir del lo. de enero -

de 1949, la ley de 30 de diciembre de 1946, a la cual hicimos

referencia con anterioridad, regla por si, la procedencia del

recurso de revisi6n contra los fallos del Tribunal Fiscal de -

la Federaci6n en todos los negocios de su competencia, inclusi 

ve los actos de naturaleza fiscal del Departamento del Distri

to Federal, que, como manifestamos con antelaci6n, fueron in-

corporados a partir del lo. de enero de 1947, al servicio de

la justicia fiscal organizado por el CQdigo Fiscal de la Feder~ 

ci6n. Sin embargo, dicha Ley qued6 inoperante, en cuanto se -

refiere a las autoridades del mencionado Departamento, al exp~ 

dirse el 30 de diciembre de 1948 la ley que crea un recurso -

de revisi6n de las sentencias del Tribunal Fiscal en los jui-

cios de nulidad promovidos contra las resoluciones de las auto 

ridades del Departamento. 
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El texto original del articulo lo. de la Ley que se -

estudia es como sigue: 

"Las sentencias definitivas que dicte el Tribu

nal Fiscal de la Federación, en los juicios en 

que se demanda la nulidad de las resoluciones

de las autoridades que manejan la Hacienda PÚ

blica del Departamento del Distrito Federal, -

serán revisadas a petición de éstas, por la S~ 

gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, cuando el interés del negocio exce

da de cinco mil pesos. En casos de prestacio

nes fiscales que se causen periódicamente, el

interés fiscal del negocio se calculará suman

do las prestaciones correspondientes a un año". 

Posteriormente, mediante Decreto de 30 ·de Diciembre-

de 1950, P'-'r,lir:ado en el "Diario Oficial de la Federación", se 

reformó el articulo primero de la ley aludida, a fin de supri

mir el límite de la cantidad de cinco mil pesos, que exigía --

para la procedencia del recurso en el texto original, igualme~ 

te para aclarar que "no son equiparables el juicio de amparo y 

el recurso a que se refiere este artículo", y por último a es-

tablecer que el Tesorero del Distrito Federal, el Subtesorero 
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y el Jefe del Departamento Legal de la Tesorería, tendrán fa

cultades, conjunta o separadamente para interponer el recurso 

y realizar las promociones relativas a su tramitaci6n, este ~ 

·artículo con una reforma de 30 de diciembre de 1950 qued6 -

como a continuaci6n se transcribe: 

"ARTICULO lo.- Las sentencias definitivas dicta 

das por el Tribunal Fiscal de la Federaci6n en 

las que se declare la nulidad de resoluciones -

emitidas por las autoridades que manejan la Ha

cienda Pública del Departamento del Distrito Fe 

deral, se revisarán a petici6n de éstas, por la 

Segunda Sala de la Suprema corte de Justicia de 

la Naci6n. 

El procedimiento para la tramitaci6n de este -

recurso será el que establece la Ley Reglamen

taria de los artículos 103 y 107 de la Cons

tituci6n Política de los Estados Unidos Mexic~ 

nos, para la tramitaci6n y resoluci6n del re·· 

curso de revisi6n de las sentencias dictadas -

por los jueces de Distrito en el juicio de am

paro indirecto. No son equiparables el juicio 
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de amparo y el recurso a que se refiere este ar

tículo, y, por lo mismo, las promociones relati

vas a la tramitación de este último, podrán ser 

hechas, conjunta o separadamente, por el Tesor~ 

ro del Distrito Federal, por el Subtesorero, del 

mismo Distrito y por el Jefe del Departamento 

Legal de la Tesorería de la propia entidad". 

Cabe hacer menci6n que, al igual que la Ley de 1946 -

para la tramitaci6n del recurso se requerirá se hiciera de acue~ 

do a las disposiciones de la Ley de Amparo en sus artículos 103 

y 107 constitucionales. 

"ARTICULO 2o.- Los asuntos de naturaleza fiscal 

que estén pendientes de resoluci6n en el Jurado 

de Revisi6n del Departamento del Distrito Fede

ral, serán tramitados y fallados por el Tribunal

Fiscal de la Federaci6n, observado el procedi- -

miento que establece el Título·XXVIII de-la Ley

de HaciendA del Departamento del Distrito Fede-

ral, en los términos del articulo lo. transito

rio del Decreto de treinta y uno de diciembre -

de mil novecientos cuarenta y seis. 
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El mismo Tribunal Fiscal de la Federaci6n se 

encargará de dar cumplimiento a sentencias -

dictadas en juicios de amparo promovidos con 

tra actos del Jurado de Revisi6n, que ampa

ren a los quejosos para el efecto de que el 

propio Jurado reponga el procedimiento o mo

difique su fallo". 

Con respecto a la materia local, originalmente la co~ 

petencia del Tribunal Fiscal era únicamente en materia federal, 

como se ha dicho anteriormente, el 31 de diciembre de 1948, se 

public6 el Decreto por medio del cual se ampliaba su competen

cia, para poder juzgar asuntos correspondientes a la Hacienda 

Pública, y así por medio de este Decreto se crea el recurso de 

revisi6n local siguiendo el modelo de la Ley Federal, para i~

pugnar ante la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Naci6n las sentencias del Tribunal Fiscal declaradas en los 

juicios de nulidad promovidos contra las resoluciones de las -

autoridades del Departamento del Distrito Fedearal, facultando 

para interponer dicho recurso, únicamente a la autoridad, por

lo que para impugnar las sentencias la autoridad podrá ocurrir 

a la Suprema Corte en forma directa y el particular en la vía

de arriparo. 
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Esta diferencia del recurso de revisión local con el 

federal, pues si bien la procedencia del recurso según el pro-

yecto de la ley, que fué íntegramente aprobado, otorgaban la -

facultad de interponerlo a ambas partes, pero inexplicablemen-

te al enviarse al "Diario Oficial de la Federación" se alteró-

el texto aprobado, para establecer que la parte facultada para 

interponerlo era la autoridad, dando motivo a que posteriormen 

te, y con base en lo establecido para el recurso procedente en 

materia local, se tratara de modificar el Código Fiscal, para-

dar el mismo sentido al recurso que en materia federal, o sea, 

para excluir de él al particular, más en aquella ocasión el -

Congreso de la Unión, no aceptó la reforma. 

La disparidad entre el recurso federal y el local --

ocasionó algunas contradicciones que obligaron a la Corte est~ 

blecer jurisprudencia al respecto; dos fueron los problemas -

primordiales; el primero, que algunos particulares trataron de 

beneficiarse del recurso de revisión, en materia federal, para 

impugnar negocios locales, o sea, del Departamento del Distri-

to Federal, atento a lo cual, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, fijó el siguiente criterio (4 9\. 

(4.9} Semanario Judicial de, la Federación de 1917-a 1965, Te-
. ~ls 231, Pág. 281. 
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"REVISION FISCAL. DECRETOS RELATIVOS AL RECURSO 
DE. 

El Decreto de 30 de diciembre de 1949 que expr~ 

samente reformó los articulos lo. y 2o. de la --

Ley para crear un recurso ante la Suprema Corte 

de Justicia contra las sentencias del Tribunal 

Fiscal de la Federación, de 30 de diciembre de-

1946, y que se refiere en general a las senten-

cias que dicte dicho Tribunal, en los distintos 

negocios de su competencia, las cuales son revi-

sables a petición de cualquiera de las partes, -

NO reformó el diverso Decreto de 30 de diciembre 

de 1948, que crea un recurso de revisión contra· 

las sentencias del propio Tribunal Fiscal, en -

los juicios en que se demande la nulidad de las 

resoluciones de las autoridades que manejan la-

Hacienda Pública del Departamento del Distrito-

Federal, las cuales son revisables a petición -

de éstas, más no de los particulares. Además, 

el Decreto de 1946 se refiere a negocios fisca-

les federales, en tanto que el de 1948 a los 1~ 

cales del Distrito Federal". 
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Otro de los principales problemas se originó en vir-

tud de la doble vía para impugnar las sentencias del Tribunal 

Fiscal, pues la autoridad ocurría directamente ante la Corte, -

en cambio el particular ocurría a la vía de amparo, con lo que-

se producía tesis contradictorias en la decisión de un mismo --

asunto y para tal efecto la Suprema Corte de Justicia de la Na~ 

ción, estableció el siguiente criterio (·50). 

"JURISPRUDENCIA. CONTRADICCION DE TESIS.- El 

procedimiento para eliminarla es aplicable -

también al caso de que una de las ejecutorias 

se hay.a dictado en amparo, y la otra, en revi 

sión fiscal. En efecto: con arreglo a los --

decretos de 30o•de diciembre de 1946 y 30 de di 

ciembre de 1948, que instituyeron el recurso -

de revisión fiscal, ésta se tramita y resuelve 

ajustándose a las normas que regulan la trami

tación y la resolución de la revisión en el j~ 

cio de garantías. Es necesario0 sin duda alg~ 

na evitar a toda costa la contradicción entre -

las ejecutorias que dicte la Suprema Corte de -

Justicia, aunque todas ellas se pronuncien para 

dar fin a los juicios constitucionales. Debe 

(50) Trámite en la Revisión Fiscal 410/67 y en el amparo en -
revisión 2179/68. Boletín Judicial. Núm. 185 Tesis -
10050. 
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tomarse en cuenta la intima conexión que en 

ciertas hipótesis, puede presentarse entre

los temas que proponen el recurso de revi-

sión fiscal y los problemas planteados den

tro del recurso de revisión en el juicio de 

garantías, de allí la innegable conveniencia 

de que, si se advierte que un juicio de amp~ 

ro y un recurso de revisión fiscal se inter·

pusieran contra una misma sentencia del Trib~ 

nal Contencioso Administrativo, ambos asuntos 

sean examinados con una única sesión, y bajo 

la ponencia de un mismo Ministro, con el pro

pósito de evitar la posibilidad de que se diQ 

ten resoluciones contradictorias". 

Consideramos que este problema se resolvió parcial

mente, ya que, el caso de que el particular impugna la senten

cia dictada en alguna de sus partes, o sea, que va a impugnar

aquellas que le son desfavorables, en tanto que la autoridad,

va a impugnar también aquellas que le son desfavorables, y, -

por lo tanto, otras distintas, como sucede en el caso de los -

particulares, y en consecuencia, cada una de las partes, va a 

manifestar agravios totalmente diferentes en ese mismo asunto. 
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Pero aún así eseptecedente se resuelve por medio de 

la figura jurídica procesal de la acumulaci6n, siendo ésta bas

tante aceptable. 
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2.5 DECRETO DE 29 DE DICIEMBRE DE 1965. 

De acuerdo al desarrollo práctico del recurso de re

visi6n fiscal, y tratando de superar dichos problemas, en el -

año de 1965 en el mes de diciembre se public6 en el "Diario Ofi 

cial de la Federaci6n" el Decreto por medio del cual se reforma 

el articulo 203 del C6digo Fiscal de la Federaci6n de 1938, en

trando en vigor a partir del lo. de enero de 1966, para quedar

como sigue: 

"ARTICULO 203.- Los fallos del Tribunal Fiscal 

de la Federaci6n tendrán fuerza de cosa juzga

da. Se fundarán en la ley y examinarán todos 

y cada uno de los puntos controvertidos. En

sus puntos resolutivos expresarán con clari

dad los actos o procedimientos cuya nilidad 

se declare o cuya validez se reconozca. 

El término para interponer el recurso esta-

blecido por Decreto de 30 de diciembre de 

1946, reformado por el 30 de diciembre de 

1949, será de 15 dias contados a partir del

siguiente al en que surta efectos la notific~ 

ci6n de la sentencia recurrida. 
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su interposici6n, cuando la intente la Procur~ 

duria Fiscal de la Federaci6n, requerirá para -

cada caso concreto, acuerdo expreso del Secret~ 

rio de Hacienda y Crédito Público o de quien le

galmente lo substituya". 

Se presenta una iniciativa de Ley al Congreso, enviá~ 

dole un proyecto nuevo de un C6digo Fiscal, el cual por el plazo 

perentorio establecido para formularlo, o sea, que, en el mismo

año de 1966, se debia elaborar, formular, escuchar opiniones y -

recibir sugerencias, no super6 en mucho, como era de esperarse,

al C6digo anterior. La iniciativa a la que aludimos, fué apro

bada y, asi el 19 de enero de 1967, se publica en el "Diario Ofi:. 

cial de la Federaci6n" el nuevo C6digo Fiscal de la Federaci6n,

cuya vigencia se señal6 el lo. de abril del mismo año y que vino 

a derogar al C6digo de 30 de diciembre de 1938. 

En este nuevo C6digo Fiscal, se establece el recurso 

de revisi6n fiscal, del cual se expresa en la Exposici6n de Mo

tivos, que, como una innovaci6n indispensable para proteger los 

intereses nacionales, se crea un recurso que pueden hacer valer 

las autoridades contra las sentencias dictadas por las Salas -

y de las que debe conocer el Tribunal Fiscal de la Federaci6n -
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en Pleno, cuando el asunto sea de importancia y trascendencia. 

Las decisiones del Pleno serán impugnadas también -

por el recurso de-revisión fiscal ante la Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Nación, también cuando el asunto sea de importan-

cia y trascendencia. 

El nuevo recurso, según lo expresado, establece dos 

tipos de revisión, la simple y la calificada, y se señala para 

las dos, que el asunto deba ser de importancia y trascendencia, 

la cual se presumirá cuando el valor del negocio sea de qui- -

nientos mil pesos o mayor. 

Tratando de armonizar la competencia que el Código -

Fiscal atribuye a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -

para que ésta conozca del recurso de revisión fiscal, por Decr~ 

to del 19 de octubre de 1967, publicado en el "Diario Oficial '"" 

de la Federación, el 25 del mismo mes y año, se reforma la fraQ. 

ción I del articulo 104 de la Constitución Politica de los Es-

tados Unidos Mexicanos, y establece que: 

"Procede el recurso de revisión ante la Suprema 

Corte de Justicia con~ra las resoluciones defi 

nitivas de dichos Tribunales Administrativos, -

sólo en los casos que señalen las leyes feder~ 
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les, y siempre que estas resoluciones hayan si

do dictaminadas como consecuencia de un recurso 

impuesto dentro de la jurisdicción contencioso

administrativo". 

La revisión fiscal se sujetará a los términos que la 

Ley Reglamentaria de los articules 103 y 107 de la Constitu-

ción, fija la revisión en amparo indirecto, y la resolución -

que en ella se dicte, quedará sujeta a las normas que regulan 

la ejecutoriedad y cumplimiento de las sentencias de amparo. 

Con relación a la revisión, la Ley de Amparo, en su 

parte conducente, articulo 84 fracción I, Inciso E, señala 

que procederá la acción cuando el negocio tenga una cuantia -

de cincuenta mil pesos o mayor, o bien, cuando el asunto re-

vista importancia trascendente para el interés nacional, cual 

quiera que sea la cuantia. 



CAPITULO III 

3.0.- PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISION 

FISCAL 

Dada la importancia que reviste el tema en estudio, es -

pertinente ánotar el procedimiento del juicio de nulidad o de anu

lación, en virtud de ser el paso a llegar, primero al recurso de -

revisión que se ventila ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal

de la Federación, tema que veremos en páginas siguientes, y des -

pués para entrar al recurso de revisión fiscal, instancia que se -

promueve ante la Segunda Sala de la Suprema corte de Justicia de -

la Nación. 

En este capitulo analizaremos el procedimiento del jui-

cio de nulidad, ventilado ante las Salas Regionales del Tribunal -

de Anulación, empezando por la presentación de la demanda hasta -~ 

terminar con la resolución que emitan éstas, posteriormente, exami 

naremos el recurso de revisión, siendo éste el antecedente inmedi~ 

to del recurso de revisión Fiscal. 

En efecto, tomando como base el juicio de anulación, ten 

dremos un mejor enfoque del recurso de revisión, partiendo desde -

luego de la resoluci6n que dicte las Salas Regionales. 
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3 .l. JUICIO DE 1\NULACION 

La actividad jurisdiccional en el ámbito de la Administr~ 

ción es producto de la evolución en el concepto clásico de la divi

sión de poderes, desarrollado en el sentido de que el Ejecutivo de 

la Unión puede realizar funciones jurisdiccionales, y que culmina -

con la creación del Tribunal Fiscal de la Federación, como ya lo h~ 

mos visto en páginas anteriores, como un organismo que realiza fun

ciones de impartición de justicia al ocuparse de la resolución de ~ 

suntos de carácter fiscal en el ámbito de la Administración Pública. 

El objeto de esta función-se expresa en términos sencillos 

.,,e trata de resolver controversias cuando el gobernado resulte afeE_ 

tado por la aplicabilidad de una norma administrativa-tribuntaria

acuda a los procedimientos que el Estado ha instituido para su de-

fensa. 

El proceso contencioso administrativo se ciñe al princi-

pio de litis cerrada conforme a la cual, ni los agravios que hicie

ron valer las partes en instancias previas, ni los fundamentos de -

la resolución impugnada, pueden ser modificados de manera alguna. 

La precisión de los hechos cuestionados evita dispersión

y confusiones, y delimita el análisis del juzgador. La imposibili--
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dad de invocar agravios diferentes de los planteados en la fase ad

ministrativa permite, asimismo, mayor agilidad para arribar a las -

conclusiones jurídicas de la sentencia. 

De aquí se desprende que las autoridades no puedan cam -

biar los fundamentos de la resoluci6n y que·los magistrados se de-

ben constreñir a los puntos litigiosos que planteen las partes, y a 

fijar la litis entre la resoluci6n impugnada y la demanda. 

No obstante, la resoluci6n puede dar lugar en su conteni

do a agravios diversos que pueden ser materia de recursos o defen-

sas para las partes. 

El procedimiento se genera con la presentaci6n de la de-

manda para ser objeto de calificaci6n en cuanto a su procedencia,~

análisis que estudiaremos en las si~uientes páginas. 
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3.1.1. DE LA DEMANm. SU PRESENTACION 

El artículo 192 del CÓdigo Fiscal de la Federación di~ 

pone de manera concreta cómo debe ser presentada la demanda y di 

ce: 

" La demanda deberá ser presentada directamente 

ante la sala regional en cuya circunscripción -

territorial radique la autoridad ordenadora de-

la resolución impugnada, o enviarse por correo-

certificado si el actor tiene su domicilo fis--

cal fuera de la sede de la sala,siempre y cuan-

do el depósito se haga en el lugar en que resi-

de aquél. En este caso se tendrá como fecha de 

presentación del escrito respectivo, la del dÍa 

que se entregue en la oficina-de correos ••• " 

Ahora bien, en esta Última forma de presentación de -

la demanda, puede ser utilizada no solo por los contribuyentes 

que residan en la provincia, sino también por aquellos que re-

sidan en el Distrito Federal, situación enmarcada en la juris-

prudencia establecida en el pleno del tribunal y que es la si--

guiente (51) 

(51} Jurisprudencia de la Revista del Tribunal Fiscal de la 
Federación de 1937 a 1958, Pág. 81 
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" Deben tenerse como presentadas ante el tribunal 

en la fecha del depósito en la oficina respectiva, 

no obstante se haga en la ciudad de México, resi

dencia del Tribunal Fiscal de la FederaciÓn". 

El procedimiento que emplean algunos contribuyentes de 

presentar sus escritos de demanda en las oficinas receptoras de

su jurisdicción, acreditanto con el sello fechador de esa depeg 

dencia que la demanda fué presentada en tiempo, ¿podemos consid~ 

rar esta situación correcta? 

Sobre esta cuestión, la Suprema Corte ·de Justicia de -

la Nación ha expresado que si el causante tiene la facultad le-

gal de remitir su demanda por correo, lo justo y lÓgico sería -

también que tuviera facultad para remitirla por conducto de las

oficinas federales de hacienda respectiva, puesto que tanto en -

uno como el otro caso, se fijaría con toda exactitud la fecha en 

que la dema~da fue presentada; pero esta consideración sería vá

lida para obtener la reforma de la disposición relativa y darle

una amplitud a la misma que el legislador no quizo que tuviera;

sin que importe el hecho que la autoridad fiscal acepte la demag 

da que no iba dirigida a ella, pues aún cuando al obrar así prQ 

cede.ría con dolo, y por tanto, esto sería materia para exhibir

le responsabilidad, pero no para el efecto de revivir un término 
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que fatalmente ha concluÍdo. 

3 .l.l.A. - TERMINO PARA SU PRESENTACION. 

El mismo artículo 192 dispone el término para presentar 

la demanda y dice: 

" •• La presente deberá hacerse dentro de los quince 

dÍas siguientes a aquel en que haya surtido efecto 

la notificación de dicha resolución, excepción he

cha de los casos siguientes: 

r.-si el pe.t·judicado reside en el extranjero y no -

tiene representante en la RepÚblica, el término pa

ra iniciar el juicio será de cuarenta y cinco dÍas; 

II.- cuando se pida la nulidad de una resolución ~ 

favorable a un particular, la demanda deberá pre-

sentarse dentro de los cinco años siguientes a la

fecha que sea notificada la resolución, salvo que

dicha resolución haya originado efectos de tracto

sucesivo, caso en el cual la autoridad podrá demaQ 

dar'la nulidad en cualquier época, pero los. efec

tos de la sentencia, en caso de nulificarse la re 

solución favorable, sÓlo se retrotraen a los cin

co años anteriores a la presentación de la deman

da: 
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III.- Cuando la resolución administrativa de 

nacimiento al cobro de un pensión, haber de r~ 

tiro, jubilación, compensación o cualquiera 

otra prestación, civil o militar por cantidad 

menor a la que se pretende, el plazo de la pr~ 

sentación vencerá quince dfas después de la f~ 

cha en que se realice el primer cobro. cuando

la pensión esté formada por dos o más cuotas,

el plazo para presentar la demanda correrá a -

partir de la fecha de la primera percepción de 

la cuota cobrada en Último término, si la re

solución impugnada concedio compensación y el

interesado considere tener derecho a pensión,

se estará a la regla general y sera condición

indispensable para tramitar la demanda que se

otorgue fianza por una cantidad igual al impo~ 

te de la compensación, si ésta ya fue cobrada, 

para garantizar la devolución de ésta en caso

de que prospere la demanda; 

IV.- En los casos de negativa ficta, el inte

resado no está obligado a interponer la deman

da dentro del término a que se refiere este a~ 
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tículo, pudiendo presentarla en cualquier tiem 

po mientras no se dicte resolución expresa y 

siempre que haya transcurrido el plazo respecti 

vo; 

v.-cuando la ley señale otro plazo. 

cuando el perjudicado fallezca durante el plazo 

a que se refiere este artículo, se suspenderá

el término hasta que haya sido designado alba-

céa o representante de la sucesi6n". 

Ahora bien, cuál ser~ la consecuencia, en el caso de 

que la demanda se presente extemporáneamente, es decir, fuera

del término legal, que la misma sea desechada por improcedente, 

al no satisfacer uno de los requisitos esenciales para su proc~ 

dencia, o sea, que se preente dentro del término señalado por 

la ley. 

Si bien es cierto que el CÓdigo Fiscal de la Federación 

no dice expresamente, que se deba sobreseer en el asunto, si la

demanda se presento fuera del término señalado por el artículo --

192 del CÓdigo Fiscal, debe aplicarse la regla de interpretación 

que manda considerar las disposiciones legales de manera que pro

duzcan efectos y no en forma que carezcan de ellos, ya que ese-

artículo resultaría inútil si se pudiera presentar la demanda --
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fuera del término prescrito, por lo que debe entenderse que sólo 

es posible exigir la actuación del Tribunal Fiscal, con una deman 

da presentada con la oportunidad señalada en el artículo 192. A~ 

más, de acuerdo con el artículo 288 del CÓdigo Federal de Proce

dimiento Civiles, aplicado suplatoriamente declara perdido el d~ 

recho que no se ejercita dentro del plazo legal, lo que signifi

caría que el recurrente pierde el derecho de exigir que el Trib~ 

nal Fiscal dicte una sentencia de fondo si deja transcurrir el -

plazo en que pudo presentar la demanda. 

Si una oficina receptora requiere el pago de un crédito 

a un causante y después ella misma nulifica la notificación por -

no considerarse la oficina competente, el actor está en tiempo si 

acude al Tribunal Fiscal dentro de los quince dÍas siguientes a -

la notificación hecha por la oficina competente, ya que la prim~ 

ra notificación quedó sin valor alguno, es decir, el término co

rrerá a partir de la notificación de la oficina competente. 

Cuando el superior Jerárquico ordena la reposición del 

procedimiento de ejecución, debiendo requerir nuevamente el pago 

al deudor, éste se encuentra en tiempo para impugnar el crédito, 

ya que el que había transcurrido se invalidó, es decir, que el

término para la presentación de la demanda debe contarse desde -

que.serepone el procedimiento de ejecución, con la diligencia-
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de notificación y requerimiento de pagos respectivos, ya que tal 

reposición implicó que quedará invalidada la notificación del re

mate~ 

3 .1.1. B. - ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LA DEMANIA. 

Para la presentación de la demanda de nulidad, el ar

tículo 193 del CÓdigo Fiscal señala los elementos que debe cont~ 

ner ésta y son: 

" La demanda deberá contener: 

I.- El nombre del actor y el domicilio que señ~ 

le para oir notificaciones, y los del tercero

interesado cuando lo haya: 

II.- El nombre y domicilio del particular deman 

dado cuando el juicio sea promovido por la autQ 

ridad administrativa: 

III.- La resolución o procedimiento que impugne 

y la autoridad o autoridades demandadas; 

IV. - Los hechos en que el demandante apoye su -

petición, narrándolos con claridad y precisión, 

e indicando aquellos que concretamente se imp~ 

ten al demandado; 

V.- Los conceptos de nulidad que se hagan va-

ler en contra de la resolución o procedimientos 
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impugnados¡ 

VI.- Las pruebas del actor que se proponga reg 

dir, las cuales deberá relacionar con cada uno 

de los hechos. cuando ofrezca prueba pericial 

o testimonial el actor deberá indicar los nom

bres de los peritos y testigos y acompañar los 

interrogatorios que deben contestar. Sin el -

cumplimiento de estos requisitos no se trandrán 

r·por ofrecidas. 

Se presentará con la demanda el documento o dQ 

cumentos que el actor ofrezca como pruebas y -. 

esté en posibilidades de obtener o indicará el 

archivo o lugar en que se encuentren para que

a su costa se mande expedir copia de ellos o -

se requiera su remisión, cuando ésta sea lega~ 

mente posible, para este efecto deberá identi-

ficar con toda precisión dichos documentos. Se~ 

entiende que el actor tiene a su disposición -

los documentos, siempre que legalmente pueda-

obtener copia autorizada de los originales. 

El actor presentará copia de la demanda y de -

los documentos anexos para cada una de las paE 
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tes " 

De acuerdo con la reforma publicada en el"Diario Ofi-

cial de la Federación " de 31 de diciembre de 1979, el artículo 

193 fué adicionado con un párrafo para quedar como sigue: 

" •••.•••• el actor presentará copia de la deman 

da pa·ra cada una de las partes y copia de los -

documentos que presente para la Secretaría de -

Hacienda y crédito PÚblico, y para la autori-

dad emisora de la resolución o acto impugnado,

cuando no dependa de la Secretaría mene ion a da". 

Ahora bien, en relación con la documentación que debe 

acompañarse cuando la demanda es presentada por un representante 

o apoderado del actor, sea este persona fÍsica o moral, deberá 

anexarse el documento conforme al cual se acredite su personali

dad, salvo que demuestre que dicha personalidad le fue reconoc~ 

da por la autoridad responsable en el procedimiento que diÓ orí

gen a la resolución que se impugna, consideramos que es poco -

feliz la redacción del primer párrafo del artículo 195 de CÓdigo 

Fiscal, al pretender expresar lo anterior, ya que establece: 

" El actor deberá acompañar en su instancia -

los documentos justificativos de su personali-
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dad cuando no gestione en nombre propio, a m~ 

nos que corepruebe que dicha personalidad le ha 

sido reconocida en el procedimiento dentro del 

cual haya e!IU1ado la resoluciÓn que reclame". 

En tal virtud, el apoderado o representante no es ac

tor sino el poderdante o representado, luego aquel es el que d~ 

be justificar su personalidad y no éste, sin embargo, se han -

sucitado problemas en cuanto a que si los administradores, ge-

rentes, directivos, etcétera, de una sociecad de la cual son -

representantes, necesitan para actuar en el mismo, ser aboga-

dos, de tal manera que si el gerente o representante no es abo

gado o pasante autorizado, deberá sustituir su mandato para cada 

juicio ante ese tribunal con un abogado, so pena de desechamieQ 

to de la demanda. 

No obstante, creemos que el tribunal en pleno incu-

rrió en un grave error, pues los gerentes o administradores de 

una sociedad, de la que son los representantes legales, por -

acuerdo del Consejo de Administración de la misma, y que acu-

den al tribunal en calidad de representantes de la empresa y no 

como abogados de ella. Si dichos representantes delegan su pe~ 

sonalidad en un tercero para que a nombre de la sociedad acuda-
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ante el tribunal, entonces sí es indudable que este tercero,con 

forme a la Ley de Profesiones, debe acreditar estar autorizado-

para ejercer la abogacía. 

Existen ocasiones en que el representante del actor no 

acompaña los documentos justificativos de su personalidad por ~~ 

considerar que la misma le fué reconocida en la fase oficiosa, -

aún cuando esto sea cierto, no siempre en la resolución que se-

impugna se hace alución a él, luego entonces ¿ cómo puede justi 

ficar que dentro del procedimiento del cual emanó la resolución-

que se reclama se reconoció la personalidad? 

Al respecto, la Pala Administrativa de la Suprema COK 

te de Justic i,? de la Nación sostuvo lo siguiente ( 5_2 ) : 

" Si de las constancias que obren en el expe-

diente respectivo, aparecen tanto las mani--

festaciones de determinado impuesto, como las 

notificaciones que, con motivo de la califica-

ción que se haga al respecto, fueron hechas y -

recibidas por una persona, en calidad de repre-

sentantes de determinada negociación, esto es,-

{52) Semanario Judicial de la Federación, tomo L~II, pág. 
6373. 
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que la autoridad inferior le reconoció la per

sonalidad con el que se ostenta en el juicio -

de nulidad ante una de las Salas del Tribunal

Fiscal, esta autoridad debe tener por acredi

tada esa personalidad, en los términos de 

aquel precepto, ya que, de no hacerlo es in

cuestionable que se violan garantfas constitu-

cionales " 

Igualmente deberá acompañarse el documentos de la ac

ción, es decir, la resolución que se está reclamando, en caso 

de no poseer dicha resolución, deberá indicar la dependencia en 

cuyo archivo obre el original o copia de la misma debiendo prec~ 

sar con exactitud el documentos, artfculo 195, segundo párrafo 

del CÓdigo Fiscal de la Federación. 

La necesidad de presentar el documentos fundatorio de

la accign tiene su justificación en el hecho, de crear por una

parte seriedad en el ejercicio de la pretensión y por la otra dg 

terminar claramente la materia y los lfmites de la litis. 

Ahora bien, si se demanda una negativa ficta, deberá -

acompañarse copia de la instancia formulada ante la autoridad, en 

la que aparezca la fecha en que fué recibida la promoción, esto -

último para acreditar que han transcurrido los noventa días hábi-
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les que exige el CÓdigo Fiscal para que se configure la negati

va ficta, todo ello regulado en el artículo 195 Último párrafo. 

Asimismo, deberá acompañarse el cuestionario a des~ 

hogarse con el perito o bien, por los testigos, en caso de que 

éstos Últimos residan en la provincia, en cambio, de residir

en el Distrito Federal, el interroga·torio lo podrán presentar

hasta el dÍa en que se desahogue la prueba. 

También deberá acompañarse una copia de la demanda para 

cada una de las partes señaladas como demandadas. 

Existen algunos problemas que se han presentado, en -

cuanto a que la demanda no es regular o bien no se acompañan tg 

dos los documentos que se exigen, o no es clara, y así tenemos 

·que ver cuales son estos problemas. 

1.- Falta de firma del escrito de demanda.- El escr~ 

to donde viene redactada una demanda y que por no tener firma o

rúbrica alguna, no puede tomarse como manifestación de voluntad 

de la persona cuyo nombre y domicilio se escribiÓ, ni esta omi

sión puede considerarse de algÚn modo como obscuridad o irregul~ 

ridad de la demanda, sino como un simple escrito sin valor jurj 

dico alguno, o sea, si el interesado, si lo hay, carece de -

oport\inidad para corregir la anomalía. Esto ha sido corregido-
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por el legislador al consignar el CÓdigo Fiscal en su artículo-

171, primer párrafo lo siguiente: 

tigos.-

" Toda promoción deberá ser firmada por quien

la for~ule y sin este requisito se tendrá por

nv presentada, a menos que el promovente no -

sepa o no pueda firmar, caso en el que se apl~ 

e ará el derecho común •• " 

2.- Omisión en el señalamiento de domic.ilio de los te.§. 

Cuando no se señala el domicilio de los testigos, con-

apoyo en el CÓdigo Federal de Procedimiento Civiles, debe req~ 

rir al actor para que los presente en la audiencia, apercibido

en que sino lo hace, se le tendrá por desistido de la prueba, -

esto Último para evitar que en forma indebida se alargue el pro

cedimiento. 

3.- Error en la cita del precepto que señala la comp~ 

tencia de la sala del tribunal.- La circunstancia de que el iQ 

teresado señale como fundamento un artículo o fracción no apli

cable, debe estimarse como un simple error que no se traduce -

en la carencia de facultades del tribunal para conocer del negQ 

cio. 
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3.l.l.C. SU RECEPCION Y DISTRIBUCION 

En cuanto a la recepción de la demanda, ésta será r~ 

cibida por la oficialía de partes, que la enviará para su turno 

al Presidente del Tribunal Fiscal de la Federación. 

cuando existan varias salas regionales en la misma ciL 

cunscripción territorial, la sala superior determinará a cual -

de ellas se turnará la demanda. También serán distribuidas de -

tal manera que recaiga igual número a cada magistrado, el cual

tendráel carácter de instructor de acuerdo con las demandas que

le sean turnadas, artículo 198 del CÓdigo Fiscal. 

El magistrado instructor tendrá a su cargo, según lo

dispuesto por el artículo 199 del CÓdigo Fiscal las siguientes -

facultades y obligaciones: 

" El mágistrado instructor tendrá las siguientes 

facultades y obligaciones: 

I.- Dar entrada a las demandas, prevenir al -

actor que las aclare, corrija o complete --

cuando proceda, o desecharlas si no se ajus-

tan a la ley. Esta obligación deberá cumplir

la el magistrado instructor en el plazo de cin 

co dÍas contados a partir de la fecha en que -



166 

reciba la demanda, y su incumplimiento será -

causa de responsabilidad. 

I!.- Admitir o desechar pruebas y dictar las 

providencias necesarias para su desahogo. 

III.- Admitir o rechazar la intervención del -

coadyuvante o del tercero. 

IV.- Tener por formulada la contestación a la

demanda, o desecharla, en su caso. 

V.- Sobreseer en los juicios antes de la au 

diencia en los casos de desistimiento del ac

tor o de revocación administrativa de la resQ 

lución impugnada,salvo que esta haya generado 

derechos en favor de terceros, 

te en el juicio. 

sea o no par-

VI.- Tramitar los incidentes para su resolu-

ción por la sala. 

VII.- Dictar los acuerdos y providencias de 

trámites necesarios para poner el juicio en 

condiciones de que pueda celebrarse la audien

cia. 
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VII.- Formular los proyectos de resoluciones

interiocutorias. 

IX.- Formular el proyecto de resolución defin~ 

tiva en la audiciencia, o dentro de los quince 

dÍas siguientes a su celebración. 

X.- Las demás que les corresponden conforme a 

las disposiciones de este CÓdigo " 

Turnada la demanda al magistrado instructor, éste de

be examinarla si satisface los requisitos esenciales y los de -

carácter formal. Cubiertos todos estos requisitos, el magis-

trado instructor dictará acuerdo dando entrada a la demanda, CQ 

nocido esto como " auto de admisión " 
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REQUISITOS ESENCIALES Y FORMALES. 

Los requisitos esenciales son: 

a.- Que se impugne una resolución administrativa. 

b.- Que esta resolución satifaga las caracteristicas 

que exige la ley. 

c.- Que la resolución reclamada quede comprendida, -

sea en el caso general o en alguno de los casos especiales de -

competencia. 

d.- Que la reclamación se haya hecho en tiempo. 

Los requisitos formales son: 

a.- Que la demanda tenga todos los elementos requeri

dos por la ley. 

b.- Que se acompañen los documentos que exige·· la mis-

ma ley. 

c.- Que sea clara. 

La ausencia de alguno o algunos de los elementos eseQ 

ciales trae como consecuencia el desechamiento de la demanda -~ 

por improcedente; y la falta de los elementos formales, dá lu-

gar al desechamiento de la demanda por incumplimiento en la for 

ma. 

Respecto al desechamiento de la demanda por improce--
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dente el actor podrá interponer en contra de ese acuerdo, dentro 

de los cinco dÍas siguientes a su notificación, el recurso de r~ 

clamación ante la sala regional en que se encuentre adscrito el

magistrado instructor, quien deberá correr traslado a la autori

dad o autoridades demandadas, con el .fín de que el término de -

tres dÍas manifiesten lo que a su derecho convenga y se resuelve 

lo procedente, en la sesión siguientes, a la conclusión de este

plazo, artículo 234 del ·código Fiscal., 

En cuanto al desechamiento de la demanda por incumpli

miento de forma encontramos que si la demanda es irregular o no

acompailían toda la documentación que se exige, o es obscura, el

magistrado instructor deberá emitir un acuerdo requiriendo al -

actor para que dentro del término de cinco d~as subsane la omi-

sión o irregularidad, en caso contrario se desechará la demanda, 

artículo 196 del CÓdigo Fiscal. 

Puede suceder que ante una demanda obscura o irregular 

o a la que no se acompañaron los documentos correspondientes, el 

magistrado instructor no cumpla con la obligación de requerir al 

actor para que corrija la omisión o bien por error, proceda a 

rechazar la demanda; ante esta situación la parte perjudicada 

puede interponer el recurso de reclamación dentro de los cinco -

dÍas siguientes a la notificación conteniendo el desechamiento -

de la demanda;una vez interpuesto el recurso,se correrá traslado 
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de la instancia a la contraparte por el término de tres días, y 

venciendo este plazo, dará cuenta a los demás magistrados para

que la sala regional resuelva: lo conducente, art~culo 235 del

CÓdigo Fiscal de la Federación. 

Declarado procedente el recurso de reclamación queda

rá sin efecto el auto de desechamiento de la demanda y procede

rá a corregir el procedimiento, requiriendo al actor para que -

subsane la irregularidad, sino lo hace dentro del término de 

cinco días, procederá legalmente al desechamiento de la demanda, 

en caso contrario se •3eclarará el auto de admisión. 

El auto de admisión de la demanda, es el acuerdo más

importante, en virtud de que pone en movimiento el mecanismo -~ 

que constituye el juicio de nulidad, movimiento que no se deteg 

drá hasta la emisión de la sentencia, salvo que por error, el ~ 

magistrado instructor haya dado entrada a la demanda, no obs~-r 

tante no satisfacer alguno o algunos de los requisitos formales 

o esenciales, o bien, la autoridad haya revocado la resolución

reclamada o el actor opte por desistirse. 

En el auto de admisión de la demanda se indicará que

se tiene por presentado al actor demandaaando la nulidad de la

resolución; si se alega un punto o puntos de derecho no habrá -
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lugar a más pruebas de la resoluci6n impugnada, pues el derecho 

no esta sujeto a la prueba, salvo cuando se funde en leyes ex-

tranjeras, en usos, en costumbres o en jurisprudencia (artículo 

86 del c6digo Federal de Procedimientos Civiles aplicado suple

toriamente), pero sino es un punto de derecho se tienen por o-

frecidas y se rechazan las no id6neas, ··ordenándose correr tras

lado a las partes demandadas, en el mismo auto se señala el día 

y hora para que tenga lugar la audiencia de ley. 
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3.1.3 DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

Una vez que se ha dictado el auto de admisi6n de la -

demanda y se ha ordenado emplazar a las autoridades demandadas, 

para que produzcan su contestaci6n a la resolución reclamada, -

corren en su contra dos plazos: uno para objetar la admisi6n -

de la demanda y el segundo para contestarla. 

Las autoridades demandadas tienen un término de cinco 

días para objetar la admisión de la demanda, contados a partir

del día siguiente a aquel que se les notifique la demanda media~ 

te el recurso de reclamación ante la sala responsable (artículo 

234 del Código Fiscal), bien porque la demanda es irregular por 

no reunir todos los elementos que exige el c6digo Fiscal; por

que no se acompañan a la misma todos los documentos que se re

quieren, porque sea obscura; o porque a juicio de las autorid~ 

des demandadas haya consideraciones que impidan se emita deci

sión en cuanto al fondo, o demuestren que no ha nacido o se ha 

extinguido el derecho en que el actor apoya su demanda. 

Interruesto el recurso de reclamación, se correrá 

traslado del mismo a la parte actora para que dentro del térmi 

no de tres días exprese lo que a derecho convenga y, sin más -

trámites, al término de dicho plazo, el magistrado instructor 
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dará cuenta a la sala que corresponda para que se resuelva lo -

procedente en la misma sesión, articulo 235 del Código Fiscal. 

La interposición del recurso de reclamación no inte-

rrumpe el término para contestar la demanda atento a lo dispue~ 

to por el articulo 201 del Código Fiscal de la Federación. 

El plazo para contestar la demanda será de qu"ince 

días contados a partir del día siguiente en que fueron notific~ 

dos del auto de admisión, según reza el articulo 200 del Código 

ll'iscal. El escrito de contestación puede presentarse directa-

mente ante la oficialía de partes del Tribunal Fiscal, o depo

sitarse por correo, sin que este medio pueda ser objetado, si -

el depósito se hace dentro del término legal, de conformidad 

con la jurisprudencia del pleno de 41 de enero de 1938. 

La autoridad demandada lo es tanto la que dictó la r~ 

solución que se está impugnando, como la que ordenó su expedi-

ción, la que la ejecuta o trata de ejecutarla, la que tramitó -

el procedimiento impugnado, o la que legalmente la substituye -

y el Secretario de Hacienda y Crédito Público, aún cuando no -

sea actor ni demandado, artículo 173, Fr. II, inciso A del có

digo Fiscal de la Federación. 



174 

La o las autoridades demandadas al producir su contes

tación deberán aludir a los siguientes puntos, artículo 202 -

del código Fiscal : 

a).- Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 

b).- Sobreseimiento. 

e).- Al capítulo de hechos de la demanda. 

d).- A los fundamentos de derecho de la demanda reb~ 

tiéndolos y abundando en los que se apoyaron para expe~ir la r~ 

solución. 

e).- A las pruebas que se ofrecieron en la demanda. 

Sucede con frecuencia que las autoridades demandadas, 

no obstante estar frente a un auto de admisión de la demanda -

que admite la interposición del recurso de reclamación por ha

ber causa para ello, se abstienen de in·terponerlo y optan por

plantear sobreseimientos, fundándose en consideraciones que im

pidan se emita decisión en cuanto al fondo o demues·tren que no

ha nacido o se ha extinguido el derecho en que el actor apoya -

su demanda, tales casos pueden ser: 

1.- Que la presentación de la demanda sea extemporá

nea. 
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2 .,. Que no acreclil:e la personalidad. 

3 .. ··-~ RevoC!ación de Ia J:(H.:1olución por la autoridad ~·~ 

respons t;fble .. 

4 .. ~ Por desistimiento dül actor y, por ende, c:onson·-

tim:icnto de la resolución que impugnó. 

5 .. ~-- Porque la resolución no es definit:iv«u o no J.e~~·~ 

s:iona un :i.n:t:erés o causa tm agravio, o no es peJ:sonal y concrc·· 

ta, o no cons·t:a por escxito, o no se ha configurado la ncgati--

va ficta, o bien, ln. resolución no es nueva. 

Hru"'J:r:i-i <~conomía proc<~sal si las aut:oridado~J dornandudas 

en forma sumaria se resolverá J.o pror:edente: y de ai::.ist:ir la -

petición, se dará ·término ¡:lJ. juicio, en cambio, en el sobresei·· 

mient:oq no obstante estar clara la causal de improeedenCia el 

juicio debe seguir todo su ·trámH:e hasi:a la celebración c1c la 

audic.i.encia, moment:o en el cual y antes de examinar el fondo 

del juicio, se resolverá respt~cto del sobreseimiento¡ de .se:.:: ~~"· 

procedente, se sobresee el juicio y i:odo lo t:ramit:ado, asi como 

las pruE:!JJas ofrecidas serán in6.t:i1es ~ 

de lon ltechos que el aci:or le impu·tc de manera exp~cesa, afirm~ 



176 

dolos, negándolos o expresando que ignora cómo sucedieron. Se 

establece que se presumen ciertos, .salvo que por las pruebas

rendidas resulten desvirtuados, los hechos que el actor imputa 

de manera precisa al demandado, cuando se presente alguna de -

las siguientes situaciones, artículo 203 del código Fiscal: 

a.- Que no se produzca la contestación dentro del -

plazo legal; 

b.- cuando la con·testación no se refiere concretamen. 

te a los hechos afirmados por el actor, que sean propios del -

demandado ; y 

c.- cuando sin causa justificada el demandado no-

exhiba la prueba que le haya sido requerida. 

La autoridad demandada al negarse a proporcionar al -

actor o remitir al Tribunal Fiscal, la prueba con la que el de

mandante va a demostrar los hechos que ha referido y conforme -

a los cuales le asiste la razón, por lo que al negarse la auto

ridad a proporcionar dicha prueba, se le apercibe, que, de no -

presentarla se presumirá que lo afirmado por el actor es cier

to. 

Ahora bien, en caso de que la autoridad demandada ol

vide firmar el escrito de contestación, la consecuencia será 
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que se tenga por no contestada, atento a lo dispuesto por el -

artículo 171 primer párrafo del Código Fiscal; otro caso que -

se presenta, es cuando la autoridad demandada no contesta la d~ 

manda, situación que traerá como consecuencia de que los hechos 

que se expresan en la demanda se presumirán ciertos, salvo pr~ 

ba en contrario. 

La presunción de los hechos imputados a la autoridad -

demandada opera de acuerdo con el artículo 203 del código Fis-

cal, cuando no se contesta la demanda dentro del término fijado 

para tal efecto, cuando la contestación es omisa, o cuando sin

causa justificada, no se presente la documentación respectiva; -

pero tal presunción no implica ilegalidad de los mismos hechos, 

pues el artículo 202 fracción TV del mismo ordenamiento legal, 

arroja la carga de la prueba de esa ilegalidad al actor, al es

tablecer que se presumirán válidos los actos y resoluciones de

la autoridad administrativa no impugnados. 

Al producir su contestación la autoridad demandada -

deberá rebatir los fundamentos de derecho en que el actor fundó 

su demanda y negar la existencia de la causal de nulidad que se 

alega, demostrando para tal efecto que, las normas jurídicas

en que se apoyó para emitir la resoiución o acto impugnado, son 
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las legalmente aplicables. 

Existen ocasiones en que las autoridades demandadas -

al producir su contestación se contradicen, por lo que, el le-

gislador introdujo una regla prescrita en el articulo 205 del -

CÓdigo Fiscal y dice: 

"Cuando haya contradicciones en cuanto a los fun_ 

damentos de derecho e interpretación entre la -

contestación de la autoridad que dicte u ordene, 

ejecute o trate de ejecutar la resolución impug 

nada y la dada por la secretaria, Departamento -

de Estado u organismo descentralizado de que de

penda aquella, únicamente se tomará en cuenta, -

respecto a esas contradicciones, lo expuesto por 

la secretaria, Departamento de Estado u organis

mo descentralizado". 

De acuerdo con esta regla, si la contestación de la 

autoridad que dictó la resolución que se ha impugnado, corres

ponde a los hechos y fundamentos de derecho en que se apoya di

cha resolución, pero esa contestación resulta contradictoria -

con la que es·tá emitiendo la Secretaria de la que dicha autori

dad depende, se tomará en cuenta sólo lo que ésta última conte~ 
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te y no la contestación que produzca aquella autoridad, no obs

tante ser la que se encuentra ajustada a la litis. 

La autoridad demandada al contestar la demanda, deb~ 

rá ofrecer las pruebas que demuestren la legalidad de la resol~ 

ción que se combate, si ofrece la pericial, designará a su pe--

. rito y acompañará el cuestionario que deberá desahogarse; si-

ofrece testimonial, deberá nombrar a los testigos y si éstos -

residen fuera dcl Distrito Federal, ha de acompañar el interro

gatorio que deberán desahogar; respecto a la prueba documental

ésta puede ser satisfecha hasta tres dÍas antes de la celebra-

ción de la audiencia. 

Cabe señalar, que la autoridad demandada al contes-

tar la demanda pretenda introducir pruebas o exponer razonamieg 

tos, o invocar nuevos fundamentos, que no fueron tomados en 

cuenta al emitirse la resolución, lo cual deja indefenso al ac

tor, pues constituyen elementos que no fueron atacados en la d~ 

manda porque la autoridad no se apoyó en ellos inicialmente, ya 

que el artículo 204, prohibe, que al contestarse la demanda, cam 

biar los fundamentos de derecho de la resolución impugnada. 

La contes·tación de la demanda debe satisfacer, al -

igual que la demanda, requisitos esenciales y requisitos forma-
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les, así tenemos que: 

son requisitos esenciales: 

a.- Que la contestación se presente dentro del térmi-

no legal. 

b.- Que se refiera concretamente a los hechos afirm-ª 

dos por el actor, que sean propios del demandado. 

e .- No ampliar o cambiar los razonamientos expuestos 

en la resolución, ni modificarse los fundamentos de derecho de -

la resolución. 

d • Que sea producida por autoridad competente o -

persona autorizada. 

Encontramos que cuando no se contesta la demanda, o -

cuando no aluda a los hechos afirmados por el actor, la conse-

cuencia será de que se presumirán ciertos, salvo pruebas en con 

trario, artículo 203 del código Fiscal, si se altera la litis,

mediante nuevos razonamientos, se dejaría indefensa a la parte

actora, por lo que no se admitirá que se modifique la resolu-

ción, artículo 204 del mismo ordenamiento legal. 

Los requisitos formales son: 
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a.- Que la contestación a la demanda satisfaga el -

orden señalado en el artículo 202 del Código Fiscal. 

b.- Que se indique el nombre de los peri·tos o de los 

testigos y se acompañen los interrogatorios para el desahogo de 

la primera, así como los que deberán absolverse en la segunda, 

si la prueba se desarrollara fuera del Distrito Federal. 

c.- Presentar copia del escrito de contestación para 

cada una de las partes. 

d.- Que la contestación sea clara. 

En el caso de que exista omisión de alguno o algunos 

de los requisitos formales, el magistrado instructor no tiene -

la obligación de requerir su debida satisfacción, salvo la de -

presentar copia del escrito de contestación, en el cual"'se de-

berá otorgar un plazo de cinco días a la parte demandada para -

que la presente, apercibida de que de no hacerlo, se tendrá por 

no contestada, artículo 202, fracción v, segundo párrafo. 

En este aspecto, existe desigualdad procesal, ya que 

cuando la parte actora no satisface los requisitos formales, -

el magistrado instructor tiene la obligación de requerirlo pa-
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ra que dentro del término de cinco días los áatisfaga, aperci-

bido que de no hacerlo, se le desechará la demanda, en cambio, 

cuando se trata de la parte demandada, sea particular o autori 

dad administrativa, si la contestación a la demanda no es re--

gular o no es clara, el magistrado instructor no tiene la obli 

gación de requerirla para que corrija las deficiencias u omi--' 

siones contenidas en la contestación de la demanda. 

La Segunda Sala del Tribunal Fiscal sostuvo sobre el 

particular, que (.53): 

"La falta de resolución, dentro de un término que 

se fija en noventa días, respecto de la instan--

cia del particular, es lo que da derecho a éste, 

no a obtener de la autoridad, que se dicte den-

tro de determinado plazo 0 el acuerdo que corres-

panda, sino a que este Tribunal examine el pro--

blema en cuanto al fondo y establezca si la neg-ª: 

tiva de la autoridad a reconocer el derecho del-

demandante es legal. En tal virtud, corresponde 

al actor probar que la indicada negativa es in--

fundada, aportando al efecto todos aquellos ele

(53) Revista del Tribunal Fiscal de la Federación de 1960. 
Pág. 213. 
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mentos de prueba que pongan de manifiesto la lQ 

galidad de la misma y la existencia del derecho 

que pretende". 

Es procedente la ampliación de la demanda cuando se -

promueve el juicio impugnando una negativa ficta, ya que al emi 

tirse la contestación de la autoridad demandada debe considera~ 

se o presumirse que se produce, digamos, la resolución por es-

crito, razonada y fundada; elementos estos que no fueron atada

dos en la demanda por ignorarse, o bien que sólo fueron parcia± 

mente combatidos. 

surge un problema cuando el particular acude a juicio 

en contra del silencio de la autoridad, con motivo de un recur

so administrativo no resuelto por ella en el término que la ley. 
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3.1.4. AMPLIACION DE LA DEMANDA. 

La parte actora sólo puede ampliar la demanda en tres 

casos, según reza el artículo 194 del código Fiscal: 

"El demandante tendrá derecho a ampliar la demanda 

dentro de los quince días siguientes al en que -

surta efectos el acuerdo recaído a la contesta- -

ción de la misma, cuando se demande una negativa 

ficta o cuando el actor no conozca los fundamen

tos de la resolución impugnada, sino hasta que -

la demanda esté contestada. 

También procederá ampliar la demanda en el caso

previsto por el artículo 155 de este código". 

La negativa ficta se configura cuando una petición he

cha a la autoridad demandada no recibe respuesta por escrito deQ 

tro del término que la ley fija o, a falta de dicho término, en 

noventa días. El silencio de la autoridad se considera como una 

resolución en sentido negativo, a lo que se ha solicitado, (ar-

tículo 92 del código Fiscal), por consiguiente, al combatirse -

una negativa ficta, debe atacarse el silencio de la autoridad 

tal y como si existiese una resolución por escrito, o sea, no 
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concretarse a demostrar que se ha configurado la negativa fíe-

ta, sino que ésta debe impugnarse alegando y ofreciendo pruebas 

para demostrar que dicho silencio implica una causal de nulidad. 

Señala para tal efecto, o bien dentro de los noventa-

días hábiles siguientes a su interposición, pues al producirse-

la contestación de la demanda ésta equivale a la resolución por 

escrito, razonada y fundada, al respecto la Suprema corte de --

Justicia nos dice: 

"Si se promueve ante la autoridad correspondiente 

un recurso inconformidad con motivo del finca-

miento de tm crédito fiscal, aduciendo el recu--

rrente las razones y fundamentos legales por los 

cuales considera que está exento de gravámenes -

que se le cobran y transcurre un término de noven 

ta dÍas sin que aquélla dicte resolución alguna, 

la concurrencia objetiva de estas circunstancias 

configuran la realización de la hipótesis norma-

tiva de la negativa ficta conforme el artículo -

(•54) Jurisprudencia de la Suprema corte de Justicia de la Na
ción, Apéndice 1917-1975, Tercera Parte, Segunda sala, -

Pág. 385. 



186 

92 del vigente cósigo Fiscal¡ generándose, así el 

derecho del particular para impu~arla mediante -

el juicio anulatorio ante ei Tribunal Fiscal de -

la Federación, haciendo valer en el mismo las ar

gumentaciones y preceptos legales aducidos en el 

escrito de inconformidad ante la autoridad omisa, 

la que tiene la obligación de expresar en la con

testación de la demanda que integre la litis, los 

hechos y el derecho en que se sustente su resolu

ción negativa ficta, conforme a lo previsto por el 

párrafo final del artículo 204 del invocado orde

namiento fiscal. Ahora bien, si la autoridad al 

contestar la demanda, en vez de argumentar sobre 

la legalidad de la resolución ficta, se limita a 

solicitar el sobreseimiento en el juicio anulat~ 

rio en atención a que había acordado con poste-

rioridad al término de noventa días el desecha-

miento del recurso de inconformidad ante la misma 

interpuesto, no por ello cabe aceptar que el fon

do de la cuestión planteada esté constituido por 

ese desechamiento y que la nulidad que se decre

te, en su caso, deba serlo para el efecto de que 
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se admita la inconformidad, desvirtuándose, ' asJ., 

el propÓsito esencial que inspira la negativa -

ficta; sino que las cuestiones de fondo consti-

tutivas de la litis que debe estudiar y resol--

ver el Tribunal Fiscal, en observancia, además, 

de su propia jurisprudencia, quedan integradas-

por las consideraciones fundatorias del finca-.,-

miento del crédito fiscal y por las razones y -

fundamentos legales expuestos por el actor en -

sus escritos de inconformidad formulados en con 

tra de los propios créditos fiscales " 

Ahora bien, la autoridad demandada era, en el recurso 

administrativo, simple revisora del acto, por lo que su deci-

sión, de haberse producido, debió concretarse a indicar que -

era improcedente la inconformidad y válidos los razonamientos -

y fundamentos de la autoridad r.esponsable, o sea, que la autQ 

ridad demandada, al producir su contestación, debe de apoyar-

los razonamientos y fundamentos de la autoridad responsable en-

el recurso administrativo y de ninguna manera introducir nuevos 

razonamientos, ya que con ello la autoridad demandada estará -

modificando la litis en perjuicio de la parte actora. 
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cuando la autoridad hacendaria emite resoluciones de~ 

favorables a los particulares sin fundarlas en precepto legal -

alguno, los que son del conocimiento del actor hasta que la au

toridad produce su contestación, citando las disposiciones de -

derecho que apoyan la resolución que se combate. 

Para tal efecto, el actor puede ampliar su demanda en 

un plazo de quince días, contados a partir de la fecha en que -

se le corre traslado de la contestación. 

En cuanto a la ampliación de la demanda, pueden presen 

tarse algunas situaciones bien importantes como: 

Al contestar la demanda, la autoridad responsableno da 

a conocer los fundamentos en que se apoya la resolución que se -

impugna; esto puede deberse, a que la resolución es producto de 

alguna arbitrariedad, y por ende, P~ es posible fundarla en pre-

cep·to legal, pues de hacerlo contribuiría a destacar aún más -

el indebido proceder de la autoridad, al no darse a conocer el -

fundamento de la resolución, la sala regional deberá declarar la 

nulidad de la resolución. 

según tesis sustentadas por la suprema corte de Justi-
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cia de la Nación, esta circunstancia no constituye una omisión 

de carácter formal, sino de fondo, por lo que el Tribunal Fis

cal en el juicio que se entable contra tales resoluciones debe 

concretarse a nulidad, por ilegal, el acto administrativo, y -

no señalar como efecto de sentencia, el que se dice una nueva

resolución. 

Otro caso que se presenta es cuando la parte actora -

subsana la omisión de la autoridad responsable, citando e impu~ 

nando los preceptos en que debió de haberse fundado la resolu-

ción, en éste, se convalida por ese solo ·hecho, el vicio de fon 

do que tiene la resolución y ya no procede la ampliación de la 

demanda. 

Encontramos también que cuando la autoridad demandada 

al producir su contestación, cambia el fundamento de la resolu

ción, se percata de que su resolución está mal fundada, que de

bió haberla emitido con apoyo en otros preceptos legales y no en 

los que la hizo, por lo que procede a corregir el error al pro-

ducir su contestación y solicita que se le corra traslado a la -

parte actora para que tenga oportunidad de ampliar su demanda. 

Ahora bi·en, otro e aso, es que la autoridad demandada, 

al emitir su resolución equivocó los preceptos en que se apoya 
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la resolución: si los razonamientos que expone la autoridad -

en su resolución, así como de lo que expresan los preceptos -

que los apoyan, se desprende que los artículos que se citan no 

concuerdan con los razonamientos del caso, es claro e induti

table el error de cita en que aquella incurrió, por lo que al 

aclararse la situación en la contestación, no procede la am-

pliación de la demanda. 

Procede también la ampliación de la demanda cuando -

se viola el procedimiento de notificación en la fase oficiosa, 

en el Capítulo III, del Título Tercero, daCÓdigo Fiscal de

la Federación, se encuentra establecido el recurso administra

tivo de nulidad de notificaciones, el cual será improcedente -

cuando ya se haya iniciado juicio ante el Tribunal Fiscal y -

sólo podrá hacerse valer la violación correspondiente, median

te ampliación de la demanda respectiva. 

Si el actor repara, al recibir la contestación de su 

demanda, que la autoridad responsable·violó el procedimiento de 

notificación en la fase oficiosa y ello pudo haber influido en 

que otra fuese la resolución definitiva, no es de considerarse

que la anterior situación sea jurídicamente correcta, ya que la 

oportunidad para haber hecho valer esa causal de nulidad fene--
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ció entonces, nos preguntamos ¿cuál es la razón por la que un -

vicio de nulidad no hecho valer en la demanda y sobre el que no 

puede alegarse ignorancia, se acepte como ampliación de la de--

manda? La contestación sería la que sostuvo la Suprema corte -

de Justicia de la Nación al decir (55): 

"Como la existencia de violaciones formales en el 

juicio fiscal, traería aparejada exclusivamente, 

la reposición del procedimiento para subsanar -

las deficiencias halladas, pero dejando subsis-

tentes, las violaciones también formales, pero-

realizadas en la fase oficiosa, debe darse pre-

ferente atención a estas últimas, para normali-

zar desde su origen los errores encontrados, --

creando con ello una diversa situación jurídica 

que podría evitar ulteriores problemas, como --

ocurre en el caso, en el que, al no darse a co-

nocer la actora los elementos que, fundaron la-

resolución que combatió en el juicio fiscal, de 

manera ilegal se recibió y apreció la prueba 

pericial, lo cual obligaría, tan solo, a repo--

ner el procedimiento en el juicio, dejando sub-

(SS !nforme de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, año 
de 1967, Pág. 141. 
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sistente la violación original. Consecuentemente, 

debe reformarse la sentencia que declaró la nuli

dad de la resolución combatida con base en la pru~ 

ba pericial, para el efecto de que en la fase ofi

ciosa del procedimiento fiscal, se corrija el error 

señalado y el agraviado no quede en estado de inde

fensión". 
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3.1.5.- DE LAS PRUEBAS 

El legislador establece como regla en el procedimiento

de lo contencioso administrativo de anulación, lo que reza en el 

artÍculo 214 del CÓdigo Fiscal de la Federación~ 

siguiente: 

" En los juicios que se tramiten ante el Tribunal 

Fiscal serán admisibles toda clase de pruebas ex

cepto la de confesión de las autoridades y las -

que no hayan sido ofrecidas ante la autor:idad de

mandada en el procedimiento administrativo, salvo 

que en éste no se le hubiere dado oportunidad ra

zonable de hacerlo. No se considerará comprendi

da en esta prohibición la petición de informe a -

las autoridades fiscales respecto de hechos que -

consten en sus expedientes o de documentos agreg~ 

dos a ellos". 

Del artículo transcrito anteriormente se desprende lo -

a.- Que son admisibles toda clase de pruebas. 

b.-Que no es admisible la confesión de las autoridades. 
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c.- Que no son admisibles las pruebas que no hayan sido. 

ofrecidas ante la autoridad en la fase oficiosa, y 

d.- Que no son admisibles las pruebas que pudieron hab~r 

se presentado ante .la autoridad administrativa, si se tuvo oport~ 

nidad razonable .para ello. 

Nos preguntamos que se entiende por 11 oportunidad razo

nable 11 para presentar pruebas. 

No existe problema alguno cuando el actor tuvo que ago

tar un recurso administrativo, pues en esa instancia tenía la obli 

gación de ofrecer las pruebas que demostraran la ilegalidad del -

acto que impugnó, ya que al recibir con tal motivo resolución aQ 

versa y luego acudir al juicio de nulidad, sabe, por lo dispuesto 

en el artículo 219 del CÓdigo Fiscal, que la sala regional del tri 

bunal apreciará la resolución impuganada tal y como aparezca pro

bada ante la autoridad, a menos que ésta se haya negado a a&~i-

tir pruebas que se le ofrecieron, La gravedad del problema surge 

cuando la resolución que se impugna ante el Tribunal Fiscal se -

originó, no como consecuencia de la interposición de un recurso

administrativo, sino como consecuencia de una resolución dictada 

a una situación concreta que el contribuyente planteó ante la au-
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c!omo por ejemplo, 1,ma eonsulta; es clec!.ir, 

onnte sol:L~i·ta a la aut:oJ:idacl que le :Ct1StH~lva una duda :r.espec:to a 

una s.it:uación y omite ofroee:r:· prue1)as, si esa duda le es resucl·ta 

en perjuicio de sus intcn:ese~3, después de haber "~ran::;ctu:J.:ido dos 

o t:res meses, al acudir ante el Tribunal l!'iscal de la J!'ede1:aci6n 

y ofreco:t ... pl:uohas en la~: qu.e demuestre la ilegalidad de la. :eonol~.l 

l!iÓn que reclr:una, se enc!uent::ca con que la au"coridad c1omcur1 ;EJ.da 88 

opone a la ac1TTiis:i.6n de las pruebas que ofrece~ en virt:ud de qu~ -

en lr-1. faso oficiosa del p:cocc~dind.{~nt\J t.:eibutario, 

p.t·esent:ación de su esC!:c:L-'co a la ft1C!ha t~n que st~ le resolvió po:.r: ~· 

el ·tif.:nnpo que t:-.ranscur.rió, tuvo razout::ü1le opo:ctunidad para habe_?;_ 

las ofrecido. 

De lo anteriormente <.:omentado, conr1ideramos que el ar·-

tículo 214 del OJ~denamiento antes citado, en la par·te que Sé~ co-

menta, violator:i.o de la garan'c:ra de audiencia commg:r.ado por-

el art.{culo 14 de la constit:ución Política de los Estados Unidog--~ 

Mexicanos, ya que se desprende, sin mediar conflic·to o contr.o-·-

vors.ia al~Juna, que el part~icular, der;de el moment:o en que se -·-

ace.r.que a la at:r'coridad para gestionar la aclaración de una duda,-

t:cn9a la obligación de of:cocor rn:'uc·bar:; y, 8i no lo hace, no Be le 

ae,:optarán las que o:Ere?.ca con posterioridad., 
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En la parte final del precepto citado aclara que no se

considerará comprendida en la anterior prohibición, la petición

de informes a las autoridades fiscales respecto de hechos que 

consten en sus expedientes o de documentos agregados a ellos. 

conforme al artículo 215 del CÓdigo Fiscal de la FederE 

ción, las salas regionales, para mejor proveer, " tendrán facu!_ 

tad para ordenar la práctica de cualquier diligencia que tenga -

relación con los puntos controvertidos o para acordar la exhibi-

ción de cualquier documento." 

El artículo 215 otorga a las salas regionales una facu!_ 

tad potestativa para la práctica de diligencias relacionadas con

los puntos controvertidos en los juicios, por lo que la falta de 

uso de esa facultada no puede ser fuente de violación de garantías. 

Nos preguntamos, ¿ SÍ las salas regionales tienen obli-· 

gación de recabar una prueba propuesta ?. 

cuando el contribuyente Únicamente propone como prueba

el expediente que se lleva en las oficinas de la autoridad deman

dada, mas no que sea remitido al tribunal, debe estimarse que -

la carga de dicha prueba siempre estuvo de parte del actor, quien 
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debiÓ haberla desahogado en las formas que determina la ley, soli 

citando su remisión si se trataba de actuaciones ya concluidas, o 

bien, presentando copia certificada de los documentos respectivos, 

pero nunca esperar a que el tribunal recabe las pruebas de su pa~ 

te. 

Otra pregunta es, ¿ Qué si las salas regionales pueden

ordenar que se les presenten los libros de contabilidad y documen 

tación con ellas relacionada?. 

La obligación de los contribuyentes de conservar sus li 

bros de contabilidad en sus negocios, se concluye que si se soli 

cita del tribunal que mande practicar el examen o compulsa de de~ 

terminados libros o documentos, y esta autoridad tiene por no ren 

dida la prueba por la circunstancia de que el interesado no pre-

sentó materialmente dichos libros o documentos, debe estimarse que 

tal apreciación no es correcta, pues lo seria si la prueba hubi~ 

ra sido ofrecida en calidad de documental, caso en el que s! debe 

rendirse materialmente la misma. Por lo demás, si los libros -

ofrecidos como prueba son de comerciantes, debe también atender

se a lo prevenido en los artículos 44 y 45 del código de Comercio, 

que prohibe que dichos libres sean retirados del establecimiento 



198 

en que se encuentran, para concluir que la exigencia del tribunal, 

relativa a la presentación material de los libros, es indebida -

ya que no podría comulgar con el propósito de la ley. 

Ahora bien, si se plantean cuestiones de carácter técni 

co dice el artículo 216, el tribunal, de oficio, acordará que se

rinda la prueba pericial correspondiente. 

Aparentemente el artículo 216 está en contradicción con 

el artículo 214. En efecto, estando de la fase oficiosa y fren

te a un problema técnico, la parte actora no ofrece, al agotar -

un recurso administrativo, no obstante tener oportunidad razona

ble para ello, la prueba pericial correspondiente, por lo que al 

acudir al juicio de nulidad opta por guardar silencio respecto a

la necesidad de dicha prueba, ya que le será objetada por la autQ 

ridad demandada, y sin embargo, el magistrado instructor, con-

apoyo en el artículo 216, ordena ~ue se rinda la prueba pericial-

necesaria para resolver el conflicto. 

Esta aparente contradicción el tribunal la considera CQ 

mo caso de excepción, al sostener que conforme al artículo 219 -

del CÓdigo Fiscal, este tribunal sÓlo debe tomar en consideración 

las pruebas rendidas durante el período oficioso del procedimien-
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to administrativo salvo que no haya habido oportunidad para el -

actor de ofrecerlas o la autoridad se haya negado a admitirlas; -

sin embargo, existe otra excepción prevista en el artículo 216, 

que establece que cuando se planteen cuestiones de carácter técni 

co, el Tribunal Fiscal de oficio acordará que se rinda la prueba

pericial. 

Las reglas conforme a las cuales se recibirán las prue

bas en la audiencia, el artículo 217 del código Fiscal dice: 

" La recepción de las pruebas se hará en la -

audiencia de acuerdo con las siguientes reglas 

y en l0yno previsto se estará a lo dispuesto ~ 

por el CÓdigo Federal de Procedimientos Civi··

les: 

I.- Las posiciones se articularán precisamente 

en el acto de la audiencia y no se requerirá -

segunda citación para tener por confeso al ab

solvente que no concurra sin causa justificada. 

Cuando la persona que debe absolver las posi

ciones radique fuera del lugar de residencia-
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de la sala regional y no haya cons-t:ituído en -

el apoderado con facultad.-de absolverlas, la -

diligencia se encomendará a la sala regional,

al juzgado de distrito o al de primera instan

cia que corresponda. 

II.- La impugnación de los documentos exhibi

dos por las partes se hará conforme a las si

guientes reglas: 

a) Los exhibidos con la demanda, en el,-escri

to de contestación: 

e) Los presentados con la contestación, dentro 

del plazo de cinco dÍas contados a partir del

siguiente al en que surta efectos la notifica

ción del acuerdo que tenga por contestada la -

demanda; y 

e) En los demás casos, dentro de los cinco 

dÍas siguientes al en que surta efectos la nQ 

tificación del auto que tenga por exhibidos -

los documentos. 
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III.- La prueba pericial se rendirá en la au-

diencia. Los peritos dictaminarán por escrito 

u oralmente. Las partes y los magistrados de

la sala regional les pueden formular observa-

ciones y hacerles las preguntas que estimen pe_;: 

tinentes en relación con los puntos sobre los

que ditaminen. 

El perito tercero será designado por la sala -

regional de entre los que tenga adscritos. En

el caso de que no hubiera perito adscrito en -

la ciencia o arte sobre el cual verse el peri

taje, la sala designará bajo su responsabili-

dad a la persona que deba rendir dicho dicta-

men y las partes cubrirán sus honorarios. cua~ 

do haya lugar a designar perito tercero valua

dor, el nombramiento deberá recaer en una ins

titución fiduciaria, debiendo cubrirse sus -

honorarios por las partes • 

. IV.- No será impedimento para intervenir como 

testigo, el hecho de desempeñar un empleo o -
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cargo pÚblico. 

v.-Para el examen de los testigos se calific.2_ 

rán previamente los cuestionarios; las pregun

tas, deberán tener relación directa con los 

puntos controvertidos y no serán contrarias al 

derecho y a la moral. Deberán estar concebidas 

en términos claros y precisos, procurando que 

en una sola se no comprenda más que un hecho.

La sala deberá cuidar de que se cumplan estas

condiciones, impidiendo preguntas que las con

trarfen. 

VI.- La protesta y examen de los testigos se -

hará en presencia de las partes que concurrie

ron. Interrogará el promovente de la prueba -

y a continuación los demás liti'i)'antes " 

Las salas regionales del Tribunal Fiscal de la Federa-

ción han resuelto que el perito tercero no puede ser empleado de

alguna de las partes, pues es lÓgico pensar que de serlo, el diQ 

tamen resulte parcial. El CÓdigo Fiscal de 1938 establecfa, en -

que el perito ·tercero era desconocido por la parte actora, pero -
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no por las salas del tribunal, ni por la autoridad demandada, en 

virtud de que sus honorarios eran cubiertos por la Secretaría de

Hacienda y Crédito PÚblico. 

Para subsanar esta situación y considerándose como una

·.)l:>ligación de las partes el cubrir los honorarios del perito ter

::!ero, se estableció en el artículo 170 del nuevo CÓdigo Fiscal,

::rue los honorarios relativos serán pagados por las partes. 

En cuanto a la carga de las pruebas, el CÓdigo Fiscal,

•)) ,,t, artículo 220 establece: 

" De acuerdo con lo dispuesto por el artículo -

89 de este CÓdigo, se presumirán válidos los 

actos y resoluciones de la autoridad administr~ 

tiva no impugnados de manera expresa en la de-

manda, o aquellos respecto de los cuales, aunque 

impugnados, no se allegaren elementos de prueba 

bastantes para acreditar su ilegalidad " 

Todo lo que no se impugne de una resolución, o aunque -

impugnado no se allegaren pruebas para demostrar su ilegalidad, -

se entiende consentido por la parte actora. 
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Cuando el actor funda su demanda en hechos negativos -

que conforme a la doctrina no está obligado a probar, ninguna de

las salas regionales del tribunal puede exigir la prueba de esos

hechos negativos, sino que, por el contrario, se ha considerado 

que incumbe a la autoridad fiscal la demostración de que se incu

rrió en la omisión que se imputa a la parte actora. SÓlo cuando

la negativa encierra una afirmación, la carga de la prueba co·,·-

rresponde a la actora. 

Ahora bien, cuando el actor niega rotundamente haber -

cometido una infracción que se le atribuye por las autoridades -

fiscales, corresponde a dichas autoridades probar, mediante pru~ 

bas adecuadas, la existencia de la infracción de que se tnata, -

puesto que, es un principio consagrado en nuestro derecho positi 

vo, que el que afirma está obligado a probar y no quien niega. -

Toca pues, a las autoridades comprobar que efectivamente se ha -

cometido la infracción que ésta afirma, y,el medio eficaz para

probar tal imputación, es exhibir ante la sala regional las pru~ 

bas que demuestren la comisión de las irregularidades que dieron

origen a la violación de un ordenamiE!nto tributario. 

Por Último, tenemos que las resoluciones emitidas por-
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la autoridad administrativa gozan de la prensunción de legalidad, 

por lo que, si la parte actora no allega pruebas eficaces ante

el tribunal para destruir dicha presunción, éste está obligado a 

reconocer su legalidad, en los términos del citado artículo 220. 

La valorización de las pruebas, de acuerdo con el artí

culo 221 ·del código Fiscal se harán: 

" La valorización de las pruebas se hará de -·

acuerdo con las disposiciones del CÓdigo Fede

ral de Procedimientos civiles, con las siguien 

tes modificaciones: 

I.- El valor probatorio de los dictámenes pe

riciales, será calificado por las regionales

según las circunstancias. 

II.- cuando por el enlace de las pruebas ren

didas y de las presunciones formadas, el Tri

bunal adquiera convicción distinta acerca de

los hechos materia del litigio, podrá no su

jetarse a los preceptos del CÓdigo, pero de~ 

rá entonces fundar cuidadosamente esta parte-
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de su sentencia. 

III.- El Tribunal podrá invocar los hechos no

torios. 

Respecto a la primera fracción, el resultado de los 

dictámenes periciales no obliga a las salas regionales a resolver 

conforme a los mismos, sino que corresponde a los magistrados e~ 

lificar su valor, y, por ende, su alcance. 

En la segunda fracción, se deja en libertad a la sala

regional, para que se aparte del valor legal de las pruebas cuan 

do llega a convercerse, por el enlace de ellas y de las presun-

ciones formadas, de que los hechos se desarrollaron en forma di~ 

tinta; pero, en este caso, deberá fundar debidamente su senten 

cia, o sea, exponer las razones eficacez que la llevaron a aban 

donar o a apartarse de las pruebas rendidas. 

La tercera fracción, obedece al principio general del

derecho de que los hechos notorios se prueban por sí mismos. 
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3.1.6.- DE LAS CUESTIONES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO. 

Los incidentes de previo y especial pronunciamiento, al~ 

den a cuestiones que al plantearse impiden que el juicio siga su

curso, hasta que no se dicte la ~esolución correspondiente, por 

referirse a presupuestos procesales que puedE¡ln afectar o res·tarle 

validéz al proceso. Se dice que son de previo y especial pronun

ciamiento, porque se resuelven mediante una sentencia interlocu

toria, es decir, que el fallo que.se dicta sólo concierne a la

cuestión que lo provocó y no tiene ninguna relación con el fondo 

del asunto. 

dice: 

El CÓdigo Fiscal de la Federación en su artículo 207 nos 

" En los juicios que se tramite ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación, sólo se admi·tirán, co

mo incidente de previo y especial pronunciamien

to, los relativos a la acumulación de autos, la

nulidad de actuaciones, la recusación por cau

sa de impedimento y la incompetencia por razón

de territorio. 
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Todas las cuestiones diversas a la acumulación 

de autos, a la nulidad de actuaciones, recu-

sación por causa de impedimiento, incompete!}_ 

cia por razón de territorio, suspensión del -

procedimiento de ejecución o rechazo de la ga

rantía ofrecida, se reservarán para la audie!}_ 

cia 

La acurr~lación de autos, tiene por objeto evitar que -

cuestiones idénticas, ventiladas simultáneamente en juicios sep~ 

rados, sean resueltas en forma diferentes, así el artículo 208-

establece: 

" Procede la acumulación, aunque las partes -

sean diversas y se invoquen distintas violaciQ 

nes legales, cuando estén pendientes de resol~ 

ción dos o más juicios intentados contra el --

mismo acto o ~ontravarios puntos decisorios de 

una misma resolución, o contra actos que, 

aunque diversos, sean unos antecedentes o co!}_ 

secuencia de los otros. También procederá la

acumulación cuando las partes sean las mismas-
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y se invoque idénticas violaciones legales". 

De lo anterior se desprende que procede la acumulaci6n 
cuando: 

a).- Estén pendientes de resolución dos o más juicios -

intentados contra el mismo acto: 

b) .- Estén pendientes de resolución dos o más juicios -

intentados contra varios puntos decisorios de una misma resolu---

ción: 

e).- Estén pendientes de resolución dos o más juicios -

intentados contra actos que, aunque diversos, sean unos antece

dentes o consecuencia de otros. 

Inexplicablemente en la parte final del precepto antes

citado, se expresa que: " también procederá la acumulaci6n cuando 

las partes sean las mismas y se invoquen idénticas violaciones 1~ 

gales " pues tal parece que ese supuesto no encaja en los tres -

casos en que procede la acumulaci6n, en los que se considera que 

sí están previstos, tanto cuando las partes sean las mismas, CQ 

roo cuando son diversas y se invoquen idénticas violaciones lega-

les. 
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Decimos que la acumulación es una figura procesal que -

se funda en el principio de economía, y que tiene por objeto evi 

tar que juicios que versan sobre problemas similares, reciban -

sentencias contradictorias. 

El incidente de nulidad de actuaciones se plantea cuan

do en perjuicio de algunas de las partes no se respeta el procedi 

miento de notificación de los autos o acuerdosdictados durante el 

procedimiento, conforme a lo ordenado por el artículo 176 del 

CÓdigo Fiscal de la Federación. 

De la recusación por causa de impedimento, este inci-

dente de previo y especial pronunciamiento procede cuando la si-

tuación de alguno de los magistrados de la sala regional lo colo

ca en una causal de impedimento y no se ha excusado de conocer el 

negocio o juicio en el cual ocurra ( artículo 207 c.F.E.). Las 

causales que pueden dar orígen a este incidente son: 

" Artículo 182.- Los magistrados del Tribunal

Fiscal de la Federación estarán impedidos para 

conocer en los siguientes casos: 
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I.- Si son parientes consanguíneos, a fines o

civiles de alguna de las partes, en línea reQ 

ta sin limitación de grado, dentro del cuarto 

grado en la colateral por consaguinidad y en -

el segundo en la colateral por afinidad, o de

su patrono o representantes. 

II.- Si tienen interés personal en el negocio. 

III.- Si han sido patronos o apoderados en el 

mismo negocio. 

IV.- Si han dictado la resolución impugnada o

han intervenido con cualquier carácter en la -

emisión de la misma o en su ejecución. 

V.- Si figuran como parte en un juicio similar 

pendiente de resolución. 

VI.- Si tienen amistad estrecha o enemistad -

con alguna de las partes, sus patronos o apod~ 

rados. 

VII.- Estar en una situación que pueda afectar 
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su imparcialidad en forma análoga o más grave

que las mencionadas." 

De incurriren alguna de las situaciones enmarcadas en -

el artículo transcrito anteriormente, el magistrado tiene el de

ber de excusarse, al no hacerlo, las partes pueden recusarlo en 

cualquier estado del juicio, hasta el momento de empezar la au-

diencia de ley,interpuesto al incider.te,el Presidente del Tribu

nal Fiscal, antes de dar cuenta a la sala superior, citará a una 

audiencia que se celebrará dentro de los tres dÍas siguientes de

que se presente la promoción, recibiendo las pruebas y el infor

me que debe rendir el magistrado recusado; la falta de dicho in-

forme establece la presunción de ser cierta la causa de recusa--

ción, Artículos 183, 185 y 186 del código Fiscal 

Declarada fundada la recusación, la sala superior de-

signará al magistrado que substituirá al recusado, siendo irrecu

sables los magistrados de la sala superior que conozcan de la re-

cusación, artículos 187 y 188 del CÓdigo Fiscal 

En relación con la suspensión del procedimiento de eje

cución o rechazo de la garantía ofrecida, en ocasiones, la par

te que ejecuta o trata de ejecutar la resolución impugnada, no -
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suspende el procedimiento de ejecución por considerar que los --

bienes o la garantía otorgada, no satisface el ·crédito que se -

exige, o bien, solamente satisface a éste, pero no así los ac

cesorios, como lo son los gastos de ejecución y recargos corres

pondientes; también sucede, que la oficina receptora rechaza.

los bienes o la garantía que ofrece el contribuyente, por consid~ 

rar que sus bienes o esa garatía no se ajustan a lo establecido -

por el artículo 12 del CÓdigo Fiscal, por lo que, no obstante -

la demanda enderezada por la parte actora, dicha oficina siga -

adelante el procedimiento de ejecución. 

Este incidente debe ser promovido antes de la notifica

ción que ponga fin al juicio, ante la sala regional en que esté

radicado el juicio; no sólo el particular puede promover el inci 

dente, sino también las autoridades hacendarias, con el p~opósi 

to de combatir las decisiones dictadas por las autoridades ejecu

torias en materia de suspensión. 

Promovido este incidente, el magistrado instructor co

rrerá traslado a la autoridad que haya negado la suspensión del -

procedimiento, rechazado la garantía ofrecida, o haya citado la 

decisión que perjudique los intereses del Erario, para que dentro 
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del término de tres dÍas produzca su defensa y citará a una au-.. -

diencia de pruebas y alegatos para dentro del décimo quinto dÍa,

en donde la sala regional dictará la resolución que corresponda. 

Se presumirán ciertos los hechos impugnados por el pro

movente del incidente, salvo prueba en contrario, si la autori

dad responsable no contesta el traslado o no se refiere a todos -

los hechos en su contestación, se hace merecedero de una sanción 

pecuniaria. 
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3.1.7.- DE LA AUDIENCIA 

Toda demanda que sa·tisface los requisitos esenciales y

formales, trae como consecuencia que el magistrado instructor 

emita el auto conforme al cual se tiene por presentada a la parte 

actora demandando la nulidad de la resolución que reclama y se e~ 

plaza a las autoridades responsables. En el mismo auto debe admi 

tir las pruebas que se ofrezcan, salvo que no tengan ninguna relª 

ción con el problema, y debe señalarse dÍa y hora para la cele-

bración de la audiencia. La citación para ésta, debe hacerse d~n 

tro de un plazo que no exceda de cuarenta y cinco dÍas contados

a partir del momento en que se dé entr,ada a la demanda. 

La audiencia constituye la actuación más importante del 

juicio de nulidad, ya que en ese momento se realiza la típica -

función jurisdiccional de la sala regional, pues al verificarse,

los magistrados que la integran deberán determinar si se ha sati~ 

fecho todo el procedimiento y de que no existe impedimento o moti 

vo alguno para su suspensión; que las pruebas se han rendido; --

juzgar la conveniencia de interrogar a los testigos para aclarar

dudas o puntos obscuros; precisar con los peritos aspecto que -

consideren de importancia; celebrar diligencias para mejor pro---
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veer, etcétera. 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 222 del CÓdi

go Fiscal de la Federación el orden de la audiencia será: 

" El orden de la audiencia ser~ la siguiente: 

r.- Se dará cuenta con las reclamaciones de las 

partes y con cualquier cuestión incidental sus

citada durante la tramitación del juicio; al -

efecto, se recibirán las pruebas y se escucha-

rán los alegatos de las partes sobre el partic~ 

lar. Acto contínuo la sala regional pronuncia

rá la resolución que proceda, ordenando, en -

su caso, que se practiquen las diligencias omi 

tidas. 

II.- Si la resolución de las reclamaciones o de 

los incidentes no trae como consecuencia el que 

deba suspenderse la audiencia, se leerán la d~ 

manda, la contestación y las demás constancias

de autos. 
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III.- Se estudiarán, aún de oficio, los sobr~ 

seimientos que procedan respecto de las cues-

tiones que impidan se emita una decisión en -

cuanto al fondo y se dictará la resolución que 

corresponda. 

IV.- En su caso, se recibirán las pruebas que

hayan sido ofrecidas con relación a la validéz 

o nulidad del acuerdo o procedimiento impugna

do. 

Los magistrados podrán formular toda clase de 

preguntas respecto a las cuestiones debatidas 

a las partes o a sus representantes, as! --

como a los testigos y peritos. 

v.-Se oirán los alegatos del actor de lapa~ 

te demandada, del tercero interesado y del -

coadyuvante que se pronunciarán en ese orden. 

Las partes podrán presentar tales alegatos -

por es,crito. Cuando se formulen de palabra

no podrán exceder de media hora para cada --
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una de las partes. 

Las promociones que las partes formulen en la

audiencia, así como sus oposiciones contra -

los acuerdos que en ellas se dicten, se reso± 

verán de plano " 

Si al celebrarse la audiencia, se observa que ha desa

parecido la causa que dió orfgen a algÚn incidente de previo y e~ 

pecial pronunciamiento, se continuará el juicio, procediéndose

a la lectura de la demanda, de la contestación y de las demás -

constancias de autos. 

Encaso de que no hayan desaparecido tales incidentes, la 

audiencia se suspenderá y se señalará nueva fecha para su celebr~ 

ción, salvo que se trate de los incidentes de acumulación o de -

recusación, en los cuales no se señalará nueva fecha, hasta en

tanto no se resuelvan los mismos. 

si de la lectura de la contestación de la demanda se o~ 

serva que existe solicitud de sobreseimiento del juicio, en vir

tud de encontrar cuestiones que impidan se emite una decisión en

cuando al fondo, se dictará la resolución que corresponda. Si no 
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existe en el escrito de contestación de la demanda solicitud de -

sobreseimiento, pero como consecuencia de un nuevo análisis de -

la demanda, o sea, de oficio, el magistrado instructor observa 

que la misma no satisface alguno de los requisitos formales o 

esenciales, la sala regional dictará la resolución que correspo~ 

da. 

CUando el magistrado instructor y la autoridad demanda

da son omisos en observar que la demanda no satisface todos los

'equisitos esenciales, la sala regional debe, al reparar en la 

audiencia que no se encuentran debidamente satisfechos éstos, dig 

tar de oficio el sobreseimiento del juicio, ya que si el magis-

':rado instructor se hubiera percatado de esas circunstancias ha-·• 

bría desechado la demanda por improcedente, de acuerdo a la frac

ción III del artículo 222 del CÓdigo Fiscal. 

cuando el magistrado instructor y la autoridad demandada 

son omisos en observar que la demanda no satisface todos los requi 

sitos formales, la sala regional debe, al no haber requerido el 

magistrado instructor a la parte actora para que satisfaciese el

requisito omitido, dictar la nulidad de lo actuado por violación 

del procedimiento legal, ya que conforme a éste debió otorgar al 
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actor la oportunidad para que satisfaga el requisito formal omiti 

do, 

Hemos visto que si al iniciarse la audiencia se encuen

tra que hay incidentes de previo y especial pronunciamiento, cuya

resolución afecte a la audiencia misma~sta no deberá celebrarse, 

así el artículo 224 del CÓdigo Fiscal nos dice: 

" La audiencia deberá suspenderse cuando no se 

hayan resuelto los incidentes de previo y esp~ 

cial pronunciamiento. También podrá suspendeK 

se, o prorrogarse de oficio o a solicitud de

alguna de las partes, cuando exista motivo 

fundado, a juicio de la sala regional". 

consideramos que el legislador indebidamente utiliza CQ 

mo sinónimos los conceptos: suspensión y prórroga, ya que son -

distintos los motivos por los cuales procede la suspensión de la

audiencia, de los que traen consigo su prórroga. 

Hay suspensión de la audiencia cuando una vez iniciada

ella se paraliza, por motivo fundado, para reanudarse cuando d~ 

saparezca la causa que la detuvo; hay prórroga de la audiencia -
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cuando ella no debe de celebrarse, por motivo fundado, proce--

diendo su diferimiento y el señalamiento de nueva fecha para su ~ 

celebración. 

Algunos de los motivos fundados para la suspensión de la 

audiencia, entre otros, son: 

a.- El caso en que el tribunal no esté en posibilidad -

de funcionar por un caso de ftterza mayor. 

b.-La indisposición de alguna de las partes o su repr~ 

sentante personal, en su caso, o de alguno de los testigos o p~ 

ritos o magistrados, que se ven en la necesidad, contra su vo-

luntad, de retirarse de la audiencia. 

c.- El cansancio de los participantes o el personal ad

ministrativo que atiende las diligencias. 

d.- El deseo de deliberación de los magistrados para e~ 

cauzar y desahogar debidamente la audiencia. 

e.- El hecho de que esté pendiente de resolverse el in

cidente de acumulación. 
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Constituyen motivo fundado, entre otros, para la pr6-

rroga de la audiencia: 

a.- La fijación de una fecha muy cercana para la celebr~ 

ción de la audiencia, lo que impide que se corra a tiempo trasl~ 

do de la demanda a las autoridades responsables, o que éstas -

produzcan su contestación dentro del término legal¡ o que no se

corra traslado de la misma a la parte actora, en los términos -

legales, impidiéndole que esté en posibilidad de presentar sus -

a:loegatos. 

b .-El hecho de que la autoridad responsable no entre

gue o no remita el documento o constancia que como prueba ofreció 

la parte actora. 

c.- La circunstancia de que los peritos no haya conclui 

do de desahogar sus dictámenes o que éstos sean contradictorios,

observándose la necesidad de un perito tercero en discordia. 

d,- La ausencia de uno de los peritos en la audiencia. 

e.- El que no asistan a la audiencia todos los testigos, 

por causa justificada. 
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f.- El caso de que el juez de Distrito no haya desaho-

gado la prueba testimonial o la pericial que se esté diligencian

do por exhorto. 

g.- El no haberse notificado en los términos del artíc~ 

lo 176 del código Fiscal, la nueva fecha para la celebración de -

la audiencia. 
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3.1.8.- DE LA SENTENCIA. 

como ya hemos visto anteriormente, el Tribunal Fiscal

de la Federación es un tribunal de anulación, por lo que nos pr~ 

guntamos qué clase de sentencias emiten las salas regionales que

lo integran, desclarativas o de condena. 

Si las sentencias que emite son declarativas, signifi

ca que sÓlo deben limitarse señalar si se ha violado o no la ley

con la resolución combatida. 

Si son de condena, no sÓlo se limitará a declarar el -

derecho, sino que ordenará su reposición. 

Para poder determinar la naturaleza de las sentencias -

del Tribunal Fiscal de la Federación, es menester analizar algu

nas de las principales diferencias doctrinarias entre las senten

cias declarativas y de condena. 

La sentencia declarativa produce el efecto de determinar 

el derecho; la sentencia de condena, además de este efec·to, p_;:_o 

duce también el efecto de consti·tttir un título para la realización 

forzosa de la relación declarativa. 
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En la sentencia declarativa, la pretensión del actor -

sólo es declarada corno existente; en la sentencia de condena, se 

declara corno debe satisfacerse dicha pretensión. 

En la sentencia declarativa se afirma un derecho a la

pretensión; la sentencia de condena comprueba un derecho que -

además debe también ser satisfecho. 

La sentencia declarativa afirma sólo el derecho; la 

sentencia de condena afinna que este derecho debe ser cumplido o

satisfecho. 

De la sentencia declarativa no puede derivarse una eje

cución forzosa; la sentencia de condena puede dar lugar a una -

ejecución forzosa. 

La sentencia declarativa es un puro juicio lógico; la -

sentencia de condena es un juicio lÓgico más un acto de voluntad 

(56). 

(56) Alfredo Rocco, La Sentencia Civil, Pág. 204, traducida por 

Mariano Ovejedo. 
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De las anteriores diferencias entre la sentencia decla

rativa y la sentencia de condena se observa que la primera se co~ 

creta a declarar si el derecho ha sido violado; a quién le asiste 

la razÓn; que carece de medios para hacer cumplir la ley violada, 

de lo que concluimos de que el tribunal no puede exigir a la autQ 

ridad administrativa que cumpla con sus fallos. 

( 57 ) : 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia nos expresa --

"3ENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, 

EJECUCION DE. Como las sentencias que dicta el -

Tribunal Fiscal de la Federación en los juicios -

de nulidad no son constitutivas de derechos sino

Únicamente declarativas, cuando una sala de ese

Tribunal pronuncia sentencia reconociendo la vali 

dez de la resolución ante ella impugnada, no se

ejecuta dicha sentencia sino que se deja expedito 

al derecho de las autoridades fiscales para lle

var al cabo su propia determinación " 

(57) Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, Apéndice 1917-

1975, Tercera Parte, Segunda Sala, Tesis 294, Pág.501 
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La Sala Administrativa de la Suprema Corte ha -

dicho {53): 

" Su facultad de señalar, de manera concreta -

el sentido en que la autoridad debe dictar nue

va decisión, conforme a las condiciones jurídi

cas y circunstancias de hecho que concurran en

el caso particular de que se trate, no se ex-

tiende al punto de que, sustituyéndose a la a~ 

toridad administrativa, con invasión de la co~ 

petencia propia de ésta, fije desde luego, el

monto de la sanción, que sólo a aquélla le co

rresponde apreciar. Dice la Exposición de Moti 

vos de la Ley de Justicia Fiscal, que creó el -

Tribunal Fiscal de la Federación: " El Tribunal 

no tendrá otra funsión que la de reconocer la -

legalidad o la de declarar la nulidad de actos

o procedimientos. Fuera de esa Órbita, la Ad-

ministración PÚblica conserva -sus facultades -

propias ••• " 

(58) Revisión Fiscal 44/61 citada en el informe ¡;endido a la S.!! 

prema Oorte de la Nación al término del año oe 196l,Pág.l40. 
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Sin embargo, la cita que de la Exposición de Motivos de 

la Ley de Justicia Fiscal se hizo en la tesis anterior, fue in--

completa y arbitraria, pues se omitió lo que la misma Exposición 

de Motivos asienta sobre el artículo 58 de la citada Ley de Just~ 

cia, antecedemte del actual artículo 230 del CÓdigo Fiscal (59), 

en el sentido de que: 

" El Tribunal pronunciará tan sólo fallos de ~ 

nulidad de las resoluciones impugnadas pero con 

el fÍn de evitar los inconvenientes que presen-

ta ahora la ejecución de las sentencias de amp~ 

ro, que también son fallos de nulidad, y que 

frecuentemente se prolonga a través de una o V.9. 

rias quejas en las que en forma escalonada el 

tribunal judicial va controlando la ejecución -

de su sentencia, en la Ley se establece que el 

fallo del Tribunal Fiscal que declare una nuli-

dad, incidará de manera concreta en qué senti-

do debe dictar nueva resolución la autoridad --

Fiscal " 

(59) Segundo párrafo de la Pág. 3 del "Diario Oficial de la Fed~ 
ración de 31 de agosto de 1936. 
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Nos llama la atención, que habiendo sido la Secretaría 

de Hacienda y crédito PÚblico la autora de la Ley de Justicia Fi§. 

cal, en cuya Exposición de Motivos (60) se declara que: n el ··--

Tribunal no está dotado de competencia para pronunciar mandamien-

tos dirigidos a obtener la ejecución de sus fallas n y que 11 la ne-· 

gativa de los agentes del Fisco a obedecer las disposiciones del-

Tribunal deberá combatirse •.. mediante el amparo11
, haya sido ella-

la que alegase que el juicio de amparo no se ideÓ como medio para 

cumplimentar las sentencias del Tribunal Fiscal, pretendiendo así 

dejar indefensos a los particulares frente a ~a negativa de los -

funcionarios para cumplir con lo resuelto en las propias senten -

cias. 

Ahora bien, de la lectura del artículo 230 del CÓdigo-

Fiscal, surgen dudas respecto a que las sentencias del Tribunal-

son simplemente declarativas; de ahf que en ocasiones se soste~ 

ga que parecen ser de condena, y dice: 

(60) " Diario Oficial de la Federaci6n" de 31 de agosto de - -
1936, Pág. 4 
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11 cuando la sentencia declara la nulidad y sal:_ 

vo que se limite a mandar reponer el procedi-

miento o a reconocer la ineficacia del acto en 

los casos en que la autoridad haya demandado -

la anulaci6n de una resoluci6n favorable a un

particular, indicará los términos conforme a -

los cuales debe dictar su nueva resoluci6n la

autoridad fiscal 11 

De este precepto se desprende que cuando la sentencia -

declara la nulidad de la resoluci6n y no se está frente a un jui

cio de violaci6n de procedimiento o en el caso de que la autori-

dad administrativa haya sido la parte actora, la sala regional

señalará las bases conforme a las cuales la autoridad responsa-

ble debe dictar una nueva resoluci6n. 

Si la sentencia del tribunal fuese lisa y llanamente -

declarativa y demostrado por el actor que la autoridad con su -

resoluci6n viol6 la ley aplicable, debe simplemente limitarse a 

declarar lo anterior y que la autoridad deberá dictar una nueva

resoluci6n ajustada a la ley y nada más, o sea, que no tiene -

porqué señalar las directrices conforme a las cuales la autori--
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dad responsable debe dictar su nueva resolución. 

Las salas regionales pueden dictar dos clases de sente~ 

cias: 

1.- Las que se limitan a anular la resolución, en los

casos de violación de procedimiento y en el que la autoridad es -

la actora y, 

2.- Las que indican términos con~orme a los cuales la -

autoridad responsable debe dictar una nueva resolyción, violación 

de la ley y desvío de poder, en materia de sanciones pecuria--

rias. 

cuando la sala regional declara la nulidad de la resol~ 

ción impugnada e indica los términos conforme a los cuales debe ·· 

la autoridad responsable dictar su nueva resolución, estaremos -

en presencia de una sentencia declarativa constitutiva, en vir-

tud de que la sala regional no sólo declara violada la ley aplic~ 

da, sino que además señala las bases o los términos conforme a

los cuales debe dictarse la nueva resolución. 
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Ahora bien, instruído .el proceso, el magistl:ado ins-

tructor deberá formular un proyecto de sentencia dentro del térmi 

no de quince dÍas siguientes a la celebración de la audiencia, en 

tanto que los demás instructores deberán emitir su voto dentro de 

los diez dÍas siguientes a aquel en que le·fué entregado el pro-

yecto; el proyecto de sentencia siempre tendrá el carácter de re 

servado; si el proyecto es acordado por mayoría se eleva a la e~ 

tegoría de sentencia; las sentencias dictadas por el Tribunal 

Fiscal de.la Federación se f~ndarán en derecho y se examinarán tQ 

dos y cada uno de los hechos controvertidos, expresando los ac-

tos o procedimientos en que se declare la nulidad o se reconozca

su validez. 

Si el magistrado instructor no formula el proyecto de

sentencia dentro del plazo señalado para tal efecto, las partes 

podrán formular excitativa de justicia ante la sala superior, con 

el fÍn de que, de ser procedente la excitativa, se señale un 

plazo adicional de quince dÍas, al magistrado instructor para 

que formule el proyecto respectivo. Si dentro de este plazo adi 

cional, el magistrado no elabora el proyecto de sentencia, se

desigl;lará por la sala superior nuevo magistrado instructor para-
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que proceda a formular el proyecto, 

go Fiscal de la Federación 

artículos 245 y 246 del có~i 
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3.1.9.- LA ADMINISTRACION PUBLICA COMO PARTE ACTORA. 

La Administración PÚblica procura ajustar sus actos o -

resoluciones a los ordenamientos legales en que se fundan, pero

muchas veces esos actos resultan violatorios de la ley, por inteR 

pretaciones erróneas o dolo de los funcionarios, perjudicándose

a los particulares, y en ocasiones, a la propia Administración. 

En tal virtud, la doctrina es unánime en aceptar que -

la ~dministración, al igual que los particulares, debentener a

su alcance medios de defensa para acudir ante los tribunales est~ 

blecidos, sean administrativos o judiciales, con el fÍn de lo

grar la nulificación de sus propias resoluciones, ya que ella,

por sí, no puede modificarlas en perjuicio de los particulares, 

tal como lo preveé el artículo 94 del CÓdigo Fiscal. 

De no otorgársele a la Administración los medios para

impugnar las decisiones dictadas en favor de particulares, con -

violación de la ley aplicada, se presentarían, por lo que toca 

a la materia tributaria~ verdaderos casos de injusticia o de -

desigualdad frente a la tributación, ya ~ue causantes someti-

dos a lo que establecen los ordenamientos que les son aplicables, 
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podrán tener, ante sí, particulares que son titulares de resol~ 

ciones que los colocan en situación de ventaja en el cumplimiento 

de sus obligaciones fiscales. Además, ante resoluciones que adQ 

lecen del vicio señalado, el Estado vería mermados los recursos

que legalmente le corresponden, con perjuicio de las necesidades 

que tienen a su cargo que solventar, por lo que nadie pone en -

tela de duda, en la actualidad, el derecho de la Administración 

para acudir a juicio y combatir sus propias resoluciones, favor~ 

bles a los particulares, pero violatorias de la ley en que se -

apoyan. 
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3.1.9.A. PROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD. 

En materia federal, tratándose de las resoluciones SQ 

bre las que tiene competencia el Tribunal Fiscal, puede la Admi

nistración PÚblica, en los términos del artículo 25 de la Ley -

Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, impugnar resoluciQ 

nes dictadas en favor del particular. 

En efecto, dicho precepto establece que las salas regiQ 

nales son competentes para conocer de los juicios que promueven -

las autoridades, contra resoluciones administrativas favorables 

al particular, siempre que dichas resoluciones sean de las mate 

rias previstas respecto a la competencia del tribunal. 

Atento lo anterior, el juicio de anulación promovido -

por las autoridades procede contra las mismas resoluciones que -

los particulares puede impugnar ante el tribunal, y, que se exa

minaron con an~elación. 

Cuando se reclame la nulidad de una resolución por las 

autoridades ante el Tribunal Fiscal de la Federación, deberán -

reunir las siguientes características: 
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A.- Que sean definitivas, o sea, que no estén sujetas 

a revisión de oficio; 

B.- Que lesionen un interés o causen un agravio. 

c.- Que sean personales y concretas, y 

D.- Que consten por escrito. 

No es procedente la exigencia del requisito de que la -

resolución sea nueva, ya que muchas veces, el particular, favQ 

recido con una resolución que él mismo estima violatoria de la -

ley aplicada, plantea nuevamente el problema ante la Hacienda -

PÚblica, quien al ratificársela le disipa la duda de aprovecha~ 

se de una resolución mal fundada. Por ello, cuando la Adminis

tración solicita la nulidad de una resolución también debe real~ 

mar, simultáneamente, la de todas aquellas resoluciones con -

las que ratificó a la primera. 
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3;1.9.B.- LAS PARTES EN EL PROCF.D~1IF.~O 

En el caso que se estudia, las partes en el procedirnieg 

to son las mismas que cuando el particular promueve el juicio de -

nulidad, con la salvedad de que la actora ahora es la Administra

ci6n, y el demandado, el particular beneficiado con la resolu-·-

ci6n que impugna aquélla. 

Es potestativo y no obligatorio intervenir en el juicio, 

como coadyuvante de las au-toridades administrativas, por " quien 

tenga interés directo en la anulaci6n de una resolución favorable 

a un particular", ( artículo 173, Último párrafo del c6digo Fis

cal de la Federaci6n ) • 
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3.1.9.C. DE LA DEMANDA. 

Si el término de la prescripci6n que corre en perjuicio 

de la Hacienda PÚblica es de cinco años, es pues correcto que el 

plazo para impugnar la resoluci6n dictada en favor del particula~ 

con violaci6n de la ley, en perjuicio de los intereses de la --

Hacienda PÚblica, sea también de cinco años, pues los efectos -

de-la sentencia s6lo podrán retrotraerse ese mismo período, así

tenga el particular siete u ocho años de estarse aprovechando de

la resoluci6n. 

cuando se solicite la nulidad de una resoluci6n favor~ 

ble a un particular, el artículo 192, fracci6n II del c6digo -

Fiscal, establece: 

" La demanda deberá ser presentada directamente 

ante la sala regional •••. II.- cuando se pida

la nulidad de una resoluci6n favorable a un pa~ 

ticular, la demanda deberá presentarse dentro

de los cinco años siguientes a la fecha en que

sea notificada la resoluci6n, salvo que dicha

resoluci6n haya originado efectos de trato suc~ 
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sivo, caso en el cual la autoridad podrá de -

mandar la nulidad en cualquier época, pero -

los efectos de la sentencia, en caso de nuli

ficarse la resolución favorable, sÓlo se re-

trotraerán a los cinco años anteriores a la -

presentación de la demanda". 

En efecto, cuando una resolución es dictada hace más -

de cinco años, con violación de la ley aplicada, podrá impugnaK 

se por las autoridades ente el Tribunal Fiscal de la Federación

y, de lograrse sentencia favorable, retrotraer sus efectos a -

los Últimos cinco años, o sea, que quedan firmes los efectos -

de esa resolución producidos con anterioridad a los Últimos cin

co años. 
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3.1.9.D DE LA CO~~ESTACION 

Las partes demandadas tienen un plazo de quince dfas p~ 

ra contestar la demanda, contados a partir del dfa siguiente al

en que fueron notificadas del auto de admisión. 

Encontramos que, cuando el demandado particular recide 

fuera de la RepÚblica Mexicana, como regla general tenemos que -

el juicio de nulidad se substanciará y resolverá conforme al pro

cedimiento que determina el CÓdigo Fiscal, y a falta de disposi

ción expresa, se estará a lo dispuesto por el código Federal de

Procedimientos Civiles, este Último ordenamiento nos señala que

cuando la·parte demandada reside en el extranjero, se ampliará

prudentemente el término de emplazamiento, atendiendo a la dis-

tancia y a la mayor o menor facilidad de las comunicaciones, a~ 

tfculo 327, segundo párrafo, C.F. de P.C. 

En este caso, si la sala regional conoce el domicilio 

del causante en el extranjero, deberá notificarle por medio de

exhorto, de la demanda presentada por la autoridad administrati 

va ( articulo 302, C.F. de P.C. )emplazándolo para que produzca

su contestación en el término que prudencialmente fije. 
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En el CÓdigo Fiscal anterior, se consignaba que cuando

la Hacienda PÚblica Federal se constituía en parte actora y con -

la nulidad debía tener nacimiento un crédito fiscal, admitida la 

demanda, dicha autoridad podía ordenar se practicase un embargo

precautorio en bienes del particular demandado, o bien, exigir

le el otorgamiento de una garantía, ( artículo 160, segundo párra

fo del CÓdigo Fiscal de 1938 ) , 

Este párrafo fue eliminado en el nuevo CÓdigo para es

tablecer que: 

" Se suspenderá el procedimiento administrativo 

de ejecución durante la tramitación de los:re-

cursos administrativos o juicios de nulidad, 

cuando lo solici·te el interesado y garantice el 

crédito fiscal impugnado y los posibles recar-

gos, en alguna de las formas señaladas por el

artículo 12 de este CÓdigo. 

La suspensión se limitará exclusivamen·te a la

cantidad que corresponda a la parte impugnada

de la resolución que determine el crédito, de

biendo con·tinuarse el procedimiento respecto -

del resto del adeudo. 
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La suspensi6n podrá ser solicitada en cual-

quier tiempo ante la oficina ejecutora acom

pañando copia del escrito con el que se hu-

biere iniciado el recurso administrativo o -

el juicio de que se trate. La autoridad ej~ 

cutora suspenderá provisionalmente el proce

dimiento y concederá un plazo de quince días 

para el otorgamiento de la garantía. 

Constituido éste la ejecutora suspenderá de

plano el procedimiento hasta que se le comu

nique la resoluci6n definitiva en el recurso 

o juicio respectivos. 

No se exigirá garantía adicional si en el pro

cedimiento de ejecución se hubieren ya secues

trado bienes suficientes para garantizar los -

intereses fiscales. 

En casos de negativa o violación a la suspen

ción del procedimiento administrativo de eje

cución, los interesados podrán ocurrir al s~ 

perior jerárquico, o ante la Sala del Tribu-
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nal Fiscal que conozca del juicio respectivo -

si ya se ha iniciado el procedimiento conten-

cioso. El superior o la Sala Regional pedirán 

a la autoridad ejecutora un informe que deberá 

rendirse en un plazo de tres d!as y resolverá

de inmediato la cuestión " 

Esto es, que como la suspensión del procedimiento de -

ejecución sólo la puede solicitar quien inicie el juicio, no 

quien es demandado, se concluye que cuando el Fisco promueve un

juicio de nulidad, no se podrá exigir a la parte demandada la -

garant!a del interés fiscal quepodría resultar a su cargo de ser

vencido, porque existe una laguna sobre este punto, imputable a 

la prisa que tuvo el legislador en expedir un nuevo CÓdigo en la 

materia. 

Lo relativo a la contestación a la demanda, las prue

bas, la audiencia y la sentencia, se regula por los mismos --~

principios y normas aplicables al juicio en que el particular sea 

parte actora, con la aclaración de que cuando lo es la autori~·

dad, no puede presentarse el caso de ampliación de la demanda,-
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ya que la autoridad siempre impugna resoluciones que consten por

escrito, ya que no puede darse el caso de que la autoridad impu~ 

ne su propio silencio, pues éste nunca opera en su beneficio, -

tampoco procede cuando la resolución que se reclame se haya emiti 

do sin consignarse los preceptos en los que la autoridad debiÓ de 

haberla fundado, pues esto queda corregido en la demanda que pr~ 

sente la autoridad, ya que en ella se consignarán los razonamie~ 

tos que debieron haber apoyado la resolución así como los que -

ahora demuestran la ilegalidad de la misma. 
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3.2. RECURSO DE REVISION ANTE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FISCAL 

DE LA FEDERACION. 

Hasta 1946, los fallos del Tribunal Fiscal de la Fede

ración tenían fuerza de cosa juzgada ya que no admitían recurso -

alguno, con la Única excepción de que la sentencia de la Sala -

fuera violatoria a la jurisprudencia del propio tribunal, en cu

yo caso, la parte afectada podÍa ocurrir en queja ante el tribu

nal en Pleno, el cual si se encontraba fundado el agravio, revo

caba el fallo, a menos que por otros motivos legales debiera --

subsistir, o bien que el tribunal resolviera cambiar su jurisp~ 

dencia. 

Salvo la excepción expuesta, los fallos del Tribunal

Fiscal sólo podÍan ser impugnados por el particular en juicio de 

amparo indirecto como cualquier otro acto de la Administración -

PÚblica violatorio de las garantías individuales consagradas en

la Constitución PolÍtica de ·1os Estados Unidos Mexicanos. 

Sin embargo, con motivo de la reforma del artículo --

104 de nuestra Carta Magna, hecha por Decreto de 16 de diciem-

bre de 1946, se expidiÓ una ley que estableció el recurso de -
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revisión fiscal contra las sentencias dictadas por el Tribunal -

Fiscal de la Federación, el cual podía ser promovido tanto por -

el particular como por la autoridad, este recurso de revisión -

Fiscal lo estudiaremos en páginas siguientes. 
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3.2.1. EL RECURSO DE REVISION NATURALEZA JURIDICO 

Hemos dicho en páginas anteriores, que por más que los 

tribunales se esfuerzan siempre por apegarse a la ley al emitir -

sus decisiones sobre los asuntos que se les plantea, siempre hay 

o existe la posibilidad de una sentencia injusta, producto de la 

falibilidad humana. 

El Tribunal Fiscal de la Federación no es la excepción, 

y es por ello que, aún cuando originalmente el legislador no e~ 

tableció recursos para impugnar las sentencias injustas y no ape

gadas al derecho, excepción hecha de la queja contra resolucio

nes violatorios de la jurisprudencia del propio tribunal, lo que 

hacía que tales fallos fueran definitivos para la autoridad y que 

el particular sólo los pudiera impugnar en juicio de amparo, po~ 

teriormente se creó el recurso de revisión fiscal según ley de -

30 de diciembre de 1946, dando oportunidad a los litigantes de

hacer valer sus defensas contra aquellas sentencias que conside

raban injustas y que les deparaban perjuicio. 

con la expedición del CÓdigo Fiscal de la Federación,

varió un tanto el panorama procesal en materia de recursos duran 
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te la substanciación del juicio de nulidad. 

En efecto, aunque se conservó el recurso de revisión a~ 

te la Suprema Corte de Justicia de la Nación, éste quedÓ config~ 

rado como una tercera instancia ya que con este ordenamiento se -

creó el recurso de revisión ante el Pleno del Tribunal Fiscal de-

la Federación, cuya finalidad es examinar las sentencias de las-

Salas del Propio Tribunal en segunda instancia, criterio sosteni-

do por éste Órgano jurisdiccional como se aprecia en la siguiente 

ejecutoria (61) 

" CONFIGURACION PROCESAL DEL RECURSOS DE REVISION 

ANTE EL H.PLENO.-El recurso de revisión al igual.~ 

que el de apelación establecido en el derecho co--

mún, constituye una segunda ins.tancia, tramitada -

en el caso bajo estudio, por la H.Primera Sala. OP!_ 

ni6n plenaria que encuentra su fundamento en la --

ejecutor~a de la Tercera Sala de la Suprema Corte-

de Justicia de la Naci6n, sobre falta de reenvio -

en la apelaci6n, que aparece publicada en la pági-

na 158 de la compilaci6n de tesis de la Sala mencio 

nada de 1917 a 1965 y en la tesis publicada en la -

(61) Resolución del H. Pleno del Tribunal Fiscal de la Feder-ª
ción, 27 de noviembre de 1960. 
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misma compilación para la jurisprudencia común al-

Pleno y a las Salas, en la plgina 308". 

Ahora bien, si la resolución del Pleno es adversa, pu~ 

de intentarse el recurso de revisión fiscal ante nuestro máximo -

tribunal. 

La modificación introducida por el CÓdigo Fiscal de la 

Federación, no sólo consistió en crear esta nueva instancia in-

termedia entre el juicio de nulidad y la revisión fiscal, sino -

que además, conforme a los términos del propio CÓdigo, ambos 

recursos de revisión, ante el Pleno del Tribunal Fiscal y ante-

/ 

la Suprema Corte, sólo pueden ser interpuestos por las autorid~ 

des y, por lo tanto, estas vías quedaron vedadas al particular, 

dejándole Únicamente, el juicio de amparo, empero esta situa--

ción persiste en nuestra actualidad. 

En párrafos anteriores nos hemos referido al recurso -

de revisión ante el Pleno del Tribunal Fiscal, en virtud de ser, 

podrÍamos decir, un antecedente en cuanto a que el tribunal en-

Pleno dejÓ de funcionar en el sentido de que por Decreto del 30-
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de diciembre de 1977, publicado en el " Diario Oficial de la Fe

deración el 2 de febrero de 1978, en vigor 180 dÍas después de -

su publicación, quedÓ abrogada la Ley Orgánica del Tribunal Fis

cal de la Federación de 1966. 

En efecto, esta nueva Ley orgánica del Tribunal Fiscal 

de la Federación dispone en su artículo 2 que: " El Tribunal se -

integrará por una Sala Superior .•• ", en consecuencia los asuntos

que estén pendientes de resolución en el Pleno del Tribunal, se

turnarán a la Sala Superior, designando nuevo ponente, según -

reza el artículo segundo transitorio. 

AsÍmismo, el artículo décimo transitorio establece: 

" La jurisprudencia que haya establecido el -

Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación an

tes de la fecha en que rija esta Ley, conserv~ 

rá su vigencia, pero podrá ser modificada por 

la Sala Superior en los casos y términos que -

señalan las leyes". 

Una vez hecha la aclaración correspondiente, examin~ 

remo& -brevemente las funciones y atribuciones que competen a la 
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Sala superior del Tribunal Fiscal de la Federación. 

La Sala Superior está compuesta por nueve magistrados,

que para poder sesionar se necesita la presencia de seis de ellos; 

y las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, no pudiendo

abstenerse, solamente cuando tengan algÚn impedimento legal para 

ello; cuando en la sesión se llegare a un empate, se diferirá -

la sesión para la siguiente, y en caso de persistir, se nombra

rá nuevo ponente. 

Para fijar o cambiar la jurisprudencia del tribunal es 

menester en el mismo sentido, la presencia de seis magistrados, 

cuando no se logra mayoría en dos sesiones, se desechará el prQ 

yecto y el Presidente del Tribunal designará otro magistrado po

nente para que formule un proyecto nuevo, en el término de quin 

ce dÍas. 

Las sesiones serán pÚblicas, excepción hecha a aquellas 

que por la moral, el interés pÚblico y el derecho así lo requi~ 

ran secretas. 

En cuanto a la competencia de la Sala Regional, el -

artículo 15 de la Ley orgánica Tribunal Fiscal de la Federación 
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" Es competencia de la Sala Superior: 

I.- Fijar la jurisprudencia del Tribunal con-

forme al CÓdigo Fiscal de la Federación; 

II.- Resolver los recursos en contra de las 

resoluciones de las Salas Regionales, que con

cedan las leyes; 

III.- conocer de las excitativas para la impa~ 

tición de justicia que promuevan las partes, -

cuando los magis·trados no formulen el proyecto 

de resolución que corresponda o no emitan su -

voto .respecto de proyectos formulados 'por otros 

magistrados, dentro de los plazos señalados por 

la ley ; 

IV. - Calificar las recusaciones, excusas e 

impedimentos de los magistrados y, en su caso, 

designar al magistrado que deba sustituirlos; 
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v.-Resolver los coflictos de competencia 

que se susciten entre las Salas Regionales, y 

VI.- Establecer las reglas para la distribución 

de los asuntos entre las Salas Regionales cuan

do haya más de una en la circunscripción terri 

:torial, así como entre los magistrados instruQ 

tores y ponentes. 

Como podrá verse la Sala Regional es competente para CQ 

nocer y resolver los recursos interpuesto ante el Tribunal. 

El artículo 16 del mismo ordenamiento legal dispone: 

" Son también atribuciones de la Sala Superior, 

las siguientes: 

I.- Desginar de entre sus miembros al presiden 

te del Tribunal Fiscal de la Federación, quien 

loserá también de la sala Superior: 

II.- Señalar la sede de las Salas Regionales; 

III.- Fijar y cambiar la adscripción de los --



255 

magistrados de las Salas Regionales y.de los -

peritos del Tribunal; 

IV.- Designar de entre los magistrados supern~ 

merarios a los que suplan las ausencias tempo

rales de los magistrados de las Salas Regiona

les: 

v.-Nombrar al Secretario General de Acuerdos, 

Al Oficial Mayor, a los secretarios y actua

rios de la Sala Superior y a los peritos del -

Tribunal, asf como acordar lo que proceda re~ 

pecto a su remoción: 

VI.- Acordar la remoción de los empleados admi 

nistrativos a ella adscritos, cuando proceda

conforme a la ley; 

VII.- Conceder licencias a los magistrados, -

hasta por un mes cada año con goce de sueldo,

siempre que exista causa justificada para ello 

y no se perjudique el funcionamiento del Trib~ 

nal, y, en los términos de las disposiciones -
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aplicables, a los secretarios y actuarios a -

ella adscritos, así como a los peritos del -

Tribunal; 

VIII.- Dictar las medidas necesarias para el 

despacho pronto y expedito de los asuntos de -

la competencia del Tribunal; 

IX.- Designar las comisiones de magistrados que 

sean necesarias para la administración interna 

y representación del Tribunal; 

X.- Proponer anualmente al Ejecutivo Federal -

el proyecto de presupuesto del Tribunal. 

XI.- Expedir él Reglamento Interior del Tribu

nal y los demás reglamentos y disposiciones n~ 

cesarios para su buen funcionamiento; 

XII.- Designar de entre sus miembros a los ma

gistrados visitadores de las Salas Regionales, 

los que darán cuenta del funcionamiento de --

éstas a la Sala Superior, y 
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XIII.- Las demás que establezcan las leyes. 
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3.2.2. ARTICULO 240 DEL CODIGO FISCAL DE ~ ~EPERACION 

Por decretos del 24 y 30 de diciembre de 1966, se ex

pidieron la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación y

el nuevo Código Fiscal, estableciéndose un recurso ante el Tribu 

nal,en Pleno,para las autoridades afectadas y contra las resolu

ciones de las Salas que decreten o nieguen sobreseimientos, así

como las que pongan fin al juicio, cuando el asunto sea de impo~ 

tancia trascendente a juicio del titular de la Secretaria o del 

Departamento del Distrito Federal o de los dirctores o jefes de

los organismos desentralizados, en su caso, según disponía el ar 

ticulo 240 del Código Fiscal. 

Posteriormente el citado artículo fué reformado por el 

articulo 6 de la Ley que establece, reforma y adiciona las disp~ 

siciones relativas a diversos impuestos, publicada en el "Diario 

Oficial de la Federación" el 31 de diciembre de 1968, en vigor -

el l 0 de enero de 1969, y por la Leyque la reforma, adiciona y d~ 

roga diversas disposiciones fiscales en su artículo segundo, pú

blicado en el "Diario Ofical de la Federación el 29 de diciembre 

de 1978, en vigor el l"de enero de 1979, fué aumentado que ta·n-

bién serán recurribles las sentencias que dicten las salas por -

violaciones cometidas durante el procedimiento cuando hayan afee 
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tado el resultado de la resolución. 

Así y concretándonos al recurso de revisión ante la Sa 

la Superior del Trribunal Fiscal, pasaremos a examinar el artícu 

lo 240 del código Fiscal, el cual en su parte conducente dispone. 

"Las resoluciones de las salas regionales del Tri

bunal Fiscal que decreten o nieguen sobresimien-

tos, y las que pongan fin al juicio, serán recu-

rribles por las autoridades ante la sala superior 

cuando el asunto sea de importancia y trascenden

cia, a juicio del titular de la Secretaría o del 

Departamento del Estado a que el asunto correspo~ 

da, o del jefe del Departamento del Distrito Fed~ 

ral, o de los directores o jefes de los organis-

mos decentralizados en su caso. 

También serán recurribles las sentencias de las -

salas por violaciones procesales cometidas duran

te el procedimiento que hayan afectado el result~ 

do del fallo. " 

De la parte "Las resoluciones de las salas del Tribu. 

nal Fiscal •.• serán recurribles por las autoridades ante la sala 

superior •.• ", se desprende que este recurso es el medio técnico

con q~e cuenta exclusivamente las autoridades para impugnar aqu~ 
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llas sentencias de las salas del tribunal que le son adversas y 

que consideran son ilegales, ya sea que actuen como actoras o -

como demandadas. 

La reforma de 30 de diciembre de 1968 consistió en e~ 

tender la procedencia del recurso a las resoluciones de las sa

las que decreten o nieguen sobreseimientos, ya que anteriormente 

sólo procedía esta defensa contra las resoluciones que ponían 

fín al juicio. Por lo tanto no es de extrañar que hasta antes de 

dicha reforma se hayan dictado tesoluciones como la recaída al -

recurso de revisión en que se declaró improcedente el recurso i~ 

terpuesto contra la sentencia interlocutoria que negó el sobre

seimiento del juicio de nulidad, en el cual se argumenta que, no 

siendo la resolución recurrida de las que ponen fin al juicio, -

no es impugnable mediante el recurso de revisión Fiscal estable

cido por el artículo 240 del código Fiscal. 

Sin embargo, a partir de 1969, y conforme al mismo 

texto del artículo 240 en cuestión, las interlocutorias que de

creten o nieguen sobreseimientos son recurribles conforme al pr~ 

cepto antes mencionado. 
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FACULTAD DISCRECIONAL CONCEDIDA POR EL ARTICULO 240 

DEL CODIGO FISCAL 

Establece el articulo 240 del c6digo Fiscal " ••• cuan

do el asunto sea de importancia y trascendencia a juicio del ti 

tular de la Secretaria ••• ", nos podemos dar cuenta de las reso

luciones ennumeradas en el-precepto legal en cuesti6n constitu~ 

yen una facultad discrecional del titular de la Secretaria o De 

partamento de Estado, etcetera, ya que queda al arbitrio del t! 

tular de la dependencia, el recurrir o no a las sentencias del

tribunal fiscal, pues es él quien determina cuando un asunto es 

de importancia y trascendencia, y por lo tanto constituye una -

facultad discrecional. 

Ahora bien, en virtud de que el c6digo Fiscal establ~ 

ce que esta facultad discrecional ha de ser ejercitada únicameQ 

te por el titular de la dependencia a que el asunto corresponda 

tal facultad es indelegable, por disposici6n del articulo 16 de 

la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal, ( antes -

Ley de las Secretarias y Departamentos ae Estado del 23 de dici 

embre de 1958), que a'la letra dice: 

"Corresponde originalmente a los titulares de 

las Secretarias de Estado y Departamentos Ad 

ministrativos el trámite y resoluci6n de los 
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asuntos de su competencia , pero para la mejor 

organización del trabajo podrán delegar en los 

funcionarios a que se refieren los artículos -

14 y 15, cualesquiera de sus facultades, exceE 

to aquellas que por disposición de la ley o del 

reglamento interior respectivo, deban ser eje~ 

cidas precisamente por dichos titulares. En 

los casos en que la delegación de facultades -

recaiga en jefe de oficina, de sección y de m~ 

sa de las Secretarias de Estado y Departamen-

to Administrativos, aquéllos conservarán su e~ 

lidad de trabajadores de-base en los téraminos 

de la ley Federal de los Trabajadores al Servi 

cio del Estado." 

Sin embargo, no es siempre el titular de la Secretaría 

o Departamentos Administrativos el que recurre las sentencias, -

en ocasiones es un funcionario subalterno quien lo hace en razón 

de que por algunacircunstancia el titular se encuentra ausente 

Tal circunstancia esta prevista en la parte final del artículo -

241 del Código Fiscal de la Federación, cuando dice: " ... Y en -

caso de ausencia de dichos funcionarios, por quienes legalmente

deban sustituirlos". 
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Como en este caso no se trata de una delegaci6n de fa

cultades, sino de una substituci6n, es evidente que ambos preceE 

tos, el artículo 241 del C6digo Fiscal y el artículo 16 de la 

Ley Orgánica de la Administraci6n PÚblica Federal, no se oponen, 

sino al contrario se complementan. 

En el caso de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú-

blicoq cumplimen~do, aunque fuera en forma provisional el artf 

culo 18 de la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal

dispone: 

"En el reglamento interior de cada una de las Se

cretarias de Estado y Departamentos Administrati 

vos, que será expedido por el Presidente de la -

República, se determinarán las atribuciones de -

sus unidades administrativas, así como la forma

en que los titulares podrán ser suplidos en sus-

ausencias". 

El Secretario de Hacienda y Crédito Público dispuso, -

por acuerdo públicado en el "Diario Oficial de la Federaci6n" de 

13 de octubre de 1960, la forma como serían suplidas sus ausen -

cias. 
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Las ideas anteriormente expuestas se encuentran resumi 

das en las siguientes ejecutorias del pleno del Tribunal Fiscal, 

en la cual, incluso, ademas de analizar la discrecionalidad de la 

facultad que confiere el artículo 240 del c6digo Fiscal a los Ti 

tulares de las Secretarias de Estado y Departamentos Administra

tivos, expone algunas consideraciones relativas a la persona fa

cultada por la ley para recurrir las sentencias del propio tri-

bunal. 

"RECURSO DE REVISION ANTE EL PLENO DEL TRIBUNAL FIE_ 

CAL DE LA FEDERACION. LA FACULTAD CONFERIDA POR -

ESTE PRECEPTO TIENE EL CARACTER DE DISCRECIONAL. -

En sesi6n del 11 de mayo del año en curso, este -

Trf~unal en Pleno, al resolver la revisi6n 21/67 -

interpuesta en contra de la sentencia dictada en -

el juicio de nulidad 5176/66 dijo: El artículo --

240 del vigente C6digo Fiscal de la Federaci6n es

tablece que las resoluciones de las Salas que pon

gan fin al juicio, serán recurribles cuando el -

asunto sea de importancia y trascendencia a juicio 

del titular de la Secretaría o del Departamento de 

Estado a que el asunto corresponda, o de los Dire~ 

tares o Jefes de los Organismos Descentralizados -
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en su caso. El artículo 241 del propio ordena

miento establece que el recurso a que se refie

re el artículo anterior, deberá ser interpuesto 

precisamente en escrito dirigido al Presidente

del Tribunal y que dicho escrito será firmado -

por el titular de la Secretaría y en caso de a~ 

sencia por quienes legalmente deban substituirlo. 

De estos dos preceptos se desprende con toda el~ 

ridad que el determinar cuando un asunto sea de 

importancia y trascendencia, constituye una fa

cultad discrecional y que esta facultad deberá -

s~r ejercitada exclusivamente por el titular de 

la Secretaría ante el Tribunal Fiscal de la Fe

deraci6n, firmando personalmente el escrito en

que se interponga el recurso y que s6lo enmso

de ausencia del titular, podrá usar esa facul-

tad discrecional y firmar el escrito de revisión 

respectivo, el funcionario que legalmente lo -

substituya.- Estos preceptos legales se rela-

cionan con los artículos 26 y 28 de la Ley de -

Secretarías y Departamentosde Estado que previ~ 

nen: 
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"Articulo 26.- El despacho y resoluci6n de todos 

los asuntos en las Secretarias y Departamentos -

de Estado, corresponderá originalmente a los ti 

tulares de dichas dependencias; pero para la me 

jor organizaci6n del trabajo, los titulares de -

cada Secretaría podrán delegar en funcionarios -

subalternos alguna o algunas de sus facultades -

administrativas". - Artículo 28.- En el Regla

mento Interior de cada una de las Secretarias y

Departamentos de Estado se establecerá la forma 

de suplir las faltas de los titulares de dichas 

dependencias, así como la distribuci6n precisa 

de las facultades que competen a cada uno de -

los funcionarios de la misma y de las labores -

correspondientes a cada una de las Oficinas de

su jurisdicci6n". (62) 

A manera de ejemplo y con el objeto de cumplimentar -

debidamente las disposiciones contenidas en los dos artículos -

transcritos anteriormente, el Secretario de Hacienda y crédito

Público, por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Fede·· 

raci6n" de 13 de octubre de 1960, dispuso lo siguiente: 

(62) Resolución Plenaria, 7 de julio de 1967. 
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"Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

26 de la Ley de Secretarías y Departamentos de 

Estado y entre tanto se expida un nuevo regla

mento interior de esta Secretaría, en concor-

dancia con lo que dispone el artículo 28 del 

propio Ordenamiento, ~e dispuesto que a par-

tir de esta fecha sea suplido en mis ausencias 

por el c. Subsecretario de Crédito, a falta de 

dicho funcionario por el c. Subsecretario de -

Egresos, en ausencia de éste último, por el -

c. Subsecretario de Ingresos y a falta de los

tres funcionarios mencionados, por el c. Ofi~

cial Mayor. México, Distrito Federal, a once

de octubre de 1960. El Secretario de Hacienda 

y Crédito PÚblico. Licenciado Antonio Ortíz -

Mena". 

Ahora bien, en el párrafo que antecede a la firma del 

c. Subsecretario de Ingresos en el escrito que interpone el re-

curso de cuenta se dice literalmente: "Este recurso lo inter-

pone el C. Secretario de Hacienda y crédito Público, y en ausen 

cia de los c.c. Subsecretarios de crédito y Egresos, lo firma -

el c. Subsecretario de Ingresos, con apoyo en el acuerdo publi 
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cado en el "Diario Oficial" de trece de octubre de mil novecien 

tos sesenta". 

Se observa desde luego, que en el párrafo anteriormente 

escrito contiene dos afirmaciones contradictorias. En efecto, se 

dice en primer término que el recurso lo interpone el c. Secreta

rio de Hacienda y en su ausencia y con acuerdo y además en ausen

cia del c. Subsecretario de Crédito y del c. Subsecretario de 

Egresos, lo firma el c. Subsecretario de Ingresos, el recurso se 

apoya en una proposición contradictoria ya que si se actúa acata~ 

do el acuerdo del titular, se está ejercitando una facultad dele

gada; y si el recurso lo firma el Subsecretario de Ingresos por

ausencia del titular, entonces no obra por delegación, sino en -

substitución del mismo, ejercitando esa facultad en nombre pro-

pio. 

Por si hubiera alguna duda sobre la interpretación del 

acuerdo del Secretario de Hacienda y Crédito Público que establ~ 

ce la forma en que se han de suplir sus ausencias, la siguiente

ejecutoria puede aclararlas: 

"A QUIEN CORRESPONDA SUPLIR LAS AUSENCIAS DEL C. 

SECRETARIO EN LOS TERMINOS DEL ACUERDO DEL 11 DE 

OCTUBRE DE 1960.- Cada uno de los funcionarios-
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que se ennumeran en el acuerdo (11 de octubre de 

1960), s6lo puede legalmente suplir al funciona

rio que inmediatamente le precede en la ennume-

raci6n. Así pues, por ausencia del Secretario

de Hacienda y del Subsecretario de Crédito, tan

s6lo puede actuar el Subsecretario de Egresos, y 

no el de Ingresos. Este último, por otra parte, 

s6lo puede suplir, en los casos de ausencia, al 

funcionario inmediatamente anterior, o sea-•.al -

Subsecretario de Egresos, pero no, en manera -

alguna, en el supuesto de que únicamente están

ausentes los dos primeros entre los funcionarios 

que menciona el acuerdo de 13 de octubre de - -

1960". 

Sin embargo con fecha primero de febrero de 1971, el 

Presidente de la República expidi6 un acuerdo mediante el cual

estableci6 la forma en que habrían de suplirse las ausencias -

del Secretario de Hacienda y Crédito Público. Este acuerdo que 

viene a derogar el de octubre de 1960, dictado por el Secreta

rio de Hacienda, no vari6 en lo esencial, sino s6lo modifica la 

nomenclatura de uno de los Subsecretarios y cambia el orden de

substituci6n de los mismos; en efecto, al Subsecretario de Cr~ 
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dito Público y el Subsecretario de Ingresos pasa a segundo lu

gar y el de Egresos al tercero en el orden de substitución. 

Posteriormente, por publicación en el "Diario Oficial 

de la Federación" de 23 de mayo de 1977, se expidió el Regla--

mento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

en donde en su primer artículo establece: 

"La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, co

mo dependencia del Poder Ejecutivo Federal, tie

ne a su cargo el despacho de los asuntos que le

encomiendan la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y otras leyes, reglamentos, de-

cretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la

República" • 

En el artículo transcrito anteriormente, nos remite -

en forma precisa a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, por lo que concluimos que las ausencias del titular -

de la Secretaría de Hacienda y crédito Público, podrán ser del~ 

gadas a los funcionarios ennumerados en los artículos 14 y 15 -

de ordenamiento antes citado, o sea, por los Subsecretarios, -

Oficial Mayor, Directores, Subdirectores, Jefes y Subjefes de -

Departamentos, Oficina, Sección y Mesa. 
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En efecto, para suplir las ausencias del titular de 

la Secretaría de Hacienda, el artículo 4 del Reglamento Inte

rior de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico dispone: 

"La representaci6n de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y el trámite y la resoluci6n 

de los asuntos de su competencia, corresponde

origillalmente al Secretario. Para el despacho 

de los asuntos, éste podrá delegar sus atribu

ciones en los funcionarios de las dependencias 

de la Secretaría, excepto aquellas que deban -

ser ejercitadas por él. Esta delegasi6n se -

hará mediante acuerdo que se publicará en el -

"Diario Oficial" de la Federaci6n. 

El Secretario conservará, en todo caso,la -

facultad de ejercer directamente las atribuciQ 

nes que delegue ••• " 

La delegaci6n de atribuciones se puede considerar en 

este caso como substituci6n, en virtud de que el titular de la 

dependencia conserva en todo momento las atribiciones delega-

das. 
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Cabe mencionar que el acuerdo creado por el Secreta

rio de Hacienda y Crédito Público de 11 de octubre de 1960, -

actualmente se consideraria ilegal, en virtud de·que los acue~ 

dos deben ser expedidos por el Presidente de la República, - -

atento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Orgánica de 

la Administración PÚblica Federal dice: 

"En el reglamento interior de cada una de las Se

cretarias de Estado y Departamentos Administra~~ 

tivos, que será expedido por el Presidente de la 

República, se determinarán las atribuciones de -

sus unidades administrativas, asi como la forma

en que los titulares podrán ser suplidas en sus-

ausencias". 

Para terminar este inciso es menester señalar lo que 

dispone el articulo 93 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito PÚblico acerca de las suplencias: 

"El Secretario de Hacienda será suplido en sus a_!l 

sencias por los Subsecretarios de Hacienda y Cr~ 

dito Público de Ingresos y de Inspección Fiscal y 

por el Oficial Mayor, en el orden indicado. 
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Los Subsecretarios de Hacienda y Crédito PÚ

blico, de Ingresos, de Inspecci6n Fiscal y el -

Oficial Mayor, se suplirán entre ellos indisti~ 

tamente y sin sujeci6n a ningún orden •••. " 
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3.2 .3 ELEMENIT'OS DEL RECURSO DE REVISION 

Del artículo 240 del código Fiscal transcrito en pági 

nas anteriores, se desprende que los elementos necesarios para

la interposición del recurso de revisión ante la Sala superior

son los siguientes: 

1.- Que el recurso sólo puede interponerlo las auto

ridades, ya sean actoras o demandadas. 

2.- Serán recurribles las sentencias que decreten o 

nieguen sobreseimientos y las que pongan fin al juicio, así -

como las sentencias que violen el procedimiento afectando el -

resultado del fallo. 

3.- Que el asunto sea de importancia y trascendencia. 

4.- Que lo anterior sea calificado por el titular de 

la dependencia a que el asunto corresponda. 
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3.2.4 CONCEPTO DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA. 

Uno de los aspectos más difíciles al estudiar el re

curso de revisión, es el de intentar definir qué debe entendex 

se por importancia y trascendencia. 

En efecto, dada la subjetividad que entraña la cali 

ficación de un asunto, y que el código Fiscal no nos proporciQ 

na mayores elementos puesto que se limita a expresar escueta-

mente que las sentenmias del Tribunal Fiscal de la Federación

son recprribles cuando el asunto sea de importancia y trascen

dencia, a juicio del titular de la secretaría o del Departameg 

to de Estado, es evidente que resulta harto difícil establecer 

un concepto absoluto, ya que no solo es diferente la forma de

pensar de cada una de las personas que eventualmente tengan -

que verificar tal calificación, sino que, incluso la misma peL 

sona, en dos momentos diferentes, bajo diferentes circunstan-

cias, puedan variar su criterio, en ocas.iones de extremo a ex

tremo. 

Así pues, ¿qué debemos entender por importancia y -

trascendencia?. 

Para que un asunto pueda ser importante y trascenden 
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te siendo de poca, mediana o grande cuantía, por lo cual, éste, 

aunque podría ser de utilidad, no es definitivo para definir -

las ideas. 

Sobre este punto, Margáin Manautou (63), nos dice que-

en materia tributaria se puede considerar que un asunto es de im 

portancia y trascendencia cuando satisface alguna de las siguien 

tes situaciones: 

1.- Que el problema planteado sea el primero de su na-

turaleza que resuelve el Tribunal Fiscal de la Federación y trai 

ga o pueda traer consigo que numerosos causantes con problemas -

similares, percatados del fallo, intenten provocar el juicio de-

nulidad; por lo que es de interés conocer el critrio del trib~ 

nal. 

2.- Que el problema, aún no siendo nuevo, esté resuel-

to en forma diferente por las Salas del Tribunal Fiscal; máxime 

si estando planteada la contradicción de sentencias, no se ha --

emitido la resolución jurisprudencial que corresponda. 

3.- Que el problema haya sido resuelto en favor de la 

autoridad por la Sala Administrativa de la Suprema Corte de Jus-

(.63) Margáin Manautou, de lo Contencioso Administrativo de Anu
lación o Ilegitimidad, Pág. 187. 
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ticia de la Nación. 

4.- Que el problema, siendo-de interés general, no es

té debidamente explorado por el Derecho Tributario. 

Ahora bien, el Código Fiscal de la Federación no lo --

consigna _ex.presamente pero; ¿podríamos considerar, como en la -

revisión fiscal, que el asunto reúne las características de im

portancia y trascendencia a partir de determinada cuantía? co!!. 

sidero que no, puesto que la cuantía aunque sea elevada el as~ 

to puede no ser excepcional o bien no tener graves consecuen- -

cías, es decir, puede que exista un asunto con un mínimo en -

la cuantía, pero es de suma importancia y trascendencia. 

Sobre este punto, la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación ha externado el siguiente criterio: 

gramaticalmente las acepciones que conviene 

registrar, tomadas de la última adición del DiQ 

cionario de la Real Academia Española (edición

CVII, año de 1956), son las siguientes: 

"IMPORTANCIA.- Calidad de lo que importa, de 

lo que es muy conveniente o interesante, o de -

mucha entidad o consecuencia". 
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"TRASCENDENCIA.- Resultado, consecuencia de 

indo le grave o muy importante". 

Como se ve, los dos vocablos expresan 

ideas, aunque semejantes, diferentes, lo que 

se concilia con el texto legal, la importan

cia hace referencia al asunto en si mismo con 

siderado , mientras que la trascendencia mira 

a la gravedad o importancia de las consecue~ 

cias del asunto. De este modo la importancia 

del asunto puede quedar en si misma desligada 

de la trascendencia del mismo, ya porque el -

asunto carezca de consecuencias ya porque aún 

existiendo éstas, las mismas no son graves o 

muy importantes. 

La Ley exige la concurrencia de los dos r~ 

quisitos (unidos entre sí por la conjunci6n -

copulativa y no por separados por la disyunti 

va), en virtud de la cual la autoridad recu-

rrente deberá razonar uno y otro y la suprema 

corte examinarlos por separado, en la inteli

gencia de que si faltare uno deellos serfa -
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superfluo investigar la presencia del otro. 

Ahora bien, las razones en las que se sus--

tenta la tantas veces mencionada "Importan-

cia y trascendencia" deben llevar al conven 

cimiento de que se trata de un caso notoria-

mente excepcional (importancia) y además, --

que la solución que se dicte, se reflejará -

que consecuencias de índole grave o muy im-

portantes en casos posteriores (trascenden-

cia) ". (64) 

con la anterior ejecutoria, podemos resolver nuestro -

problema sobre lo que debe entenderse por importancia y tras--

cendencia, pues de ella se desprende que estas expresiones del 

Código Fiscal de la Federación,:-quieren decir., que el asunto -

sea notoriamente eY~epcional en sí mismo, y que tenga graves -

consecuencias. 

Ahora bien, para determinar cuando estamos en presen--

cia de un asunto que reúne estas dos características, de gran -

utilidad, será tener presente las cuatro hipótesis de que nos-

habla Margáin Manautou y que hemos mencionado en párrafos ante-

(64) Ejecutoria de la Suprema corte de Justicia de la Nación, 
en la Revisión Fiscal 272/67. 
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rieres. 

otro aspecto de interés que merece ser subrayado, es 

que las expresiones a estudio no constituye un solo concepto, 

sino dos; en fecto; como se dice en la anterior ejecutoria, -

aunque alude al asunto en sí mis~o, y la otra, trascendencia, 

alude a las consecuencias del asunto. AsÍ pues, son dos con-

ceptos que se complementan y que tienen que darse juntos para -

cumplir con el requisito legal que impone el CÓdigo Fiscal de -

la Federación, no bastando uno solo. 
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3.2.5. CALIFICABILIDAD DEL P~CURSO DE REVISION 

Una vez interpuesto el recurso ¿debe el tribunal pro

ceder a su calif~cación para ver si es de admitirse o no?. 

A primera vista podría decirse que no, ya que nuestro 

derecho es de facultades expresas y el código Fiscal, ni el -

artículo 240, que establece el recurso, ni el 241, que regula

su procedimiento, dispone expresamente, que el tribunal tenga

tal competencia. 

Sin embargo, no conformándonos con la sola lectura -

de los preceptos mencionados con antelación, e interpretándo-

los en forma lógica, tenemos que la respuesta dada en el párr~ 

fo anterior a la pregunta que fundamos no es del todo correcta, 

con el fin de poder explicar ésto, es menester que hagamos al

gunas consideraciones preliminares. 

Así, veamos primero cuáles son los aspectos califica

bles del recurso en estudio: 

1.- Si la resolución recurrida decreta o niega sobr~ 

seimientos o pone fin al juicio y viola el procedimiento. 

2.- Si el asunto es de importancia y trascendencia. 
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3.- Si el recurso fué interpuesto por escrito diri

gido al Presidente del Tribunal Fiscal. 

4.- si el recurso fué interpuesto dentro del plazo -

de ley. 

5.- si el escrito fué firmado por el titular de la -

dependencia a que el asunto corresponda. 

Ahora bien, examinando la calificabilidad de cada uno 

de los cinco puntos anotados, tenemos que en el primer caso es 

obvio que el tribunal no sólo pueda, sino que deba calificar -

dicho punto, ya que el recurso de revisión está establecido -

para impugnar exclusivamente las resoluciones de las Salas del 

Tribunal Fiscal que decreten o nieguen sobreseimiento, o bien

pongan fin al juicio o se viole el procedimiento que pueda dar 

lugar al resultado del fallo, y, por lo tanto deben examinarse 

si la resolución recurrida es alguna de las previstas por el -

ar·tículo 240 del Código Fiscal. 

Sobre el segundo punto, J.a calificación de la impor

tancia y trascendencia del asunto, el criterio del Tribunal -

Fiscal es en el sentido de que no es competente para efectuar

la calificación, ya que por disposición expresa por la ley, --
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esta facultad es únicamente para el titular de la dependencia 

a que el asunto corresponda, criterio que puede observarse en 

las siguientes ejecutorias: 

"CALIFICACION DE LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA -

DEL NEGOCIO.- El propio recurso, en contra de lo 

afirmado por el actor al desahogar el traslado 

que se le mandó correr, si reúne los requisitos -

de procedibilidad, seffalados en los artículos 240 

y 241 del código Fiscal invocado, toda vez que -· 

conforme al primero de dichos preceptos, basta -

que a juicio del titular de la Secretaria de Es

tado a que el asunto corresponde, el negocio sea 

de importancia y trascendencia, para que sea ad

misible el recurso quedando de relieve esa ci~ 

cunstancia con la manifestación que al respecto~ 

haga el funcionario recurrente al promover la r~ 

visión, y sin que este tribunal esté facultado 

para calificar si efectivamente se trata de un -

asunto de importancia y trascendencia, ya que -

esa calificación corresponde exclusivamente a la 

autoridad que esté legitimada conforme al propio 

precepto para interponer el recurso de revisión-
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ante el Pleno, a diferencia de lo establecido por 

el artículo 242 del mismo Código Fiscal, respecto 

del recurso de revisión fiscal ante la Suprema --

Corte de Justicia de la Nación, en que se faculta 

a dicho alto tribunal para ·examinar las razones -

que deben exponer los recurrentes para demostrar-

la importancia y trascendencia del asunto que se-

trata. En tal virtud, como en el presente caso,-

el recurso está promovido por el titular de la -

Secretaria de Hacienda y Crédito Público a quien-

corresponde el asunto y dicho funcionario expresa 

que estima que es importante y trascendental 

que no subsista el criterio sustentado en la sen-

tencia recurrida, lo que equivale a manifestar --

que a su juicio el asunto es de importancia y tra~ 

candencia, sin que fuera necesario que usara preci 

samente estos términos. (65) 

"IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA. COMPETENCIA DEL TRI--

BUNAL EN PLENO. NO PUEDE CALIFICARSE SI EL RECURSO 

DE REVISION LLENA ESOS REQUISITOS A JUICIO DEL TITQ 

(65) Resolución del Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación, 
13 de mayo de 1969. 
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LAR.- Los artículos 240 y 241 del Código Fis-

cal de la Federación no otorgan al Tribunal --

Fiscal en Pleno facultad para examinar, previ~ 

mente el estudio del fondo del negocio, si el-

titular recurrenteha justificado la importancia 

y trascendencia del asunto que se trata. Otro-

seria el caso, dado que nuestro derecho es de -

facultades expresas, si el Tribunal en Pleno -

tuviera atribución igual a la que el articulo -

244 del código en cita concede a la H. Suprema-

Corte de Justicia de la Nación para examinar --

estas cues·tiones en un Último recurso que tie--

nen las autoridades". ( 66) 

sin embargo, a pesar de lo claro y preciso que aparece -

el criterio del Tribunal Fiscal, este punto suscita controver--

sias al intentar responder a las siguientes preguntas: 

¿Basta que el titular de la Secretaria o Departamento A~ 

ministrativo diga que el asunto es de importancia y trascenden-

cia, o tiene que explicar porque?. En caso de tener que expli-

(E6) Resolución del Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación, 
32 Feb. 1969. 
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car el porqué el asunto es de importancia y trascendencia, ¿qué 

sucede si no lo hace? ¿debe despacharse el recurso? 

SoRre esta problemática nosotros creemos que no basta 

b simple afirmación de las autoridades de que el asunto es de

importancia y trascendencia, sino que es menester que exponga

las razones que tiene para llegar a tal convencimiento. 

En efecto, si bien es cierto que estamos en presencia 

de una facultad discrecional, también lo es que ésta nose debe 

ejercer caprichosamente, sino razonadamente, porque en caso -

contrario, más que arbitrio sería arbitrariedad, criterio que

también sustenta nuestro máximo tribunal, el cual dice: 

"El uso del arbitrio de la facultad discrecional 

que concede a la autoridad administrativa puede 

censurarse en el juicio de amparo, cuando se -

ejercita en forma arbitraria o caprichosa, cu~ 

do la decisi6n no invoca -las circlli~stancias --

que concretamente se refieren al caso discutido, 

cuando éstas resultan alteradas o son inexac~

tos los hechos en que se pretende apoyar la re

soluci6n, o cuando el razonamiento en que la --
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misma se apoya es contrario a las reglas de la lógi-

ca". (67) 

En efecto, el criterio sustentado por la Corte ha esta-

blecido que la facultad discrecional que la ley concede a un --

funcionario del Estado, capacita a éste para resolver con arre-

glo a su prudente apreciación, pero siempre partiendo de hechos 

reales y de datos objetivos, y elaborando, sobre tales bases, -

razonamientos que no pugnen con las normas de la lógica, el uso 

arbitrario sólo es legítimo cuando el funcionario que de él go-

za, se apoya en datos objetivos y partiendo de tales datos, ra-

zona las conclusiones a que llega en ejercicio del mismo arbi--

trio. 

Sin embargo, aunque la motivación del recurso es un -

deber de las autoridades, el incumplimiento del mismo ha care-

cido de sanción, pues como hemos visto, el Tribunal Fiscal de-

la Federación ha considerado que no est& facultado para califi 

car si el titular de la Secretaría o Departamento de Estado ha 

justificado que el asunto es de importancia y trascendencia, -

dándole entrada a los recursos que se interponen, bastándole-

(67) Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Tesis 396, Pág. 653, Apéndice - -
1917 a 1975. 
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la sola afirmación del funcionario. 

considero tal criterio equivocado, ya que son dos co

sas diferentes en valorar si un asunto es de importancia y tra~ 

cendencia, para ver si se interpone o no el recurso de revi- -

sión; Y otra_la interpretación misma de tal medio de defensa. 

Es evidente que en el primero de los momentos inter

viene exclusivamente la autoridad¡ pero en el segundo, es in

dudable que el Tribunal Fiscal de la Federación también inter

viene, ya que antes de entrar al fondo del negocio debe cons-

tatar si el recurso, como cualquier otra pormoción, se ajusta

a derecho en materia de procedimiento, y, entonces debe ver -

si la autoridad al ejercer su facultad discrecional, lo hizo -

de manera razonada y motivada, como lo exige la ley, y en caso 

contrario desechar el recurso por no ajustarse a derecho. 

En cuanto al tercer punto, es evidente que el Tribu

nal Fiscal de la Federación debe calificar este aspecto, pues

el Código Fiscal es terminante al establecer que el recurso 

debe ser interpuesto por escrito dirigido al Presiden·te del 

Tribunal Fiscal, por lo tanto, si el escrito va dirigido .a él, 

no puede admitirse el recurso interpuesto por la autoridad. 
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El cuarto punto también es calificable por el Tribu

hal, pues en nuestra opinión debe examinarse si el recurso fué 

interpuesto oportunamente, porque si no fué asi, el recurso no 

se admite. 

Finalmente, creemos que el quinto punto, también es

calificable, ya que no es admisible un recurso firmado por per

sona distinta de la que la ley marca, toda vez que se trata de 

una facultad discrecional. Aunque en este caso hemos visto 

que el recurso se admite y es hasta que se dicta sentencia en

que se estudia este aspecto. 

Sintetizando, tenemos que todos los aspectos del re

curso son calificables por el Tribunal Fiscal de la Federación, 

porque si falta alguno o algunos de ellos, es inevitable que el 

recurso interpuesto no se admita. 
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3.2.6. PROCEDIMIENTO DEL RECURSO DE REVISION 

El procedimiento del recurso de revisión que venimos 

estudiando, está regulado por el artículo 241 del Código Fis

cal de la Federación. 

Pero antes de comentar el procedimiento en sí, en ~ 

cesario hablar primero de un aspecto importante, consistente

en determinar cuándo es procedente el recurso. 

3.2.6.A PROcEDENCIA 

Para determinar cuando procede interponer el recurso

de revisión sólo se necesita reunir y sintetizar algunos conceE 

tos tratados anteriormente. Así tenemos que la revisión ante -

la sala superior del Tribunal Fiscal procede cuando existe una

resolución que decrete o niegue un sobreseimiento o que le pon

ga fin al juicio, la cual es perjudicial a los intereses del -

Fisco Federal, siempre que a juicio del titular de la Secretaría 

o Departamento de Estado a que el asunto corresponde, considere 

que dicho asunto es de importancia y trascendencia; también -

procede el recurso de revisión cuando se viole el procedimiento 

afectando el resultado del fallo. 
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3.2.6. B INTERPOSICION 

La forma como ha de interponerse el recurso de revi-

sión está prevista en el primer párrafo del articulo 241 del -

Código Fiscal de la Federaci6n, donde podemos observar los si

guientes aspectos: 

1.- El recurso debe ser interpuesto "precisamente -

por escrito", lo cual descarta la posibilidad de que una vez -

conocida la sentencia por las partes, se apersonará un repre-

sentante del Fisco y manifestará que se interpone el recurso -

en cuestión. 

2.- El escrito de interposición debe dirigirse al -

Presidente del Tribunal Fiscal, la razón es que conforme a la 

fracción VI del articulo 19 de la Ley Orgánica del Tribunal -

Fiscal de la Federación, es atribución del Presidente de este 

organismo tramitar los asuntos de la competencia de la Sala ~ 

Superior, hasta ponerlos enffitado de resolución y remitirlos

al magistrado que haya consignado por turno como ponente. 

3.- El recurso debe interponerse dentro de los quin 

ce dias siguientes al en que surta efectos la notificación de 

la resolución que se impugna. Desde luego, el cómputo de - -
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días se hace tomando en cuanta sólo los días hábiles. 

4.- Finalmente se establece que el escrito será fir

mado por el titular de la Secretaría o Departamento de Estado

o por el Jefe del Departamento del Distrito Federal o por los

directores o jefes de los organismos descentralizados, según -

corresponda, y en caso de ausencia de dicho funcionario, por -

quienes legalmente deban substituirlos. 

Ahora bien, la razón de este cuarto punto consiste en 

que es necesario calificar la importancia y trascendencia del

asunto, lo cual constituye una facultad discrecional estable-

cida para ser ejercitada exclusivamente por el titular de la -

dependencia a que el asunto correponda, por lo que dicha facu1 

tad es innegable. 

Sin embargo, la interpretación de los artículos 240 y 

241 del Código Fiscal, en armonía con los artículos 16 y 18 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, ha susci 

tado opiniones encontradas en cuanto a las circunstancias en -

que el titular de la Secretaría o Departamento de Estado puede 

ser substituido por sus subalternos en la firma e in·terposi-

ción del recurso de revisión y a ello ha contribuido la torpe

za de las autoridades administrativas en la redacción de sus -
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escritos. 

Así mismo, surge otro problema tratándose de asuntos -

del Departamento del Distrito Federal, respecto a quién debe -

suscribir el escrito mediante el cual se interpone el recurso -

de revisión ante la Sala Superior del Tribunal. 

En la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-

ral establece que corresponde a la Secretaria de Hacienda y Cr~ 

dito ·público "intervenir en la representación del interés de

la Federación y .del Departamento del Distrito Federal en contrQ 

versias fiscales" (artículo 31, fracción XIV): y la Ley Orgáni

ca del Departamento del Distrito Federal da término a la subor

dinación de la Tesorería del Distrito Federal ante aquella Se-~ 

cretaría, con lo cual el Jefe del Departamento del Distrito Fe

deral adquiere la representación de su Tesorería. Al respecto,

la Sala Administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la N~ 

ción ha sostenido: 

"REVISION FISCAL ANTE EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LA 

MATERIA. LEGITIMACION DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL PARA INTERPONER ESE RECURSO 

EN LOS JUICIOS EN Qlffi LA TESORERIA ES PARTE.- La 

legitimación procesal de los titulares de las Se 
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cretarias, Departamentos de Estado y Departamen 

to del Distrito Federal para interponer el re-

curso de revisión previsto en el articulo 240 -

del código Fiscal, exige la satisfacción de dos 

requisitos en el juicio fiscal, a saber: A) que 

el asunto les corresponda; y B) la existencia 

de una relación de subordinación entre la autori 

dad demandada y el titular que deba calificar de 

importante y trascendente el asunto para la in

terposición del recurso. Es indudable que el -

asunto corresponde al Departamento del Distrito

Federal, cuya representación legal está a cargo 

del Jefe del propio Departamento, por ser una -

de sus dependencias la Dirección de Tesoreria,

que interviene como parte demandada en el juicio 

anulatorio, sin que importe que ésta hubiere dbr~ 

do por la delegación de facultades de una autori 

dad distinta de su titular, para administrar el -

impuesto sobre ingresos mercantiles que se cause

en el Distrito Federal, porque tales facultades -

implican la de comparecer en juicio en defensa de 

los intereses del erario público. Es verdad que-



295 

la legitimación procesal de la Tesoreria,~que 

le concede el hecho de ser parte en el-juicio 

anulatorio, para comparecer a éste, no lecoQ 

fiere a esa autoridad la diversa legitimación 

para ocurrir ante el Pleno del Tribunal Fiscal 

interponiendo el recurso de revisión, porque -

esta última s6lo corresponde, conforme a lo -

dispuesto en los artículos 240 y 241 del nuevo 

Código Fiscal de la Federaci6n, a los titula-

res de las secretarias o departamentos de es-

tado, Departamento del DistriEo Federal, o di

rectores o jefes de los organismos descentrali 

zados correspondientes, o a quienes legalmente 

deban substituirlos, en su caso. También es -

verdad que conforme al articulo 26 de la vigeQ 

te Ley de Secretarias y Departamentos de Esta

do no ·son delegables las facultades discrecio

nales que competen a los titulares de las de-

pendencias oficiales; sin embargo, a este re~ 

pecto cabe señalar que ni se ha delegado al T~ 

sorero la facultad discrecional de interponer

o no el recurso de revisi6n ante el Pleno, ni-
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el jefe del Departamento del Distrito Federal 

obra, al recurrir la sentencia de la Sala Fi~ 

cal, por delegación de facultades, pues la -

facultad de hacerlo se la conceden los citados 

preceptos del código Fiscal, por ser el titu

lar de una dependencia gubernamental a la cual 

pertenece una de las partes en el juicio anul~ 

torio. Por lo que respecta al segundo de los

elementos de ~xistencia de la legitimación del 

recurrente, debe decirse que la nueva Ley Org~ 

nica del Departamento del Distrito Federal (que 

en su articulo 20. transitorio decreta la dero

gación de la Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal de 31 de diciembre de 1941 y

de las leyes, reglamentos y demás disposicio-

nes que se le opongan) vuelve a darle atribu

ciones a ese Departamento en materia fiscal y 

vuelve a hacer también de la Tesorería del -

Distrito Federal una dependencia del mismo; de 

manera que se surte también ese segundo elemen 

to, dada la subordinación del Tesorero ál Jefe 

del Departamento del Distrito Federal, para que 

se dé la legitimación de éste para interponer el 



297 

recurso de revisión ante el Pleno del Tribunal 

Fiscal, como titular de la dependencia oficial 

que interviene en el juicio anulatorio". (68) 

3.2.6.C TRAMITE 

El procedimiento a seguir dur.ante la substanciación 

del recurso lo.establece el segundo párrafo del artículo 241-

del Código Fiscal de la Federación y consiste que admitido el 

recurso, se designa magistrado ponente y se le corre traslado 

a la parte contraria, para que .en un plazo de cinco días ex--

prese lo que a su derecho convenga, vencido dicho plazo, el-

magistrado ponente tiene un mes para formular el proyecto de-

resolución que se someterá a la Sala Superior, quien decidirá 

por mayoría de votos, pudiendo desde luego, haber votos parti 

culares. 

La Sala Superior se integrafá por nueve magistrados-

pero bastará la presencia de seis de ellos para poder sesio--

nar. 

Un problema no resuelto por el legislador, al expe--

(68) Jurisprudencia de la Suprema corte de Justicia de la 
Nación, Apéndice 1917-1975, Segunda Parte, Pág. 486. 
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dir el nuevo Código Fiscal de la Federación, fué el que podrl~ 

mos denominar la división del conflicto, ya que una sala, al -

emitir una sentencia en parte favorable y en parte desfavora--

ble, puede originar que el particular acuda al juicio de ampa-

ro impugnando la sentencia en la parte en que no lo favorece,-

y la autoridad intentar el recurso de revisión ante la Sala su-

perior del Tribunal Fiscal conta la parte de la sentencia que -

a ella le perjudica; lo que puede ocasionar graves consecuen-

cias al emitirse, en el primer caso, sentencia en favor de la-

autoridad, y en el segundo, sentencia en favor del particular. 

Al respecto, Rodríguez de la Mora (69) expresa que: 

"Las circunstancias de que los particulares -

impugnen las sentencias del Tribunal a tra-

vés del juicio de amparo y las autoridades a 

través de esa revisión, primero ante el Ple

no y después ante la Suprema corte, puede -

significar que la unidad del proceso se rom

pa en resoluciones que no satisfagan las pr~ 

tenciones de ambas partes, con lo que se co

rrerá el riesgo de que en un mismo asunto, -

bifurcado en amparo y revisión, se dicten --

sentencias incoherentes o contradictorias". 

(.691 Fernando Rodríguez de la Mora, Comentarios al Nuevo códi
go Fiscal de la Federación, conferencia publicada por la 
Academia Mexicana de Derecho Fiscal, 1967. 
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3.2.7 IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA. 

Uno de los aspectos más difíciles al estudiar el rec~ 

so de revisión ante la sala superior del Tribunal Fiscal de la

Federación, es el de intentar definir qué debe entenderse por im 

portancia y trascendencia. 

En efecto, dada la subjetividad que entraña la califi

cación de un asunto, y que el Código Fiscal de la Federación no 

nos proporciona mayores elementos, puesto que se limita a exprg 

sar escuetamente que las sentencias del Tribunal F:i.scal son re

curribles cuando el asunto sea de importancia y trascendencia -

(artículo 240 del código Fiscal de la Federación), a juicio -

del titular de la Secretaría o Departamento de Estado, es evi-

dente que resulta harto difícil establecer un concepto absolu

to, ya que no sólo es diferente la forma de pensar de cada una

de las personas que eventualmente tengan que verificar tal ca-

lificación, sino que incluso la misma persona, en dos momentos 

diferentes, bajo diferentes circunstancias, puede variar su cr! 

terio, en ocasiones de extremo a extremo. 

Así pues, ¿Qué debemos entender por importancia y - -

trascendencia?, Para que un asunto pueda ser importante y tr~~ 
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cendente siendo de poca, mediana o grande cuantía, por lo cual, 

esto podría ser de gran utilida~ no es siempre definitivo para 

determinar lo que en realidad se entienda por importancia y tra.§. 

cendencia. 

Sobre este punto, Margáin Manautou (~O) nos dice: que 

en materia tributario se puede considerar que un asunto és de-

importancia y trascendencia cuando satisface algunas de las si-

guientes situaciones: 

"1.- Que el problema planteado sea el primero en su 

naturaleza que se resuelve por el Tribunal Fiscal y traiga o 

pueda traer consigo que numerosos causantes con problemas simi-

lares, percatados del fallo, intenten provocar el juicio de -

nulidad; por lo que es de interés conocer el criterio del trib~ 

nal en Pleno; 

"2 .-- Que el problema, aún no siendo nuevo, esté re--

suelto en forma diferente por las salas del Tribunal Fiscal de 

la Federaci6n; máxime si estando planteada la contradicci6n 

de sentencia, no se ha emitido la resoluci6n jurisprudencia! -

que corresponda; 

"3.- Que el problema se haya resuelto a favor de la 

autoridad por la Sala Administrativa de la Suprema Corte de 

(70) Margáin Manautou, De lo Contencioso Administrativo de 
Anulaci6n o !legibilidad, Pág. 193 
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Justicia; y 

"4.- Que el problema, siendo de interés general, no -

esté debidamente explorado por el Derecho Tributario". 

Ahora bien, el Código Fiscal de la Federación, no con 

signa expresamente lo que es importancia y trascendencia, pero 

¿podemos considerar, como en la revisión fiscal, que el asunto -

reúne las características necesarias a partir de determinada cuan 

tía?, considero que no, puesto que la cuantía, aunque sea elev~ 

da en el asunto puede no ser excepcional o bien no tener graves -

consecuencias, es decir, puede que exista un asunto con un mini 

mo de cuantía pero es de suma importancia y trascendencia. 

Para tal efecto, la Suprema Corte de Justicia ha exte~· 

nado el siguiente criterio (71): 

"Así pues, corresponde a la Suprema corte concr~ 

tamente a esta Segunda Sala, determinar en cada 

r~visión fiscal si el asunto que lo motiva es -

de importancia y trascendencia, teniendo en cuen 

ta las razones expuestas al respecto por las au-

toridades que interpusieron la revisión. Para--

ello es preciso, ante todo, dilucidar la acepción 

gramatical y legal de las referidas expresiones,-

(71) Ejecutoria de l'a H. Suprema·Corte de Justicia, 
Revisión Fiscal 272/67. 
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a falta de texto positivo que precise su alcance. 

Gramaticalmente, las acepciones que conviene re

gistrar, tomadas de la última edición del Dicci2 

nacio de la Real Academia Española (edición XCII, 

año de 1956), son las siguientes: "IMPORTANCIA. 

Calidad de lo que importa, de lo que es muy con 

veniehte o interesante, o de mucha entidad o con 

secuencia". "TRASCENDENCIA.- Resultado, canse--

cuencia de índole grave o muy importante". Como 

se ve, los dos vocablos expresan ideas, aunque

semejantes, diferentes, lo que se concilia con -

el texto legal, el cual incurriría en redundan-

cia si empleara dos términos del todo sinónimos. 

Llevadas ambas acepciones al campo de lo legal,

la importancia hace referencia al asunto en sí -

mismo considerado, mientras que la trascendencia 

mira a la gravedad o importancia de las consecuen. 

cías del asunto. De este modo la importancia del 

asunto puede quedar en si misma desligada de la

trascendencia del mismo, ya porque el asunto ca-

rezca de consecuencias, ya porque aún existiendo

éstas, las mismas no sean graves o muy importan--
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tes. La Ley exige la concurrencia de los dos 

requisitos (unidos entre sí por la conjunción 

copulativa y no separadas por la disyuntiva), 

en virtud de lo cual la autoridad recurrente

deberá razonar uno y otro y la Suprema Corte

examinarlos por separado, en la inteligencia

de que si faltare uno de e1los sería super-

fluo investigar la presencia del otro. Aho

ra bien, las razones en las que se sustente-' 

la tantas veces mencionada "importancia y -

trascendencia" deben llevar al convencimien 

to de que se trata de un caso notoriamente -

excepcional (importancia) y además, que la -

resolución que se dicte se reflejará con co~ 

secuencia de índole grave o muy importante -

en casos posteriores (trascendencia). Corro 

hora esta interpretación lo expuesto en la -

exposición de motivos del código Fiscal de la 

Federación, sobre el problema: "Se considera 

que la solución propuesta limita de manera -

muy efectiva el número de negocios que pue-·-
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dan someterse al más Alto Tribunal, puesto que 

la capacidad de decisi6n del Tribunal Fiscal -

en pleno no excede de 300 asuntos por año. De 

este número, los casos en que habrá de interpQ 

nerse el recurso ante la Suprema Corte de Jus

ticia seguramente serán en cantidad reducida,

y ello aliviará de manera importante la situa

ci6n que ha venido registrándose, y que en pa~ 

te ha contribuido al rezago porque atraviesa la 

propia Suprema Corte de Justicia". La determi

naci6n de cuándo se está en presencia de un - -

asunto notoriamente excepcional, puede hacerse

por exclusi6n, estableciéndose que se encontra 

rán en esa situaci6n aquellos negocios en los -

que su importancia se pueda justificar mediante 

razones que no podrian formularse en la mayoria, 

ni menos en la totalidad de los asuntos, pues -

en ese caso se trataria de un asunto común y co 

rriente y no de importancia, en el sentido que

se establece en la Ley. Las consideraciones an 

teriores, traducidas en forma breve, implican -

que se estará en presencia de un asunto de "im

portancia y trascendencia" cuando se expresen-
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razones que demuestren que se re6nen los dos re-

quisitos o sea, que se trata de un asunto noto--

riamente excepcional (lo que se advertirá cuando 

los argumentos no puedan convenir a la mayoría -

de la totalidad de asuntos) y además, la resol~ 

ci6n que se pronuncia tendrá resultados o canse-

cuencias, de índole grave o muy importante·en --

asuntos posteriores. En el asunto a estudio no-

se reúnen los requisitos expuestos, ya que ante-

todo no se expresan consideraciones tendientes a 

demostrar la trascendencia del mismo. Por otra-

parte las razones en las que pretende fundarse la 

importancia no justifica que se trate de un asun-

to notoriamente excepcional, puesto que se podrían 

formular en la mayoría o en la totalidad de los -

negocios, puesto que siempre que hay un conflict9 

surge la necesidad de que se precisen conceptos -

para resolverlo y en materia fiscal, en que el r~ 

curso de revisi6n relativo s6lo se establece en fa 

vor de las autoridades, casi siempre se está en 

presencia de ideas que resultan perjudiciales a --

los intereses del Estado, puesto que la sentencia-

que se recurre se sustenta en argumentos que le --
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son desfavorables". 

Con la anterior ejecutoria, podemos resolver nuestro -

problema sobre lo que debe entenderse por importancia y tras-

cendencia, pues de ella se desprende que estas expresiones del 

c6digo Fi·scal, quieren decir, que el asunto sea notoriamente -

excepcional en sí mismo y, que tenga graves consecuencias. 

Ahora bien, para determinar cuándo estamos en preseQ 

cia de un asunto que reúne estos dos requisitos, de gran utili 

dad será tener presente las cuatro hip6tesis de que nos habla

Margáin Manautou y que hemos enunciado en párrafos anteriores. 

Otro aspecto de interés que merece ser subrayado, es 

que las expresiones a estudio no constitiye un solo concepto,

sino dos conceptos que se complementan; en efecto, como se di

ce en la anterior ejecutoria, aunque semejantes son diferentes, 

pues la importancia alude al asunto en sí mismo y la trascenden 

cia, alude a las consecuencias del asunto. Así pues, son dos -

conceptos o características que se complementan y que tienen -

que darse juntas para cumplir con el requisito legal que impone 

el C6digo Fiscal, no bastando uno solo. 
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3.3 RECURSO DE REVISION FISCAL ANTE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

El recurso que nos corresponde analizar, procede con--

tra fallos definitivos que dicte la Sala Superior del Tribunal 

Fiscal de la Federación; pero su conocimiento y resolución atañe 

a un tribunal diferente. 

Contra las decisiones de la sala Superior, emitidas co-

mo consecuencia de la interposición del recurso de revisión ante 

el mismo, la autoridad puede interponer el recurso de revisión-

fiscal ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Así el -

artículo 242 del CÓdigo Fiscal de la Federación establece: 

" contra las resoluciones de la sala superior -

a que se refiere el artículo anterior, las au-

to~idades podrán interponer el recurso de revi-

sión fiscal ante la Suprema corte de Justicia -

de la Nación, dentro del plazo de quince días -

siguientes al en que surta efectos la notifica-

ción respectiva, mediante escrito dirigido al -

presidente dela SUprema corte de Justicia, que 
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deberá ser firmado por el titular de la Secre-

taría o Departamento de Estado o por el Jefe -

del Departamento del Distrito Federal o por --

los directores o jefes de los organismos autó-

nomos, según corresponda. En dicho escrito -

deberán exponerse las razones que determinen -

la importancia y trascendencia del asunto de -

que se trata. Si el valor del negocio es de -

$ 500,000.00 o más, se considerará que tiene-

las características requeridas para ser objeto 

del recurso" • ( 72) 

Del artículo transcrito podemos desprender que: 

A).- Sólo las autoridades pueden interponer el recurso 

de revisión fiscal, contra las sentencias recaioas con motivo de 

la interposición del recurso de revisi6n ante la sa.la superior -

del Tribunal Fiscal. Por consiguiente, el recurso no es proce-

dente contra resoluciones emitidas como consecuencia de la inte~ 

posición del recurso de queja. 

(72) Artículo reformado por la Ley de reforma, adiciona y dero
ga diversas disposiciones Fiscales publicada en el "Diario 
Oficial de la Federación" el 31 de diciembre de 1979. 
La reforma consisti6 en aumentar el plazo para la interpo
sición del recurso de revisión Fiscal. 
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B).- El escrito deberá ser firmado por el titular de

la dependencia u organismo descentralizado, según corresponda el

caso, sin que se encuentre previsto como el recurso de revisión

ante la sala sup~rior, ·que en caso de ausencia de dichos funcio

narios el escrito puede ser firmado por quienes legalmente deben

substituirlos. 

e).- El titular debe calificar las razones que determi

nan la importancia y transcendencia del asunto. 

D) .- Si el crédito a debate es de quinientos mil pesos

o más, basta este solo hecho para que se califique de importan

cia y trascendencia. 

E).- Parece desprenderse que por importancia y trasce~ 

dencia no debemos entender un solo concepto, sino dos, ya que

el legislador, al decirnos que si el valor del negocio es de -

quinientos mil pesos o más, se considerará que tiene las carac

terísticas requeridas para ser objeto del recurso, claramente da 

a entender que son dos características las que debe reunir el 

asunto y no una sola. 
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Por lo expresado vernos que la revisión fiscal es un re

curso de carácter extraordinario, basándonos en que su proceden

cia es limitada, confluyendo para su interposición, la definiti 

vidad de la resolución, la importancia y trascendencia y el va-

lor del negocio, además su interposición se dirige a un Órgano -

superior, creándose un nuevo proceso, motivos que dan origen -

a su apreciación de recursos extraordinario. 
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3.3.1 INTERPOSICION 

La revisión fiscal se interpondrá dentro de los diez -

dÍas siguientes al en que surta efectos la resolución de la sala

superior, mediante escrito dirigido al presidente de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, firmada por el titular de la Se

cretaría o Departamento de Estado, (Artículo 242 del C6digo Fis-

cal). 
La ley no expresa si el titular ausente podrá ser susti 

tuÍdo, pero consideramos que rige el mismo principio que señala

mos cuando tratamos el recurso de revisión. 

En el escrito que se haga valer el recurso se deberá -

expresar las razones por las que el titular considera que el asu~ 

to es de importancia y trascendencia, y aquÍ, esta característi 

ca será calficada por la Suprema Corte, la que en caso de enco~ 

trar que no se justifican dichas características desechará de -

plano el recurso, dispone la misma ley que la importancia y tras 

cendencia se presumirá cuando el negocio sea de quinientos mil -

pesos o mayor. 

En este Último caso se puede presentar un problema, en 
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el aspecto de prestaciones periÓdicas, pues ¿ cómo se va a calcli 

lar el monto, si al respecto el código no establece nada?. 

La corte ha resuelto el problema con el criterio que en 

su parte conducente dice: 

" Como ni la Ley que creó el recurso de revisión 

fiscal, ni el CÓdigo Federal de Procedimiento -

Civiles, ni el CÓdigo Fiscal de la Federación -

contienen disposición alguna tendiente a determi

nar la cuantía de un negocio en caso de presta-

ciones perÍodicas, debe seguirse la re·gla esta

blecida por el artículo 157 del CÓdigo de Proce

dimientos Civiles, toda vez que, ante el silen 

cio de las leyes aplicables y de las disposicio

nes de supletoriedad específica, la cuestión d~ 

be resolverse conforme a las normas derivadas de 

la supletoriedad genérica que instruye el artÍcli 

lo I del expresado CÓdigo Fiscal de la Federa-

ción, y cabe establecer que la cuantía del ne

ggcio se determina por el monto de las presta--
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cienes de un año " (V 3) . 

La revisión fiscal como típico recurso extraordinario,-

su interposición es limitada, siendo tales límites los siguien--

tes: la definitividad de la resolución y, la importancia y tras-

cendencia del negocio, presumiéndose ésta Última cuando el nego-

cio sea de quinientos mil pesos o mayor. 

En la revisión fiscal ante la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, al establecerse se expresaron dos tipos de proce-

dencia, una objetiva ( quinientos mil pesos ) y otra subjetiva-

(importancia y trascendencia). Procedencia que va a ser calfi 

cada por la Segunda sala de la suprema Corte, la cual verá si -

los presupuestos expresados por la autoridad reunen las condiciQ 

nes necesarias para considerar que el asunto es de importancia y 

trascendencia, lo que en concreto viene a ser, también, una f~ 

cultad discrecional concedida a la Sala para apreciar en su caso 

la mencionada característica, pero en igual forma que la ante-•·. 

rior revisión, origina, por ser imprecisos los términos de impo~ 

(73) Semanario Judicial de la Federaci6n, Epoca Sexta, Vol. CXI. 
Segunda Sala, Pág. 38 
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tancia y trascendencia y además, según se dispone que ésta revi

sión se tramitará de acuerdo con lo dispuesto para la revisión en 

amparo, la cual estatuye que la revisión procede cuando el asun

to sea de importancia y·trascendencia para el interés nacional, -

una facultad arbitraria para considerar cuando un asunto reviste

tales características. En vista de lo cual se concluye, al igual 

que en la anterior, la necesidad de precisar qué se entiende por 

importancia y trascendencia, estudio que veremos en páginas si

guientes. 
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3.3.2 TRAMITE 

Para la tramitación del recurso de revisión fiscal, se

dispone que éste se sujetará a la Ley de Amparo en lo que establ~ 

ce la revisión en amparo indirecto. 

Lo anterior quiere decir, que una vez que la revisión

se ha dirigido al presidente de la Corte, esté de acuerdo con el 

artículo 90 de la Ley de Amparo, calificará la procedencia del -

recurso, admitiendolo o desechándolo. Es necesario señalar que 

las facultades del presidente de la Suprema Corte, aquí, se 

circunscribe a examinar siel recurso fué interpuesto en tiempo y -

si el recurrente tiene legitimación para actuar como tal; pues,

la importancia y trascendencia será estudiada por la segunda sa

la. 

Recibido que sea el recurso, el presidente de la Corte 

lo remitirá a la segunda sala, la que previo al examen de fondo, 

efectuará un estudio sobre las causas que se expresen por las que 

el asunto sea de importancia y trascendencia. 

Es de hacerse notar que algunas autoridades al expresar 
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las razones por las que consideran que el asunto es importante y

trascendente, no citan otras, que las mismas que dieron orígen

el juicio de nulidad, motivo que originó la jurisprudencia de la 

corte en el sentido de que: 

" Son inoperantes los agravios, para los efectos 

de la revisión, cuando el recurrente no hace -

sino reproducir, casi en términos textuales los 

conceptos de violación expuestos en su demanda -

que ya hayan sido examinados y declarados sin fun 

damento por el Juez responsable, sino expone ar

gumentación alguna para inpugnar la legalidad de

la sentencia de dicho Juez, mediante la demos-

tración de violaciones de la ley de fondo o for

ma en que incurra tal sentencia, puesto que la

que no reune los requisitos que la técn±ca jurí

dica procesal señala para tal efecto, debe des~ 

charse, y en consecuencia, confirmarse en todas 

sus partes el fallo que se hubiera recurrido". 

Una vez admitido el recurso, se correrá traslado al-
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particular para que en un plazo de diez dÍas alege lo que a su d~ 

recho convenga. 

El estudio que la segunda sala efectúa en la revisión -

se concretará Únicamente en los agravios alegados contra la reso

lución recurrida y tornando en cuanta solo las pruebas que ya hubi~ 

sen sido rendidas. 

Si del estudio de los agravios, cuando se trate de so

breseimiento, aparece a juicio de la sala la causa de irnprocede~ 

cia, podrá confirmar el sobresirniento, o de no encontrarlo jus

tificado podrá revocar la resolución recurrida, entrando al fo~ 

do del asunto y pronunciar el fal¡o que corresponda atento a lo

dispuesto por el artículo 91 fracción III de la Ley de Amparo. 

Si se impugna el fallo que puso fÍn al juicio, y si -

se encuentran fundados los agraviosJ encontrándose violaciones 

substanciales al procedimiento o que hayan influÍdo en la sente~ 

cia, la sala mandará se reponga el procedimiento desde el rnorne~ 

to que se produjo la violación y revocará, por tanto el fallo -

emitido, de acuerdo a lo establecido por el artículo 91 fracción 

IV de la Ley de Amparo. 
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Ahora bien, el fallo que dicte la sala revocando o co~ 

firmando el fallo recurrido, es firme, es decir, no admite me

dio de inpuganación alguno, según lo dispuesto por el artículo -

73 fracción I de la Ley de Amparo. 
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3.3.3 NATURALEZA JURIDICA. 

Por lo que hemos expresado de la revisión, vemos que -

es un recurso sui generis, cuyo principal objetivo es el de que

la autoridad judicial, la Segunda Sala de la Suprema Corte de -

Justicia, efectúe un control de legalidad de los actos del Trib~ 

nal Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, si claro es su objetivo, ¿ cuál es su nat~ 

raleza?. Acerca de la revisión fiscal, algunos autores han ex

presado 11 la revisión tiene por objeto la rescisión de una sente!! 

cia dictada con error de hecho para hacer posible la resolución

justa, en un nuevo examen de la cuestión a que el fallo se re-

fiere 11
• (74) 

Es decir, se ha considerado que la revisión fiscal es

un recurso excepcional que, por los errores que se hayan cometi 

do durante el procedimiento y trasciende al fallo, se hace nec~ 

sario el reexamen por parte de un superior de la cuestión debati 

da. 

(74) Heduán Virués Dolores, ob cit. 
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otros autores al tratar la revisión fiscal J.o asimilan

a ser un juicio de amparo, concedido por el Estado ~ las autori

dades, y por tanto, su naturaleza la constriñen a ser un juicio 

de garantías, pero, de ninguan manera puede pensarse tal, pues

to que el objeto y limitaciones para interponer la revisión fis

cal confirman la finalidad distinta a la del juicio de amparo, -

pues, este Último, tiende a proteger las garantías individua-

les y, la revisión fiscal a controlar la legalidad del fcllo -

dictado por el Tribunal Fiscal de la Federación, pues en Última 

instancia la revisión será si lo resuelto no es violatoria de la 

Ley. En este mismo séntido la Corte ha establecido el siguiente 

criterio: 

"REVISION FISCAL. SU NATURALEZA JURIDICA.- La -

intervención de la Suprema Corte en los Térmi--

nos del Decreto de 31 de diciembre de 1946 que

la creó, quedo limitada a revisar las senten-

cias que dicte el Tribunal Fiscal de la Federa

ción, por lo que resulta inconsecuente preten

der que si las salas del Tribunal no tienen co~ 

petencia para resolver controversias constituciQ 
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nales, la Suprema corte aborde la resolución 

de éstos a través de la revisión fiscal, cua~ 

do lo procedente es que la Suprema Corte resue1 

va violaciones constitucionales a través de jui 

cio de amparo. Consecuentemente, no es agra-

vio aparente ante la Suprema Corte la violación 

de garantías constitucionales cometidas por el

Tribunal Fiscal, pues entonces la revisión fi~ 

cal se convertiria en una revisión del juicio -

de amparo, lo que es enteramente impropio de la 

naturaleza de la revisión fiscal ".(75) 

Por lo dicho, la revisión es una impugnación dirigida 

a atacar las cuestiones que se han suscitado un agravio por vio

laciones substanciales al procedimiento, o al fondo del negocio, 

que trascienden a la sentencia que se dicte en el caso concreto, 

y que es, por tanto, cosa juzgada. 

(75) Semanario Judicial de la Federaci6n, Tomo CIX,pág. 39 
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Quizás se piense que la revisión fiscal rompe con la --

autoridad de cosa juzgada y que, en su caso, rebaja la catego--

ría del tribunal que la dicta, pero, la autoridad de cosa juzg~ 

da no es absoluta, pues en ciertos casos, como en el de la revi 

sión, es aconsejable su sacrificio para evitar el mayor daño que 

pueda derivar de la conservación de una sentencia, ppsíblemente-

injusta, y dícl1a consideración ·•.provoca su revisión. 

Manuel J. Argañaras (75), al hablar de este recurso ex-

presa que " es un remedio procesal que se dá contra las senten---

cías del tribunal superior que no admiten ni apelación ni la cas~ 

ción 

O sea, que aparte de las violaciones citadas anterior -

mente, la revisión fiscal tiene dos características más que son: 

El impugnar una sentencia de un tribunal superior y que 

esta sentencia no admita recurso alguno, dentro de la instancia-

( apelación) o fuera de ella ( casación ) que permitan pueda ser 

revocada, modificada o confirmada la sentencia. 

(76) Argañaras J.Manuel,Tratado de lo contencioso Adm~nístrativo, 
Pág. 337 
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1 
Jesús González Pérez (77), en forma un poco más sistema 

tíca, al hablar de la naturaleza jurídica de la revisión fiscal, 

lo concibe como • un recurso excepcional, en cuanto se dá a sen-

tencias firmes, caracterizándose por ser un proceso de impugna--

ción que tiene por objeto ser recurso jurisdiccional, es decir,-

una pretensión dirigida a impugnar una resolución jurisdiccional 

anterior, implicando un ataque dirigido a una sentencia firme". 

De lo dicho por este Último autor, se denota una cara~ 

terística más de la revisión fiscal que es la de crear un nuevo-

proceso. 

He intentado fijar la naturaleza jurídica del recurso-

de revisión fiscal ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y lo concebimos como un proceso de impugnación para recurrir ante 

el tribunal supremo una sentencia definitiva, que no admite recur-

so ordinario alguno, para que éste la revoque, modifique o co~ 

firme. 

(77) González Pérez Jesús, Derecho Procesal Administrativo Vol. 
Vol. III Pág. 245 
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3.3.4 IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA. 

El recurso de revisión establece una competencia subje

tiva, fundada ésta en que el asunto revista importancia y trascende~ 

cia, la cual será calificada por la Suprema corte de Justicia de la 

Nación. 

Ahora bién, en la reforma de 1968, en materia adminis-

trativa, a la Constitución, a la Ley de Amparo y a la Ley Orgánica -

del Poder Judicial de la Federación para el amparo directo y la revi 

sión fiscal, se estableció y procedería cuando el asunto sea de "im

portancia y trascendencia para el interés de la Nación", frase que

es totalm~nte distinta a la establecida por el código Fiscal de la -

Federación y que llegado el caso, puede dar lugar a una distinta apr~ 

ciación del asunto. 

El texto de la inicitiva a las reformas de 1968 expre-

só: "si es la órbita de atribuciones de la Sala Administrativa, por 

su amplitud, la que abre paso a un volumen excesivo de trabajo, es 

menester reducirla, de acuerdo con el sistema general adoptado, para 

que solo permita el ingreso de los negocios de más alta importancia

por su materia, o su elevada cuantía, o por la trascendencia que -

tenga para el interés nacional". 
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En la misma iniciativa se establecía que la importancia 

trascendental para el interés nacional, se haría siempre que mediara 

solicitud del Procurador General de la República. 

De los anteriores términos en que estaba concebida la -

reforma, la iniciativa al ser aprobada y promulgada difirió en un -

punto muy importante, pues según se establecía en la iniciativa la -

importancia trascendental para el interés nacional solo podía surtir 

la competencia de la Corte, a juicio de la misma, siempre que media

ra solicituddel Procurador, es decir, que solo éste podía plantear -

ante la Suprema corte la importancia trascendental para el interés -

de la Nación. En la reforma, esa facultad del Procurador fué supri

mida, o sea se le excluyo de intervenir en los asuntos en que hubie

ra que determinar la importancia y trascendencia del asunto para el 

interés nacional. 

Por lo que respecta a la revisión fiscal, en la inicia

tiva de reformas al artículo 104 fracción I de la constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, se decía: "de esos recursos - -

(la revisión) conocerá la Suprema corte de Justicia de la Nación -

cuando el negocio exceda en cuantía de las que fije la Ley, o cuando 

siendo de cuantía indeterminada, el caso revista de importancia traE 

cendental para el interés nacional, la cual será calificada, a pedi

mento del procurador General de la República, por la propia Suprema 
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corte de Justicia". 

Del texto de la iniciativa se desprende que, al igual 

que para el amparo directo y la revisión, se consideraba necesario 

la intervención del Procurador para calificar la importancia y trC~E 

cendental del negocio, pues siendo el Procurador General el conseje

ro Gubernamental, éste debe juzgar si tales negocios tenían dichas

caracterísitcas. Pero la reforma publicada, al igual que en el am

paro, difirió totalmente de la iniciativa, al establecer: "procederá 

el recurso de revisión fiscal ante la Suprema Corte de Justicia con

tra las resoluciones definitivas de dichos Tribunales Administrati

vos, solo en los casos en que señalan las leyes federales, y siem

pre que esas resoluciones hayan sido dictadas como consecuencia de 

un recurso interpuesto dentro de la jurisdicción contencioso adminis 

trativo". 

Al igual que la reforma para el amparo, la revisión fis 

cal remitió, también a la ley secundaria, que en este caso es el có

digo Fiscal de la Federación, para que ella fijara las bases de su -

procedencia. Ahora bien, en el código Fiscal se dice que deben ex

ponerse las razones que determinen la importancia y trascendencia -

del asunto, expresión que difiere de la empleada para la revisión en 

el amparo indirecto la Ley de Amparo y la Ley Orgánica del Poder Ju-
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dicial de la Federación, que dicen: "importancia trascendente para el 

interés de la Nación". 

Si bien la ley secundaria y la constitución conceden en 

otorgar la facultad discrecional, de que sea la corte la que juzgue 

las características, difieren en otro lado a nuestro juicio, de lo -

que se debe entender en una (revisión fiscal) y lo que se debe ente~ 

der en la otra (revisión en el juicio de amparo). Por lo tanto, es

to es importante, pues se señala que para la tramitación de la revi

sión fiscal, ésta se sujetará a lo dispuesto por la ~evisión en amp~ 

ro indirecto. 

La determinación de cuando se esta en presencia de un -

asunto notoriamente excepcional, puede hacerse por exclusión establ~ 

ciéndose que se encontrarán en esa situación aquellos asuntos en los 

que su importancia se pueda justificar mediante razones que no podrían 

formularse en la mayoría, ni menos en la totalidad de los asuntos, -

pues en ese caso se trataría de un asunto común y no de importancia

en el sentido que dispone la ley. 

Las consideraciones anteriores, traducidas en forma br~ 

ve implica que se estará en presencia de un asunto de "importancia 

y trascendencia" cuando se expresen las razones que demuestren que se 

reúnen los dos requisitos, o sea, que se trata de un asunto notoria-
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mente excepcional (lo que se advertirá cuando los argumentos no puedan 

convenir a la mayoría o a la totalidad de los asuntos) y que además 

la resolución que se pronuncie tendrá resultados o consecuencias -

de índole grave o muy importantes en asuntos posterior_es. 

De lo que se ha dicho acerca de lo que se debe entender 

por importancia y trascendencia, ¿es ésta igual importancia trascen

dental para el interés de la Nación? Indudablemente que no. 

Se comprende desde luego, que la importancia y trascen

dencia se refieren a características que deben revestir casos de una 

determinada rama del Derecho, que aún cuando variada su competencia

ésta se refiere a la materia administrativa, la importancia trascen

dental connota en su sola expresión al referirse a asuntos que aún -

son excepcionales sus efectos o consecuencias se extenderán a otras

ramas, es decir, se propagarán no a un solo y determinado tipo de a

suntos de interés general, los que a su vez y por consecuencia se 

traducen en interés de la Nación. 

Ahora bién, la apreciación o evaluación de la importan

cia y trascendencia ¿puede comprender aspectos teóricos? Indud~lemen 

te que no, puesto que, si bien a primera vista pudiera juzgarse que 

la apreciación teórica se de interés general, al circunscribir ésta-

a determinados tipos de asuntos, como sería la revisión fiscal, el-
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el mencionado interés se vería mermado por la generalidad, por tan-

to, las especulaciones de carácter teórico salen sobrando, y, en co~ 

secuencia no puede considerarse, en su caso, como de importancia. --

En este sentido la corte ha establecido que: 

"No basta admitir la revisión, por considerarse que 

se llenó el requisito consistente en haberse justi 

ficado la importancia y trascendencia del asunto,-

el mero hecho de que la recurrente estima que el -

problema tiene importancia y trascendencia, en v~ 

tud de que si es posible establecer una esencial. -

distinción entre licencia ilimitada y la absoluta. 

Lo importante y trascendente que pueda tener la-

interpretación del artículo 14 reformado de la Ley 

de Retiros y Pensiones Militares {abrogada por la 

nueva Ley en la materia, del 30 de diciembre de -

1955, que se publicó en el "Diario Oficial de la-

Federación" el 15 de enero de 1956) no coincide--

que los requisitos de importancia y trascendencia 

exigidos por los artículos 242 y 244 del código -

Fiscal de la federación, pués no basta para que -

se cumplan esos extremos que el problema de la --

interpretación de un precepto tenga importancia y 

trascendencia en un plano científico o teórico". ( 78) 

{7B) Semanario Judicial de la Federación, Vol. CXXIV, Epoca sexta 
Segunda Sala, Pág. 74. 
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De lo anterior podemos decir que la importancia y tr~ 

cendencia que revistan los asuntos, la debe calificar la Suprema 

Corte de Justicia, en virtud de que es la única encargada de emitir

su fallo al respecto. Consideremos que la importancia y trascenden

cia se califica en cuanto al asunto en sí mismo y a las consecuencia 

del mismo. Estas dos características se estudian por separado, pero 

al interponer el recurso, necesariamente deben ir juntas, es decir

que una es complementaria de la otra. 

La importancia y trascendencia encierra en sí misma una 

facultad discrecional, ya sea para el titular de la Secretaría o De

partamento de Estado, o bien para la Suprema corte de Justicia de la 

Nación. 

La facultad o poder discrecional consiste en la libre 

apreciación dejada a la autoridad para decidir lo que es oportuno 

hacer o no hacer. ( 7 9) • 

Este poder de decisión implica una competencia en la a~ 

toridad para tomar decisiones sin tener que ce~irse a un procedimiento 

estricto, o sea, que existe una flexibilidad en el juicio, que en su 

caso, emita la autoridad. 

(79) Gabino Fraga ob cit, pág. 99. 
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Se ha dicho que el poder discrecional implica una cier 

ta independencia de la autoridad frente a la ley, y frente a la re

glamentación. Pero esa independencia de la autoridad frente a la ley, 

y frente a la reglamentación. Pero esa independencia implica única-

mente un cierto margen de libertad y consiste sobre todo en la facul

tad de apreciar la oportunidad de tomar una decisión en tal o cual -

sentido. 

En concreto, la facultad discrecional consiste en dar 

flexibilidad a la ley para adaptarla a situaciones imprevistas por la 

misma y que al mismo tiempo permitan que la autoridad haga una mejor 

apreciación de la ley y por lo tanto de su aplicación. 

El ejercicio de la facultad discrecional debe ser siem 

pre apegado a la ley, la cual fija siempre, o debe hacerlo, las bases 

sobre las cuales la autoridad debe actuar y ejercitar su poder de de

cisión, pues en otra forma se llegaría a ejercer un poder arbitrario 

A este respecto la Corte ha establecido que: 

"El uso del arbitrio o de la facultad discresional 

que se concede a la autoridad administrativa pue

de censurarse en el juicio de amparo, cuando se -

ejercita en forma arbitraria o caprichosa, cuando 

la decisión no invoca las circunstancias que con

cretamente se refieran al caso discutido, cuando-
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la decisión no invoca las circunstancias que con

cretamente se refieren al caso discutido, cuando 

éstas resulten alteradas o son inexactas los he

chos en que se pretende apoyar la resolución, o 

cuando el razonamiento en que la misma se funda 

sea contaria a las reglas de la lÓgica". ( 80) . 

Ahora bién, ¿En la revisión fiscal se cumple con el 

requisito que rige a la facultad discrecional? Consideramos que no. 

Y expresamos dicha negativa en virtud de que, de la sim 

ple lectura de la ley, se denota que la facultad que de ahí se confie 

re a la consideración que se emita sobre la importancia y trascenden 

cia va a quedar a la consideración muy·subjetiva, en su caso pasional, 

capirchosa o de preferencias del titular de la Secretaría o Departa

mento de Estado, o bien de los magistrados, que si bien personas cu1 

tas y experiencias amplísimas, no por ello dejan de ser susceptibles 

para emitir una apreciación con los vicios mencionados. 

Por otro lado, si la virtud del recurso es la de limi

tar lo discrecional, es inconcebible que en la revisión fiscal se -

otorgue una facultad discrecional tan amplia como la pueda juzgar -

a quien, en su caso, corresponda determinar si un asunto es de im-

portancia y trascendencia. 

(BO) semanario Judicial de la Federación, Pág. 89. 
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les para considerar cuando un asunto es de importancia y trascenden

cia, para que así la evaluación de dichas características no dejen -

como hasta la fecha lo ha sido, en un estado de incertidumbre e in-

seguridad jurídica al gobernado pues éste último ante la impreción 

de los términos empleados y la falta de una ley positiva que los -

aclare, ve peligrar su seguridad y certeza jurídica. 

La evaluación de la importancia y trascendencia, podría 

hacerse con fundamento enbases generales que pueden abarcar a nues-

tro juicio los siguientes aspectos: 

1.- Excepcionalidad del caso. 

A.- Por ser el primero de su naturaleza que se resuelve.- Dentro de -

este aspecto se puden comprender aquellos casos que, por ser los 

primeros en su naturaleza pueden implicar en que los enterados por -

el fallo, con similar situación intentarán el juicio para obtener el 

mismo resultado. También pueden comprender aquí los asuntos que no 

han sido debidamente explorados en la doctrina y que por tanto en la 

legislación su regulación es obscura e imprecisa. 

B.- Porque su resolución implique·la producción de una regla general 

para casos similares.- En este punto se puede comprender los asuntos 

cuya resolución, por modificación o confirmación de fallo recurrido, 

va a producir una regla general para todos los negocios de similares 
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características. 

c.- Porque su resolución implique una decisión de interés general.

En este inciso se pueden englobar todas aquellos asuntos cuya deci-

sión va dirigida a establecer una regla general no para un determin~ 

do ramo, sino que la misma abarcará diversos ramos, o sea de interés 

general. 

2.- Consecuencia del asunto: 

A.- Porque sus concecuencias afectan la actividad de la administra-

ción.- Aquí se pueden encuadrar los asuntos cuya decisión en su caso 

llegaría a impedir la actividad de la administración en una activi-

dad o función determinada. 

B.- Porque sus efectos impiden la aplicación de una norma.- En este 

aspecto sé pueden considerar todos aquellos negocios cuya decisión -

va a implicar el dejar sin efectos una norma por considerar que ésta 

no es aplicable, o bién que es obsoleta. 

Pata entender más ampliamente la característica de im

portancia y trascendencia, pasaremos a transcribir algunas tesis ju

risprudenciales. 
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"REVISION FISCAL ANTE LA SUPREMA CORTE. IMPORTANCIA 
Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO EN NEGOCIOS DE CUANTIA 
DE $500,000.00 AL DETERMINARLAS NO SE ENTRA EN EL 
FONDO DEL NEGOCIO". 

"Es inaceptable que la existencia de la importancia y tras-

cendencia del asunto, requisitos establecidos por el código Fiscal -

de la federación para la procedencia del recurso de revisión fiscal 

en negocios cuya cuantía sea indeterminada o menor de $500,000.00 se 

haga depender del sentido del fallo sobre el fondo, de tal manera que 

sólo sea importante y trascendente el asunto, y se pronuncia una re-

solución favorable a la autoridad recurrente, pues lo relativo a la 

procedencia o improcedencia del recurso debe establecerse previamen 

te y con absoluta independencia del fondo del negocio". (81) 

"REVISION FISCAL ANTE LA SUPREMA CORTE. IMPORTANCIA 
Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO EN NEGOCIOS DE CUANTIA
INDETERMINADA O MENOR DE $500,000.00, PARA LA PRO
CEDENCIA DEL RECURSO. NO LAS CONSTITUYE LA SOLA-
CIRCUNSTANCIA DE QUE SE TRATE DE LA INTERPRETACION 
DE UN PRECEPTO LEGAL". 

"No basta que se proponga la interpretación de un precep--

to legal, cuya aplicación interesa a todos los que comprende·· su ac--

ción normativa, para considerar satisfechos los requisitos de impor-

tancia y trascendencia del negocio para la procedencia del recurso -

de revisión fiscal ante la Suprema Corte. Si se trata de interpre--

tar una ··norma, es necesario que sea ésta tal entidad por su contenido 

(81) Jurisprudencia 1917-1975, Tercera Parte, Segunda Sala, Tesis 
276, Pág. 462. 
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o por la materia que regula que dé al caso concreto en que se plantea 

dicha interpretación el carácter de excepcional por su importancia -

y trascendencia" . ( 82) • 

"REVISION FISCAL ANTE LA SUPREMA CORTE. IMPORTANCIA 
Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO EN NEGOCIOS DE CUANTIA 
INDETERMINADA O MENOR DE $500,000.00 PARA LA PROC§ 
DENCIA DEL RECURSO. NO LAS REUNE PORQUE LA AUTORIDAD 
NECESITE CONOCER EL CRITERIO DE LA SUPREMA CORTE". 

"La procedencia del recurso de revisión fiscal ante la 

Suprema corte de Justicia debe entenderse como excepcional, de suer-

te que los casos en que conozca serán de cantidad reducida respecto 

al total de los que lleguen al conocimiento del Tribunal Fiscal en -

Pleno, de modo que no alcanzan sus propósitos lm¡ razonamientos de -

q~a es de suma importancia y trascendencia para la autoridad recurren 

te conocer el criterio de este Alto Tribunal sobre el negocio, que -

"es similar a otros varios por los que ha sido demandada", porque la 

circunstancia de que este Alto Tribunal dé a conocer su crietrio so-

bre el asunto, en forma alguna puede justificar las trascendencias -

del negocio, aunque existan otros varios similares, en vista de que 

esa razón también podria alegarse en gran cantidad de casos, o sea 

en todos aquéllos similares al caso en estudio, por lo que dicha con 

sideración no es apta para demostrar que se está en presencia de un 

asunto excepcional, sino, más bién, tendria que concluirse que se tr5 

( 8~ Jurisprudencia 1917-1975, Tercera Parte, Segunda Sala, Tesis 277 
Pág. 463. 



337 

ta en la especie de un asunto común y corriente. No comprobada la 

trascendencia del negocio, resulta ocioso investigar si en el caso 

se acredita la importancia, pues es indispensable la concurrencia de 

ambos requisitos ( 8::). 

"REVISION FISCAL ANTE LA SUPREMA CORTE. IMPORTANCIA 
Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO EN NEGOCIOS DE CUANTIA 
INDETERMINADA O ~illNOR D~ $500,000.00 NO LAS REUNE 
POR EL SOLO HECHO DE QUE SE TRATE DE ASUNTOS DE I~ 

TERES PUBLICO". 

"No reúne los requisitos de importancia y trascendencia n~ 

cesarios para la procedencia de la revisión Fiscal ante la Suprema 

corte de Justicia de la Nación, aducir que el asunto es importante -

porque la conducta de la sociedad actora es lesiva de la libre comp~ 

tencia, constituyendo una actividad que tiende al establecimiento de 

monopolios; y que es trascendente no sólo porque afecta al orden pú-

blico, sino porque además, existe la necesidad de que este Alto Tri-

bunal ponga fin a ciertas prácticas que efectúa··. la empresa actora y 

otras similares, que pueden llegar a lesionar la economía nacional, 

como es la de efectuar sorteos para atraer, clientela, al no permitir 

establecer que se está en precencia de un caso excepcional por su gran 

entidad o consecuencia (importancia), ni por sus resultados de índole 

grave(trascendencia), ya que el argumento de que la conducta de la -

empresa está lesionando el principio de la libre competencia, además 

( 83) Jurisprudencia de la Suprema corte de Justicia de la Nación, ApeE 
dice 1917-1975, Tercera Parte, Segunda Sala, •resis 278, Pág. 463 
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de contemplar el fondo del problema que se plantea, puede hacerse --

valer en un gran número de casos similares y, por tanto, no justifica 

la importancia de las cuestiones propuestas por la autoridad recurreE 

te. Igual apreciación debe hacerse del segundo argumento, toda vez 

que también ad.ucirse en un gran número de casos similares en que se 

controvierta la afectación del orden público por la misma causa; ad~ 

más de que la consideración consistente que que este Alto Tribunal -

ponga fin a ciertas prácticas que efectúan las empresas, tampoco es 

apta para demostrar que se está en precencia de un asunto excepcional 

por su trascendencia, en el sentido que establece la ley, sino, más 

bien, tendría que concluirse que, de acuerdo con el mismo argumento 

de la recurrente, se trata, en la especie, de un negocio común y co-

rriente, que no amerita la intervención de esta Suprema corte". ( 84) 

cabe señalar que el interés del fisco en cobrar determin~ 

do impuesto no puede equiparse con el interés superior de la Nación 

porque equivaldría, sin fundaw8nto racional, a aceptar que toda con 

troversia en que estuviera interesada la hacienda pública es de impo_E 

tancia trascendental para la nación. 

"REVISION FISCAL ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO EN NEGOCIOS 
DE CUANTIA INDETERMINADA O MENOS DE $500,000.00 SU 
EXAMEN DEBE EFECTUARSE CON INDEPENDENCIA DEL FONDO 
DEL NEGOCIO". 

(84) Jurisprudencia 1917-1975, Tercera Parte, Segunda Sala, Tesis 279, 
Pág. 465 
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"Es inaceptable que la existencia de la importancia o de 

la trascendencia del asunto, requisito establecido por el CÓdigo Fi~ 

cal de la Federación para la procedencia del recurso revisión en ne-

gocios cuya cuantía sea indeterminada o menor de $500,000.00, se ha-

ga depender del examen del fondo del asunto, pues no es lógico ni --

jurídico admitir o desechar el recurso por las mismas razones que, -

en su caso, servirán para confirmar o revocar la sentencia recurrida 

previo estudio de los agravios hechos valer. En consecuencia, esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para admi-

tir o desechar el recurso, no debe prejuzgar sobre la legalidad de -

los fundamentos del fallo que se recurre, ya que ello implicaría la 

solución del recurso en cuanto al fondo". (85) . 

(85) Jurisprudencia 1917-1975, Tercera Parte, Segunda Sala, Tesis 280 
Pág. 466. 
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En los términos de los artículos 242 y 244 del código Fi~ 

cal de la Federación, el recurso de revisión fiscal, procede únicamen 

te cuando el valor del negocio de quinientos mil pesos o más y cuando 

el asunto revista importancia y trascendencia, 1a cual será califica

da por la Suprema Corte, en caso de que el asunto no revista las ca

racterísticas señaladas, porque en el escrito no se expresaron las -

razones determinantes de la importancia y trascendencia, la corte se 

ve imposibilitada para hacer previo que ordena el artículo 244 del -

mencionado texto legal. 

La interpretación de los artículos 240, 241, 242, 243, y 

244 del Código Fiscal se apoya en lo dispuesto por el artículo 104, 

fracción I, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos, nos permite ver que el recurso de revisión -

fiscal ante la corte, sólo se dá a las autoridades que hayan sido -

partes en el juicio de nulidad, excluyendo desde luego a quienes ti~ 

nen el carácter de particulares. 

consideramos que resultan ineficaces los argumentos para 

justificar los requisitos de procedibilida del recurso de revisión 

fiscal ante la Suprema corte, cuando se involucren razonamientos que 

que miran al fondo del negocio y que, no pueden ser tenidos en cuenta 
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en el examen previo, que se refiere a la procedencia o improcedencia 

del recurso, y de exponerse las mismas razones para identificar simu1 

taneamente la importancia y trascendencia del negocio, resulta inad

misible. 
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C O N C L U S I O N E S 

1.- La necesidad de los recursos se basa en la factibili

dad humana, son medios de defensa promovidos por las

partes dentro de un procedimiento, ya sea judicial o

administrativo, encaminados a obtener la reforma de -

una resolución que se estima injusta, garantizando un 

doble interés: el de las partes y el general o públi 

co, vinculado a la necesidad social de que la justi-

cia se administre con el máximo de seguridades de - -

acierto en sus fallos. 

2.- El Tribunal Fiscal de la Federación, es un tribunal d2 

tado de plena autonomia para dictar sus fallos, de ju~ 

ticia delegada. Enmarcado dentro del Poder Ejecutivo, 

pero con atribuciones jurisdiccionales para toda la -

materia fiscal, el tribunal no tiene facultades para

ejecutar sus propios fallos, cuando la autoridad ad-

ministrativa se niega a ejecutar la sentencia dictada 

en su contra por el Tribunal Fiscal, el agraviado de

be ejercitar la acción de amparo. Es un tribunal de

anulación. 
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3,- El Juicio de nulidad, se ventila ante las salas re-

gionales del Tribunal Fiscal, y procede cuando el -

gobernado resulte afectado por la aplicabilidad de

una norma administrativa tributaria, es decir, cua~ 

do se le afecte con el ejercicio del procedimiento -

económico-coactivo. 

4.- El recurso es un medio juridico de defensa encamina

do a impugnar un acto, ya sea administrativo o judi

cial, con el objeto de revocarlo, confirmarlo o mo

dificarlo. 

5.- La naturaleza juridica del recurso es la de ser un

acto eminentemente procesal, cuyo objeto de revocar 

confirmar o modificar la resolución atacada. 

6.- Como medio para impugnar las sentencias que dicten

las salas regionales del Tribunal Fiscal de la Fe-

deración, se estatuye el recurso de revisión, el 

cual se divide en dos: la revisión ante la Sala 

Superior del Tribunal Fiscal, y, la revisión fiscal 

ante la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación. 
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7.- Es difícil y por demás pretencioso determinar la na

turaleza jurídica del recurso de revisión fiscal, pe

ro considero que en el fondo, bajo la norma de un

recurso se disimula un juicio de amparo directo. 

8.- En la fase contenciosa del procedimiento tributario

y antes de recurrir el fallo en revisión fiscal, es

imprescindible agotar previamente ciertos recursos -

concedidos a las partes dentro de dicha fase. 

9.- La revisión fiscal equivale a un recurso, que se ven 

tila ante la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus 

ticia, para conocer de los fallos definitivos dicta

dos por el Tribunal Fiscal, cuya finalidad es el exa 

men de la legalidad del procedimiento y de la senteQ 

cia, y, no de analizar el aspecto constitucional, es 

decir, el recurso de revisión fiscal no procede para 

reparar violaciones cometidas a las garantías indi-

viduales. 

10.- En la revisión ante la Sala Superior del Tribunal -

Fiscal la autoridad recurrente tiene la facultad di~ 

crecional de apreciar la. importancia y trascenden-

cia del negocio, pero dada la vaguedad e impreci- -
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si6n de los términos, en la práctica se desenvuelve -

dicha prerrogativa en una facultad arbitraria, con lo 

cual se deja al particular en un estado de inseguri-

dad jurídica. 

11.- La Sala Superior se encuentra impedida para calificar 

la importancia y trascendencia del asunto, con lo - -

cual, el recurso convierte a la facultad discrecional, 

como arbitraria, pues es principio reconocido que una 

de las facultades de todo tribunal, sea administrati

vo o judicial sea la de calificar al recurso, consid~ 

raciones que da~ motivo a concluir que en este aspec

to se debe establecer claramente que se entiende por

importancia y trascendencia, y, ade~ás, en su caso, -

otorgar la facultad de apreciaci6n de tal presupuesto 

por parte de la Sala Superior. 

12.- El recurso de revisi6n constituye una segunda insta~ 

cia, misma que solamente puede ser promovida por las

autoridades, sean actoras o demandadas. 

13.- La revisi6n fiscal, es un recurso típicamente extrae~ 

dinario, su interposici6n limitada, siendo tales lím~ 

tes los siguientes: la definitividad de la resolu--
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ción y la importancia y trascendencia del negocio, 

presumiéndose ésta última cuando el negocio sea de -

quinientos mil pesos o mayor. 

14.- En la revisión fiscal al establecerse, se expresaron 

dos tipos de procedencia, una objetiva (quinientos -

mil pesos) y otra subjetiva (importancia y trascen-

dencia). 

15.- La procedencia del recurso de revisión fiscal va a -

ser calificada por la Segunda Sala de la Suprema Co~ 

te de Justicia de la Nación, la cual verá si los pre 

supuestos expresados por la autoridad reúnen las COQ 

diciones necesarias para considerar que el asunto es, 

de importancia y trascendencia. 

16.- La Sala de la Suprema Corte, tiene una facultad dis

crecional para determinar sobre la importancia y -

trascendencia, y al igual que la revisión, origina,~ 

por ser imprecisos los términos, la necesidad de pre~ 

cisar qué se entiende por importancia y trascendencia. 

17.- Para precisar qué se entiende por importancia y tras

cendencia, es necesario que se emitan las bases míni

mas que rig~n tal consideración, puesto que, es requi 
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sito indispensable, el que toda ley sea clara y pre

cisa en los términos que emplea y en los derechos y -

obligaciones que impone, es decir, se deben precisar 

los limites mínimos, o sea las bases para realizar -

tal o cual acto. 

18.- La norma del Código Fiscal de la Federación que expr~ 

sa que procederá el recurso de revisión fiscal, cuando 

el asunto revista importancia trascedental, de ninguna 

manera cumple con ser clara y precisa, puesto que juri 

dicamente son términos vagos, es decir, tales términos 

originan una confusión de lo que se debe entender en -

tal expresión. 

19.- Al dejar la libre apreciación, ya sea de la autoridad 

recurrente o de la Sala de la Corte, de lo que se en

tiende por importancia y trascendencia, de ninguna m~ 

nera cumple con el principio recto sobre los cuales se 

puede realizarun.acto, y más tratándose de una facul

tad discrecional, la que en última instancia, se mani

fiesta en una decisión arbitraria, pues en la ley re

petimos, no se citan los lineamientos, siquiera gener~ 

les para dicha consideración, la que ni por deducción-
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lógica, mucho menos por exclusión se alcanza. 

20.- Por lo tanto, es menester que se emitan bases para la 

consider.ación- de la importancia y trascendencia, las

cuales deben ser generales.y deben de comprender en -

la consideración de la evaluación, la excepcionalidad 

y consecuencia del asunto. 
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